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Contrato abierto para la contratación DEL SERVICIO MÉDICO DE HEMODIÁLISIS SUBROGADA, que 
celebran por una parte el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL que en lo sucesivo se 
denominará "EL INSTITUTO", representado en este acto por el DR. MISAEL LEY MEJIA, Titular del 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Aguascalientes y por la otra parte la 
empresa denominada UNIDAD DE CUIDADOS NEFROLÓGICOS, S.C.(PARTICIPANTE A) representada 
por el C. JOSÉ ENRIQUE MARIN TORRES, en su carácter de Representante Legal, en participación 
conjunta con RENIS SERVICIOS MÉDICOS, S.A. DE C.V. (PARTICIPANTE B) representada por el C. 
HUGO EZEQUIEL RUIZ CASTAÑEDA , CARINT, S.A. DE C.V. (PARTICIPANTE () representada por el C. 
LUIS ISRAEL MEJÍA GRACIDA y UNIDAD NEFROLOGICA DE ALTA ESPECIALIDAD, S.C. 
(PARTICIPANTE D) representada por el C. DIEGO GONZÁLEZ OBREGÓN, a quienes de manera 
conjunta o individualmente se le denominara "EL PROVEEDOR" y en forma conjunta con 
"EL INSTITUTO" se les denominara "LAS PARTES", mismas que celebran el presente contrato al tenor 
de los Antecedentes, Declaraciones y Clausulas siguientes: 

D E C L A R A C I O N E S

l. "EL INSTITUTO", declara a través de su representante legal que:

1.1. Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro 
Social, como un servicio público de carácter nacional, en términos de los Artículos 4º y 5º, de la 
Ley del Seguro Social. 

1.2. Conforme a lo dispuesto en al Artículo 155 Fracción I, en relación con el Artículo 2 Fracción IV 
inciso a) del Reglamento Interior de "EL INSTITUTO", en cumplimiento al acuerdo número 
ACDO.DN.HCT.140524/120.P.DG, dictado por el Consejo Técnico de "EL INSTITUTO" y de 
acuerdo al testimonio de la Escritura Pública Número 84,264, Libro 1,794, de fecha 16 de Mayo 
de 2024, pasada ante la fe del Notario Público Número 13 Licenciado Ignacio Soto Sobreyra y 
Silva, en la Ciudad de México, el Dr. Misael Ley Mejía, Titular del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Estatal en Aguascalientes, acredita su personalidad y se 
encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, quien podrá ser sustituido 
en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de celebrar 
convenio modificatorio en este sentido. 

1.3. De conformidad con el Artículo 84 párrafo séptimo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en los numerales 4.24.6 y 5.3.15 de las 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, suscribe el presente instrumento jurídico la 
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Dra. Maria Josefina Rodal, Coordinadora de Gestión Médica, con R.F.C.  
quien lo hace en su carácter de Administradora del presente contrato en cuyo caso en el Anexo 3 
(TRES) se encuentra la designación correspondiente. 

En todo caso, el administrador o los administradores de presente contrato son las personas 
servidoras públicas responsables de dar seguimiento y verificar el cumplimiento de los derechos 
y obligaciones establecidos en este instrumento jurídico, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 2, fracción III Bis y 84, penúltimo párrafo del Reglamento de la "LAASSP" 

1.4. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación 
Directa nacional Electrónica número AA-50-GYR-050GYR032-N-98-2025 realizado al amparo de 
lo establecido en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
artículo 1 párrafo primero y 8 de la Ley Federal de Austeridad Republicana y de conformidad con 
los artículos 33, 35 Fracción III , 39 Fracción I, 53, 54 fracción III, y 68 de la Ley de Adquisiciones 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP}, 71, 72 III y 85 de su Reglamento, las 
Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia y en términos de la notificación de 
adjudicación y del Acuerdo ACD0/01/2025 sesión extraordinaria No. 1 que con fecha 15 de 
Agosto de 2025 la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Estatal Aguascalientes, emitió y público. 

1.5. "EL INSTITUTO" cuenta con suficiencia presupuestaria para cubrir las erogaciones que se 
deriven del presente contrato con recursos disponibles y suficientes con autorización para 
ejercerlos tal y como se cómo se desprende del certificado de disponibilidad presupuesta! previo 
con partida presupuesta! número 51331002, con número de solicitud 0000450300-2025 de fecha 
03 de Abril de 2025, autorizados por la Mtra. Maria Fernanda Heraldez Ríos, Titular de la 
Coordinación de Control del Abasto. que se agrega al presente como Anexo 8 (OCHO) 

1.6. Para efectos fiscales las autoridades hacendarías le han asignado el Registro Federal de 
Contribuyentes número IMS421231145. 

1.7. Tiene establecido su domicilio en la Av. Alameda No. 704, Colonia del Trabajo, C.P. 20180, 
Aguascalientes, Aguascalientes, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente 
contrato. 

1.8. De conformidad con lo previsto en el artículo 81 fracción IV del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de discrepancia entre el 
contenido en la Convocatoria y el presente instrumento jurídico, prevalecerá lo establecido en la 
Convocatoria y su Junta de Aclaraciones. 
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Se elimina R.F.C. de servidores públicos por considerarse información confidencial de 
una persona física identificada e identificable cuya difusión puede afectar la esfera 
privada de la misma por tal motivo dichos datos son confidenciales, de acuerdo con los 
artículos 115,120 y 121 de la LGTAIP
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11.- "EL PROVEEDOR" declara a través de su Representante Legal, que: 

11.1. UNIDAD DE CUIDADOS NEFROLÓGICOS, S.C. (PARTICIPANTE A) es una persona moral 
constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, según consta en el 
contrato constitutivo No. 17246, volumen 777 de fecha 11 de Febrero del 2022, otorgada ante la 
fe del Lic. Imelda Alondra Ramirez Lopez, Titular de la Notaria Pública No.43 del Estado de 
Aguascalientes, con inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo el 
folio mercantil 14 fojas 175 del Libro Núm. 411 de la Sección 3a según boleta 03402955 , con 
fecha 14 de Febrero de 2022, cuyo objeto social es entre otros: a la Prestación de servicios 
médicos especializados en nefrología, la prestación de servicios de asesoría de la 
especialidad que requiera el paciente, dar consulta y el tratamiento requerido a cada 
paciente de acuerdo a su estado clínico, establecer sucursales, subsidiarias, agencias, 
oficinas y representaciones de la sociedad, en cualquier parte del país o extranjero, 
celebrar toda clase de operaciones con instituciones de crédito del país o extranjero, 
particularmente crédito, inversiones, contratos de depósitos de dinero y otros bienes 
fideicomisos y en general todos aquellas operaciones que las leyes permitan al efecto, así 
como en los términos anteriores, celebrar toda clase de operaciones con casa de bolsa, 
aseguradora, afianzadoras, sociedades de factoraje, fondo de fomento, organizaciones 
auxiliares de crédito o de cualquier otra clase de entidades financieras del país o del 
extranjero, emitir, suscribir, avalar, descontar, ceder o negociar, en cualquier forma 
permitida por las leyes mexicanas o extranjeras, toda clase de títulos de crédito, títulos 
valor, contratos, convenios, factura, recibos, contra-recibos y cualquier otra clase de 
documentos acreditantes de propiedad, la celebración de todo tipo de actos o contratos, 
cualquiera que sea su naturaleza, necesarios o convenientes para el cumplimiento del 
objeto social incluyendo el obligarse solidariamente el otorgar garantías y avales por 
terceros y la suscripción de crédito. 

11.2. Se encuentra representada para la celebración de este contrato, por el C. Jose Enrique Marín 
Torres quien acredita su personalidad en términos de la Escritura Pública No. 17,832 de fecha 18 
de Julio de 2022, otorgada ante la fe de la Lic. Imelda Alondra Ramirez Lopez, Titular de la 
Notaria Publica No. 43, del Estado de Aguascalientes, Ags., y manifiesta bajo protesta de decir 
verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni 
restringidas en forma alguna. 

11.3. RENIS SERVICIOS MEDICOS, S.A. DE C.V. (PARTICIPANTE B) es una persona moral constituida 
de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, según consta en la Escritura 
Pública No. 4, 101, de fecha 10 de Marzo de 2022, otorgada ante la fe del Lic. Francisco Llamas 
Esperón Corredor Público Titulado No. 4 del Estado de Aguascalientes, con inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad y el Comercio bajo el folio mercantil número 27 a fojas de la 379 
a las 396 del Volumen MCDXXX Libro Numero 3 según boleta número 03404358, con fecha 06 
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de Abril de 2022, con folio mercantil electrónico N-2022025137 de fecha 01 de Abril de 2022, 
cuyo objeto social es entre otros: a 

La prestación de todo tipo de servicios médicos de especialización, brindar servicios de 
atención y tratamiento a pacientes mediante cualquier método o tecnología disponible 
para este fin, prestar servicios de hospitalización, medicina preventiva, organización y 
administración de todo tipo de clínicas u hospitales. 

La contratación de médicos, enfermeras, técnicos, profesionistas y todo el personal que se 
requiera para la adecuada operación de todo tipo de establecimientos especializados en la 
atención a pacientes, clínicas u hospitales. El arrendamiento o adquisición de todo tipo de 
instalaciones inmobiliarias propias y adecuadas para el funcionamiento de clínicas u 
hospitales, incluyendo el arrendamiento para la adquisición de todos los equipos 
necesarios para la adecuada operación de dichas instalaciones. 

La capacitación, adiestramiento y desarrollo de personal médico, de enfermeras, técnicos y 
de cualquier naturaleza para la adecuada operación de un centro médico de especialidad. 
El desarrollo de todo tipo de tecnología relacionado con la operación de centros para la 
atención médica especializada, hospitales y la prestación de servicios médicos. 

Adquirir, rentar, administrar, operar, usar, intercambiar toda clase de bienes inmuebles e 
instrumentos y equipos para la operación de centros médicos de especialidad. etc. 

11.4. Se encuentra representada para la celebración de este contrato, por el C. Hugo Ezequiel Ruiz 
Castañeda, quien acredita su personalidad en términos de la Escritura Pública No. 4,101 
Volumen 2 de fecha 10 de Marzo de 2022, otorgada ante la fe del Lic. Francisco Lamas 
Esperón Corredor Público No. 4 del Estado de Aguascalientes, y manifiesta bajo protesta de 
decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas 
ni restringidas en forma alguna. 

11.5. CARINT, S.A. DE C.V. (PARTICIPANTE () es una persona moral constituida de conformidad con 
las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, según consta en la Escritura Pública No. 94,600 de 
fecha 19 de Agosto de 2022, otorgada ante la fe del Lic. Nicolás Maluf Maloff Titular de la 
Notaria No. 13 del Estado de México, con inscripción en el Registro Público de la Propiedad y el 
Comercio bajo el folio mercantil electrónico N-2022062986, con fecha 06 de Septiembre de 
2022, cuyo objeto social es entre otros: a 

A. LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL DE LA MEDICINA EN TODAS Y CADA UNA DE
SUS RAMAS Y AQUELLAS QUE DIRECTA INDIRECTAMENTE SE RELACIONEN CON LA
MEDICINA Y CON LA SALUD.
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B. PROVEER SERVICIOS DE SALUD ENTRE LOS QUE SE ENCUENTRAN LA HEMODIÁLISIS Y LA
COLOCACIÓN DE CATÉTERES.

C. LA PRESTACIÓN DE TODA CLASE DE SERVICIOS DE ASESORÍA, ENTRENAMIENTO Y
CAPACITACIÓN DE PERSONAL QUE TENGAN RELACIÓN CON LA PROFESIÓN MÉDICO.

D. LA INSTALACIÓN, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN, CONCESIÓN, ASESORÍA Y
ADMINISTRACIÓN DE CLÍNICAS.HOSPITALES, SANATORIOS, CENTROS DE SALUD Y DE
REHABILITACIÓN, ASÍ COMO LABORATORIOS DE ANÁLISIS CLÍNICOS, DE DIAGNÓSTICO,
RADIODIAGNÓSTICO, TOMOGRAFÍA Y CUALQUIER OTRO RELACIONADO CON LA
DETECCIÓN Y TRATAMIENTO DE ENFERMEDADES Y PADECIMIENTOS, UNIDADES MÉDICAS Y
CONSULTORIOS EN GENERAL.

E. LA ORGANIZACIÓN DE CONFERENCIAS, MESAS REDONDAS, SEMINARIOS, CURSOS Y
CONGRESOS RELACIONADOS CON LA INVESTIGACIÓN TÉCNICA Y CIENTÍFICA PARA EL
MEJORAMIENTO DE LA SALUD INTEGRAL.

F. LA COMPRAVENTA, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN
EN GENERAL DE

• TODA CLASE DE INSTRUMENTAL MÉDICO, EQUIPOS, PRODUCTOS, MAQUINARIA Y
MUEBLES QUE TENGAN RELACIÓN CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MÉDICO Y DE
HOSPITALIZACIÓN.

• VEHÍCULOS PARA EL TRANSPORTE DE PACIENTES DE CUALQUIER TIPO, EN ESPECIAL
AMBULANCIAS.

• MEDICINAS, MEDICAMENTOS, MATERIAL DE CURACIÓN, APARATOS ORTOPÉDICOS,
APARATOS Y EQUIPOS PARA
DISCAPACITADOS.

EN GENERAL, LA ADQUISICIÓN DEL EQUIPO MÉDICO, MUEBLES E INMUEBLES QUE SEAN 
NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL. 

G. LA COMPRA, VENTA, PRODUCCIÓN, FABRICACIÓN, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN,
DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN EN GENERAL DE TODA CLASE DE BIENES,
MAQUINARIA, EQUIPO, APARATOS E INSTRUMENTOS MÉDICOS, INSUMOS, REACTIVOS Y
ENSERES HOSPITALARIOS QUE DIRECTA O INDIRECTAMENTE SE NECESITEN PARA EL
EJERCICIO DE LA MEDICINA Y LA SALUD.
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H. USAR, EXPLOTAR, ADQUIRIR Y ENAJENAR, LICENCIAS DE SECRETOS INDUSTRIALES.

l. USAR, EXPLOTAR Y REGISTRAR POR CUENTA PROPIA O AJENA, LAS MARCAS INDUSTRIALES
O COMERCIALES Y LOS CORRESPONDIENTES NOMBRES O DENOMINACIONES
INDUSTRIALES O COMERCIALES, ASÍ COMO PATENTES, FÓRMULAS Y PROCEDIMIENTOS DE
FABRICACIÓN, QUE AMPAREN O SE RELACIONEN CON CUALQUIER CLASE DE LOS
PRODUCTOS Y ARTÍCULOS COMPRENDIDOS EN LOS INCISOS ANTERIORES.

J. LA EJECUCIÓN DE TODA CLASE DE ACTOS Y LA CELEBRACIÓN DE TODO TIPO DE CONTRATOS
Y CONVENIOS, YA SEAN CIVILES O MERCANTILES, RELACIONADOS CON LAS ACTIVIDADES
PRECEDENTES.

K. ADQUIRIR ACCIONES, PARTICIPACIONES, OBLIGACIONES DE TODA CLASE DE EMPRESAS
RELACIONADAS CON EL OBJETO SOCIAL O QUE SEAN NECESARIOS PARA EL
CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

L. LA ADQUISICIÓN O POSESIÓN POR CUALQUIER MEDIO LEGAL DE LOS BIENES MUEBLES E
INMUEBLES QUE LA SOCIEDAD REQUIERA PARA EL DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL.

M. ACTUAR COMO CONTRATISTA Y PROVEEDOR DEL GOBIERNO FEDERAL, DE LOS GOBIERNOS
DE LOS ESTADOS O MUNICIPIOS, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DE ORGANISMOS
DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADOO EMPRESAS DE
PARTICIPACIÓN ESTATAL O PRIVADA.

11.6. Se encuentra representada para la celebración de este contrato, por el C. Luis Israel Mejía 
Gracida quien acredita su personalidad en términos de la Escritura Pública No. 98,345 de fecha 
27 de Noviembre de 2023, otorgada ante la fe del Lic. Nicolás Maluf Maloff Titular de la 
Notaria No. 13 del Estado de México y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las 

facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni restringidas en 

forma alguna. 

11.7. UNIDAD NEFROLOGICA DE ALTA ESPECIALIDAD, S.C. (PARTICIPANTE D) es una persona moral 

constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, según consta en la 

Escritura Pública No. 14,984 de fecha 01 de Julio del 2022 , otorgada ante la fe de la Lic. Laura 
Tayde Ventura López Notario Público Titulado No. SS del Estado de Aguascalientes, Ags. con 

inscripción en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio bajo el folio mercantil número 34 
a fojas 441 del Libro Numero 419 de la sección 3ra según boleta número 00700107, con fecha 

12 de julio del 2022, cuyo objeto social es entre otros: 

f�fn 202s
¡-...!'.� 1 • ,

.ei'

f.. '\ La ��jer 
iili.iil · � lndtgena 

Página 1 6 



Gobierno de 
I 
ffl) 

:,. . Me
,. 

xi·co
� INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

�., 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL AGUASCALIENTES. 

Jefatura de Servicios Administrativos 

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Número de Contrato: OSOGYR032N09825-108-00 

Brindar atención médica a enfermos o pacientes con enfermedad renal terminal que 
requieran un tratamiento sustituto de la función renal en forma crónica (hemodiálisis). 

11.8. Se encuentra representada para la celebración de este contrato, por el C. Diego González 
Obregón quien acredita su personalidad en términos de la Escritura Pública No. 14984 de fecha 
01 de Julio de 2022, otorgada ante la fe de la Lic. Laura Tayde Ventura López Notario Público 
Titulado No. 55 del Estado de Aguascalientes, Ags. y manifiesta bajo protesta de decir verdad, 
que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni restringidas 
en forma alguna. 

11.9. Bajo protesta de decir verdad, que dispone de las condiciones técnicas, jurídicas, económicas, y 
cuenta con la organización y elementos necesarios para el cumplimiento del presente contrato, 
así como con la capacidad suficiente para satisfacer de manera eficiente y adecuada las 
necesidades de "EL INSTITUTO". 

11.10. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) siguiente 

UNIDAD DE CUIDADOS NEFROLÓGICOS, S.C. 
RENIS SERVICIOS MEDICOS, S.A. DE C.V. 

UCN220211QB2 
RSM220310FN3 

CARINT, S.A. DE C.V. CAR2208226S8 
UNIDAD NEFROLOGICA DE ALTA ESPECIALIDAD, S.C. UNA2207014RA 

11.11. Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, 
conforme a lo dispuesto por la Regla 2.1.30 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de Diciembre de 2024 y al Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios y del Código Fiscal de la Federación, de conformidad con el artículo 32 D, del Código 
Fiscal de la Federación, así como de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social 
conforme a los Acuerdos ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de Septiembre de 2022 y ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 04 de mayo de 2023, dictados por el H. Consejo Técnico del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, así mismo ante el Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) en los términos de la Resolución RCA-5789-01/17 
adoptada por el H. Consejo de Administración del INFONAVIT en sesión ordinaria número 790 
del 25 de enero de 2017; lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones 
Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido positivo, emitidas por el SAT e IMSS, 
respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de Aportaciones 
Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el INFONAVIT, las cuales se 
encuentran vigentes y obran en el expediente respectivo. 
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En caso de incumplimiento en sus obligaciones en materia de seguridad social, solicitan se 
apliquen los recursos derivados del presente contrato, contra los adeudos que, en su caso, 
tuviera a favor de "EL INSTITUTO". 

11.12. Señalan como domicilio oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos para los efectos 
legales y de notificación relacionados con el presente instrumento legal, el ubicado en 

UNIDAD DE CUIDADOS NEFROLÓGICOS, S.C. (PARTICIPANTE A) 

Calle Celso Bernal No. 219, Colonia Morelos, Aguascalientes, Ags., C.P. 20140 para los 
mismos efectos señala como medios de comunicación electrónica, el correo electrónico ucune­
sc@hotmail.com así como el teléfono (449) 9-14-82-79. 

RENIS SERVICIOS MEDICOS, S.A. DE C.V. (PARTICIPANTE B) 

Calle Av. Aguascalientes No. 436 Int. 1 Colonia España, Aguascalientes, Ags., C.P. 20210 para 
los mismos efectos señala como medios de comunicación electrónica, el correo electrónico 
hugoruiz@me.com , así como el teléfono (449) 678-62-68 y 69. 

CARINT, S.A. DE C.V. (PARTICIPANTE C) 

Circuito Circunvalación Poniente NO. 5 LT 5 MZ 68-A, CIUDAD SATÉLITE, NAUCALPAN DE 
JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO C.P. 53100 para los mismos efectos señala como medios de 
comunicación electrónica, los correos electrónicos 

luis.mejia@hemocare.com.mx I licitaciones@hemocare.com.mx I
licitaciones2@hemocare.com.mx así como el teléfono 5576 88 55 04 

UNIDAD NEFROLOGICA DE ALTA ESPECIALIDAD, S.C. 

Avenida Quinta Avenida 801, Interior piso 1 y 2, Colonia Agricultura, Aguascalientes, 
Aguascalientes, C.P. 20234 para los mismos efectos señala como medios de comunicación 
electrónica, el correo electrónico unae@unae.mx así como el teléfono 449 968 91 50 

11.13. Bajo protesta de decir verdad, no se encuentra en los supuestos de los artículos 71 y 90 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que "EL PROVEEDOR" se encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el 
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presente contrato será nulo previa determinación de la autoridad competente de conformidad 
con lo establecido en el artículo 19 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del 
sector público. 

Así mismo, manifiesta bajo protesta de decir verdad que ninguno de los socios o accionistas 
desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados 
para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del presente contrato 
no se actualiza un conflicto de interés, en términos del Artículo 49 fracción IX de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas. 

11.14. Conforme a lo previsto en los artículos 87 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y 107 de su Reglamento, "EL PROVEEDOR", en caso de auditorías, visitas o 
inspecciones que practique la Secretaría de la Función Pública. El Órgano Interno de Control en 
"EL INSTITUTO" y cualquier otra entidad fiscalizadora, deberá proporcionar la información que 
en su momento se le requiera, relativa al presente contrato, generada desde el procedimiento de 
adjudicación hasta la conclusión de la vigencia, lo anterior con motivo de ser sujetos a 
fiscalización de los recursos de carácter federal. 

111.- "LAS PARTES" declaran conjuntamente, que: 

111.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo 
cual se reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han 
sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de 
conformidad con las siguientes: 

C LÁU S U L A S
PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. 

"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "EL INSTITUTO" la prestación de SERVICIO 
MÉDICO DE HEMODIALISIS SUBROGADA en los términos y condiciones establecidos en el presente 
instrumento legal y los anexos que forman parte integral del presente contrato, mismos que se 
enuncian a continuación: 

ANEXO 1 (UNO) "Anexo Técnico, Términos y Condiciones". 
ANEXO 2 (DOS) "Formato para Póliza de Fianza de cumplimiento de contrato" 
ANEXO 3 (TRES) "Oficios de Designación" 
ANEXO 4 (CUATRO) "Notificación de adjudicación" 
ANEXOS (CINCO) "Formatos de Anexos" 
ANEXO 6 (SEIS) "Convenio de Participación Conjunta" 
ANEXO 7 (SIETE) "Formato CASS-UNO " 

f�fn 202s
¡-...!'.� 1 • ,

.ei'

f.. 
'\ La ��jer 

iili.iil · � lndtgena 

Página 1 9 



1 � INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIALlW SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL AGUASCALIENTES. 

Jefatura de Servicios Administrativos 

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Número de Contrato: OSOGYR032N09825-108-00 

ANEXO 8 (OCHO) "Certificado De Disponibilidad Previo" 

SEGUNDA- MONTO DEL CONTRATO. 

"EL INSTITUTO" pagará a "EL PROVEEDOR" como contraprestación por los servicios objeto de 

del presente contrato, el monto mínimo de $35,394,480.00 (TREINTA Y CINCO MILLONES 
TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.), más el 
Impuesto al Valor Agregado (LV.A.) que asciende a $5,663, 116.80 (CINCO MILLONES SEISCIENTOS 
SESENTA Y TRES MIL CIENTO DIECISEIS PESOS 80/100 M.N.), y/o un monto máximo de 
$88,482,240.00 (OCHENTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA PESOS 00/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado (LV.A.), que asciende a 
$14,157,158.40 (CATORCE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO 
PESOS 40/100 M.N.), de conformidad con los precios unitarios que se relacionan en el presente 
instrumento jurídico. 

Los precios unitarios del presente contrato, expresados en moneda nacional es son: 

Monto Mínimo del Monto Máximo del 
Cotlzante adjudicado No. de Contrato Contrato (M.N. Contrato (M.N. 'Mii.V.A 

Antes de I.V.A.) Antes de l. V.A.) 
UNIDAD DE CUIDADOS NEFROLÓGICOS, 
S.C., en participación conjunta con RENIS 

SERVICIOS MÉDICOS, S.A. DE C.V., OSOGYR032N09825· 108-00 $35,394,480.00 $88,482,240.00 16% 
CARINT, S. A. DE C.V. Y UNIDAD 

NEFROLÓGICA DE ALTA ESPECIALIDAD, 
s.c.

Cantidad Sesiones 
Unidad Minima Maxima Precio Unitario Monto Minimo Monto Maximo 

Hospital General de zona Numero 1 S,958 14,896 s 1,980.00 11, 796.840.00 2.9,494,080.00 
Hospital General de Zona Numero 2 5,959 14,896 s 1,980.00 11, 798,820.00 29,494,080.00 
Hospital General de Zona Numero 3 5,959 14,896 s 1,980.00 11, 798,820.00 29,494,080.00 

Totales 17,876 44,688 Subtotal 35,394,480.00 88,482, 240.00 
I.V.A. 5,663,116.80 14,157,158.40 
Total 41,057,596.80 102,639,398.40 

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (MXN) hasta que concluya la relación 
contractual que se formaliza, incluyendo "EL PROVEEDOR" todos los conceptos y costos involucrados 
en la prestación de SERVICIO MÉDICO DE HEMODIALISIS SUBROGADA, por lo que "EL PROVEEDOR" 
no podrá agregar ningún costo extra y el precio será inalterable durante la vigencia del presente 
contrato. 
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TERCERA.- ANTICIPO. 

Para el presente contrato "EL INSTITUTO" no otorgara anticipo a "EL PROVEEDOR". 

CUARTA.- FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

"EL INSTITUTO" efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados 

Unidos Mexicanos, a mes vencido o porcentaje de avance, conforme a los bienes y/o servicios 

efectivamente entregados y a entera satisfacción del administrador del contrato. 

El pago se deberá realizar en un plazo de 17 (diecisiete) días hábiles contados a partir de la fecha en 

que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a 

"EL INSTITUTO", lo anterior en la Oficina de Control de Trámite de Erogaciones ubicada en el primer 

piso del domicilio Av. Alameda No. 704, Colonia del Trabajo, C.P. 20180, Aguascalientes, 

Aguascalientes. 

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 

aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 

legislación en la materia. 

"EL PROVEEDOR" deberá presentar en las áreas de trámite de erogaciones la representación impresa 

del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), siempre y cuando se cuente con la suficiencia 

presupuesta!, indicando en la misma, número de alta en SAI o número de identificación de pedido 

recepción en PREI-Millenium (cuando sea aplicable), número de proveedor, número de contrato, y la 

indicación de que el proveedor cuenta con opiniones positivas y vigentes en materia de aportaciones 

de seguridad social ante el IMSS e INFONAVIT así como de obligaciones fiscales ante el SAT. 

Para la validación de dichos comprobantes el proveedor deberá cargar en Internet, a través del Portal 

de Servicios a Proveedores de la página del IMSS el archivo en formato XML. La validez de los mismos, 

será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes validos serán procedentes para 

pago. 

Los bienes y/o servicios cuya recepción no genere alta a través del SAi ni genere número de pedido y 

recepción en el módulo de compras del PREI Millenium de manera electrónica, deberán adjuntar el 

Acta de Entrega Recepción (Documento suscrito por el Administrador del Contrato en que se hace 

constar a detalle la entrega-recepción de bienes o servicios a entera satisfacción del IMSS, de 

conformidad con las obligaciones que al respecto establezca el contrato). 

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la "LAASSP", en caso de que el CFDI o factura 
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electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o quien éste designe 
por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a "EL PROVEEDOR" 
las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en 
que "EL PROVEEDOR" presente el CFDI corregido y sea aceptado. 

El tiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección del CFDI, no se computará para efectos de 
pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de la "LAASSP". 

"EL PROVEEDOR" deberá expedir sus CFDI, en el esquema de facturación electrónica, con las 
especificaciones normadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) a nombre del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, con Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45, domicilio en 
Avenida Paseo de la Reforma número 476, Colonia Juárez, Código Postal 06600, Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 

"EL PROVEEDOR" se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor de "EL INSTITUTO" previamente 
validados en el portal de servicios a proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del 
mismo al administrador del contrato para su autorización expresa, debiendo éste informar a las áreas 
de trámite de erogaciones de dicha justificación y reposición del CFDI en su caso. 

Al notificar a "EL PROVEEDOR" la aplicación de una pena convencional, el Administrador del Contrato 
deberá solicitar a las áreas de contabilidad (en Órganos Normativos, OOAD o en UMAE) la emisión del 
CFDI de ingreso por dicho concepto y entregarlo a "EL PROVEEDOR" para que se compense contra los 
adeudos que tenga "EL INSTITUTO" para con "EL PROVEEDOR" o, para que en su defecto, éste proceda 
a pagar a "EL INSTITUTO" la pena convencional. 

El pago de los bienes, arrendamientos y servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago 
que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso y/o por 
concepto de deducciones. En ambos casos, "EL INSTITUTO" realizará las retenciones correspondientes 
sobre el CFDI que se presente para pago. En el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido 
el contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones, ni la contabilización de las mismas para 
hacer efectiva la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido por el artículo 95 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de los bienes y/o servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el 
Administrador del presente contrato. 
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Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que 

se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la 

información y documentación que le sea requerida por "EL INSTITUTO", para efectos del pago. 

"EL PROVEEDOR" deberá presentar la información y documentación que "EL INSTITUTO" le solicite para 

el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de "EL INSTITUTO". 

El pago de los bienes y/o servicios entregados quedará condicionado proporcionalmente al pago que 

"EL INSTITUTO" deba efectuar por concepto de penas convencionales. 

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo 

tercero, de la "LAASSP" 

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables 

establecidos por "EL INSTITUTO" en el ANEXO 1 (UNO) "Anexo Técnico, Términos y Condiciones". 

los cuales forman parte del presente contrato. 

Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el ANEXO 1 (UNO) "Anexo Técnico, 

Términos y Condiciones". y fechas establecidas en el mismo; 

SEXTA.- VIGENCIA. 

Las partes convienen en que la vigencia del presente contrato comprenderá del 06 de Septiembre de 

2025 al 30 de Noviembre de 2025. 

SÉPTIMA.- MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

"LAS PARTES" están de acuerdo que "EL INSTITUTO" por razones fundadas y explícitas podrá ampliar 

el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 74 de la "LAASSP", siempre y 

cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los montos 

establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté 

vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 

De conformidad con el artículo 68, último párrafo de la "LAASSP", "EL INSTITUTO" con la aceptación 

de "EL PROVEEDOR" podrá realizar modificaciones al presente contrato hasta en un 20% (veinte 

porciento) de la cantidad o presupuesto máximo de alguna partida originalmente pactada, utilizando 

para su pago el presupuesto de otra u otras partidas previstas en el propio contrato, siempre que no 

resulte un incremento en el monto máximo del presente instrumento jurídico, sin perjuicio de lo 

dispuesto enel artículo 74 de la "LAASSP" 
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"EL INSTITUTO", podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique 

incremento del monto contratado o de la cantidad de bienes, siendo necesario para lo anterior que se 

obtenga el previo consentimiento de "EL PROVEEDOR". 

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a "EL INSTITUTO", se podrá 

modificar el plazo de prestación de los servicios del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar 

dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza 

mayor podrá ser solicitada por cualquiera de "LAS PARTES". 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 

convencionales por atraso. 

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por 

el servidor público de "EL INSTITUTO" que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para 

ello, para lo cual "EL PROVEEDOR" realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en 

términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal 

se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 

"EL INSTITUTO" se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 

progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más 

ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 

OCTAVA.- GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que "EL PROVEEDOR" 
presente una garantía por la calidad de los servicios contratados. 

NOVENA.- GARANTÍAS. 

A. CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción II, de la "LAASSP"; 85, fracción III, 103 de su 

Reglamento y 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, "EL PROVEEDOR" se obliga a 

constituir una garantía divisible y en este caso se hará efectiva en proporción al incumplimiento de la

obligación principal, mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la 

Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de "EL INSTITUTO", por un importe equivalente al 

10% (DIEZ PORCIENTO) del monto máximo del contrato que se indica en la cláusula segunda del 

presente contrato o por el 10% (DIEZ POR CIENTO} del monto máximo del ejercicio fiscal que 

corresponda, ambas en moneda nacional y sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (LV.A.), está 
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última será renovada para cada uno de los ejercicios fiscales y deberá presentarse a más tardar dentro 
de los primeros diez días naturales del ejercicio que corresponda. 

Dicha fianza deberá ser entregada a "EL INSTITUTO" sita en Av. Carolina Villanueva de García No. 314, 
Fraccionamiento Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, Ags., de lunes a viernes en horario de 
8:00 a 16:00 hrs, a más tardar dentro de los 1 O (diez) días naturales posteriores a la firma del contrato. 

Dicha póliza de garantía de cumplimiento del presente contrato se liberará de forma inmediata a "EL 
PROVEEDOR" una vez que "EL INSTITUTO" le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda 
solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará a 
"EL PROVEEDOR" siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones 
adquiridas por virtud del presente contrato; para lo anterior deberá presentar mediante escrito la 
solicitud de liberación de la fianza en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en Av. 
Carolina Villanueva de García No. 314, Fraccionamiento Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, 
Ags., de lunes a viernes en horario de 8:00 a 16:00 hrs., misma que llevará a cabo el procedimiento 
para su liberación y entrega. 

ENDOSO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- En el supuesto de que "EL INSTITUTO" y por así 
convenir a sus intereses, decidiera modificar en cualquiera de sus partes el presente contrato, 
"ELPROVEEDOR" se obliga a otorgar el endoso de la póliza de garantía originalmente entregada, en el 
que conste las modificaciones o cambios en la respectiva fianza, observándose los mismos términos y
condiciones señalados en la presente cláusula para la entrega de la garantía de cumplimiento, 
debiéndola entregar "EL PROVEEDOR" a más tardar dentro de los 1 O (diez) días naturales siguientes a 
la firma del convenio respectivo. 

EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.- "EL INSTITUTO" llevará a 
cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento del presente contrato en los casos siguientes: 

a) Se rescinda administrativamente el presente contrato.

b) Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior del servicio prestado, en
comparación con lo ofertado.

e) Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al presente contrato, "EL PROVEEDOR" no
entregue en el plazo pactado el endoso o la nueva garantía, que ampare el porcentaje establecido para
garantizar el cumplimiento del presente instrumento, de conformidad con la presente Cláusula.

d) Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato.
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En caso de que "EL PROVEEDOR" incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, "EL 
INSTITUTO" podrá rescindir el presente contrato y dará vista al Órgano Interno de Control Específico 
en "EL INSTITUTO" para que proceda en el ámbito de sus facultades. 

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de "EL 
PROVEEDOR", derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento 
jurídico, y no impedirá que "EL INSTITUTO" reclame la indemnización por cualquier incumplimiento 
que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "EL 
PROVEEDOR" se obliga a entregar a "EL INSTITUTO", dentro de los 1 O (diez) días naturales siguientes 
a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de 
la "LAASSP", los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el 
documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía 
otorgada inicialmente. 

Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del presente 
contrato, podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal 
de que se trate, y deberá ser renovada por "EL PROVEEDOR" cada ejercicio fiscal por el monto que se 
ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a "EL INSTITUTO" a más tardar dentro de los 
primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por "EL INSTITUTO" 
procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones 
contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía cumplimiento del presente 
contrato, lo que comunicará a "EL PROVEEDOR" 

DECIMA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR": 

"EL PROVEEDOR", se obliga a: 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el
presente contrato y anexos respectivos.

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el
presente contrato y sus respectivos anexos.

e) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a "EL INSTITUTO" o a terceros
con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato.
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d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno
y el Órgano Interno de Control Específico en "EL INSTITUTO", de conformidad con el artículo 107 del
Reglamento de la "LAASSP".

e) Entregar bimestralmente, las constancias de cumplimiento de la inscripción y pago de cuotas al
Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios, en caso
de aplicar.

f) No podrá transferir los derechos y obligaciones que se deriven del presente contrato en favor de
cualquier otra persona, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso deberá contar con el
consentimiento de "EL INSTITUTO".

Se exceptúa de lo anterior, en el caso de fusión, escisión o transformación de sociedades, siempre que 
la nueva sociedad que resulte cuente con la solvencia técnica, jurídica y económica exigidas al 
adjudicarse el presente contrato, cumpla con lo dispuesto en el Reglamento de la "LAASSP" y no se 
encuentre en los supuestos de impedimento previstos en la "LAASSP". En ambos casos se debe contar 
con la autorización previa. 

g) Se obliga a que durante la vigencia del presente contrato se mantendrá al corriente de sus
obligaciones fiscales, lo anterior, conforme a lo señalado en el artículo 66, fracción XXII de la "LAASSP".

h) Se obliga a integrarse al Registro de Proveedores para la Integridad ante el Instituto Mexicano del
Seguro Social (REPIIMSS), en un plazo no mayor a 30 (treinta) días naturales posteriores a la
formalización del presente contrato. La no integración al REPIIMSS en el plazo establecido, deberá
considerarse como un incumplimiento contractual, con las consecuencias que establece la
normatividad aplicable.

i) Así, como a lo señalado en el Anexo Técnico y Términos y Condiciones que se integran en el Anexo 1
(UNO) del presente contrato.

DECIMA PRIMERA.- OBLIGACIONES DE "EL INSTITUTO": 

A. Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los
términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato.

B. Sufragar el pago correspondiente en tiempo y forma, por la prestación del servicio.

C. Extender a "EL PROVEEDOR", en caso de que lo requiera, por conducto del administrador del
presente contrato, la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales
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inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para 
que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 

D. Así como a lo señalado en el Anexo Técnico y Términos y Condiciones que se integran en el
Anexo 1 (UNO) del presente contrato.

DÉCIMA SEGUNDA.- ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 

"EL INSTITUTO" designa como Administrador del presente contrato a la Dra. Maria Josefina Rodal, 
Coordinadora de Gestión Médica, con R.F.C. en los documentos que se agregan al 
presente contrato en el Anexo 3 (TRES) quien será responsable de administrar y verificará el 
cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento, quienes podrán ser 
sustituidos en cualquier momento en su cargo o funciones sin que por ello sea necesario celebrar un 
convenio modificatorio. 

Cuando "EL INSTITUTO" requiera efectuar el cambio o sustitución del ADMINISTRADOR DEL 
PRESENTE CONTRATO, o del Representante Común de éstos, sea por la ausencia temporal o definitiva 
del originalmente designado, o bien, por así convenir a las necesidades institucionales, bastará la 
nueva designación que de éste realice al Área Requirente, misma que surtirá plenos efectos a partir de 
la fecha en que ésta sea realizada, y que será dada a conocer a "EL PROVEEDOR" por el Área 
Requirente, o bien, por los Titulares de Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada y de las 
Unidades Médicas de Alta Especialidad donde se encuentre adscrito, según corresponda. La 
designación que efectúe el Área Requirente en términos del presente párrafo deberá ceñirse a lo 
dispuesto en los numerales 4.17 y 5.3.15 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social y demás 
disposiciones aplicables. 

En ningún caso el cambio o sustitución del ADMINISTRADOR, o del Representante Común de éstos, 
requerirá o dará origen a la celebración de convenio modificatorio. 

Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual 
Consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los 
anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 

"EL INSTITUTO", a través del administrador del contrato, rechazará los servicios que no cumplan las 
especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose "EL PROVEEDOR" en este 
supuesto, a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para "EL INSTITUTO", 
sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
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"EL INSTITUTO", a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan 

de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos 

respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición de los 

servicios, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 

DECIMA TERCERA.- DEDUCCIONES. 

"EL INSTITUTO" aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que 

incurra "EL PROVEEDOR", lo anterior de conformidad con lo establecido en el presente instrumento 

jurídico y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 76 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en los casos y porcentajes establecidos en el Anexo 1 

(UNO) del presente contrato. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que 

"EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el 

siguiente pago. De no existir pagos pendientes, se requerirá a "EL PROVEEDOR" que realice el pago de 

la deductiva a través del esquema ES cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 

Aprovechamientos (DPA's), a favor de "EL INSTITUTO". En caso de negativa se procederá a hacer 

efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del 

contrato de "EL INSTITUTO", por escrito o vía correo electrónico, dentro de los (días) posteriores al 

incumplimiento parcial o deficiente. 

EL INSTITUTO", a través del administrador del presente contrato será responsable del cálculo, 

aplicación y seguimiento de las deducciones. El monto máximo de aplicación de las deducciones no 

podrán ser mayor al que resulte de aplicar el porcentaje de la garantía de cumplimiento del presente 

contrato. 

El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del presente contrato de 

"EL INSTITUTO", cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico. 

En caso de que se exceda se podrá proceder a la rescisión del presente contrato. 

DECIMA CUARTA.- PENAS CONVENCIONALES. 

En caso de que "EL PROVEEDOR" incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la 

prestación de los servicios objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo 1 

f�fn 202s
¡-...!'.� 1 • ,

.ei'

f.. 
'\ La ��jer 

iili.iil · � lndtgena 

Página l 19 



Gobierno de 
I 
ffl) 

:,. . Me
,. 

xi·co
� INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

�., 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL AGUASCALIENTES. 

Jefatura de Servicios Administrativos 

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Número de Contrato: OSOGYR032N09825-108-00 

(UNO) parte integral del presente contrato, "EL INSTITUTO" por conducto del administrador del 
contrato aplicará la pena convencional conforme a los conceptos y porcentajes señalados en el Anexo 
Técnico y Términos y Condiciones que se integran en el Anexo 1 (UNO) del presente contrato. 

El administrador del presente contrato será el responsable de determinar, calcular y aplicar las penas 
convencionales, vigilando los correspondientes registro o captura y validación en el sistema PREI 
Millenium, así como de notificarlas a "EL PROVEEDOR" personalmente, mediante oficio o por medios de 
comunicación electrónica. 

El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por 
escrito vía correo electrónico. 

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL PROVEEDOR" 
deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el presente 
contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, 
no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía 
de cumplimiento del presente contrato. 

"EL INSTITUTO" descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los 
pagos que deba cubrir a "EL PROVEEDOR". Por lo tanto, "EL PROVEEDOR" autoriza a descontar las 
cantidades que resulten de aplicar las sanciones señaladas en párrafos anteriores, sobre los pagos que 
éste deba cubrirle a "EL INSTITUTO" durante el período en que incurra y/o se mantenga en atraso con 
motivo de la prestación del servicio. 

Para autorizar el pago de la prestación del servicio, previamente "EL PROVEEDOR" tiene que haber 
cubierto las penas convencionales aplicadas conforme a lo dispuesto en el presente contrato. El 
administrador del presente contrato será el responsable de verificar que se cumpla esta obligación, 
dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la conclusión del atraso. 

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del presente contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá 
exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del presente contrato. 

Cuando "EL PROVEEDOR" quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los 
supuestos previsto en la "LAASSP", el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se 
puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de los servicios prestados fuera de la fecha 
convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la 
"LAASSP. 

DECIMA QUINTA.- NORMAS, LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
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En caso de aplicar, los servicios, que de acuerdo al objeto del presente contrato se adquieran o 
contraten, deberán cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas y con las Normas Mexicanas, según 
proceda, y a falta de éstas, con las Normas Internacionales, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
de Infraestructura de la Calidad; en su caso, con las normas de referencia o especificaciones técnicas y 
cumplir con las características y especificaciones requeridas en el Anexo Técnico y los Términos y 
Condiciones, que se agregan al presente contrato en el Anexo 1 (UNO). 

DECIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

En caso de aplicar, "EL PROVEEDOR" se obliga a otorgar a "EL INSTITUTO", dentro de un plazo de 10 
(diez) días naturales contados a partir de la firma del contrato una póliza de seguro de responsabilidad 
civil de cobertura amplia, en la que la suma asegurada cubra por lo menos el 10% (diez por ciento) del 
monto máximo del contrato, para cubrir daños originados a equipos, mobiliario, instalaciones o al 
personal de "la convocante" y/o terceros, ya sea accidentalmente o por deficiencias en el servicio, cuya 
vigencia deberá cubrir la vigencia del contrato. 

Dicha póliza deberá incluir las coberturas y especificaciones señaladas en el Anexo Técnico y los 
Términos y Condiciones que se integran en el Anexo 1 (UNO) del presente contrato. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 

"EL PROVEEDOR" se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes objeto del presente 
contrato, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el Anexo 1 (UNO) del presente 
contrato. 

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del 
presente contrato, serán pagados por "EL PROVEEDOR", mismos que no serán repercutidos a "EL 
INSTITUTO". 

"EL INSTITUTO" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), 
en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 

"EL PROVEEDOR", en su caso, cumplirá con la inscripción de sus trabajadores en el régimen 
obligatorio del seguro social, así como con el pago de las cuotas obrero-patronales a que haya lugar, 
conforme a lo dispuesto en la ley del seguro social. "el instituto", a través del área fiscalizadora 
competente, podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de dicha obligación. 
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"EL PROVEEDOR" que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo por concepto de cuotas obrero 

patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 b de la ley del seguro social, acepta que "el 

instituto" las compense con el o los pagos que tenga que hacerle por concepto de contraprestación 

por la prestación del servicio objeto de este contrato. 

DÉCIMA NOVENA.- PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del 

presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de 

cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de "EL INSTITUTO" a 

través del Administrador del Presente Contrato para tal efecto. 

Se exceptúa de lo anterior en el caso de fusión, escisión, o transformación de sociedades, siempre que 

la nueva sociedad que resulte cuente con la solvencia técnica, jurídica y económica exigidas al 

adjudicarse el contrato, cumpla con lo dispuesto en el Reglamento de la "LAASSP" y no se encuentre 

en los supuestos de impedimento previstos en la "LAASSP". 

"EL PROVEEDOR" deberá presentar la solicitud mencionada en el párrafo anterior, dentro de los 5 

(cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, a la que deberá adjuntar una copia de 

los contra-recibos cuyo importe transfiere, y demás documentos sustantivos de dicha transferencia, lo 

cual será necesario para efectuar el pago correspondiente. 

Si con motivo de la transferencia de cobro solicitada por "EL PROVEEDOR" se origina un retraso en el 

pago, no procederá el pago de los gastos financieros a que hace referencia el Articulo 51 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. 

VIGÉSIMA.- DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 

"EL PROVEEDOR" se obliga para con "EL INSTITUTO", a responder por los daños y/o perjuicios que le 

pudiera causar a éste o a terceros, si con motivo de la adquisición de bienes o servicios viola derechos 

de autor, de patentes y/o marcas u otro derecho reservado a nivel nacional o internacional. 

Por lo anterior, "EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no 

encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a la 

Ley de la Propiedad Industrial. 

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "EL INSTITUTO" por cualquiera de las 

causas antes mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en 

este instrumento a "EL PROVEEDOR", para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que 
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garanticen la liberación de "EL INSTITUTO" de cualquier controversia o responsabilidad de carácter 

civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione 

Lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 66, fracción XX de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Asimismo, en caso de aplicar, "EL PROVEEDOR" deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a 

los Derechos de autor, patentes y/o marcas del presente Contrato. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones 

del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la 

consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo 

establecido en la Ley General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados y demás 

legislación aplicable. 

Para el tratamiento de los datos personales que "LAS PARTES" recaben con motivo de la celebración 

del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad 

respectivos. 

Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento 

de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente 

contrato. 

"EL PROVEEDOR" se compromete a que la información considerada como confidencial no será 

utilizada para fines diversos a los autorizados con el presente contrato; asimismo, dicha información 

no podrá ser copiada o duplicada total o parcialmente en ninguna forma o por ningún medio, ni podrá 

ser divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. de esta forma, "EL PROVEEDOR" se obliga 

a no divulgar o publicar informes, datos y resultados obtenidos objeto del presente instrumento, toda 

vez que son propiedad de "EL INSTITUTO".

Sin perjuicio a lo anteriormente señalado, la información contenida en el presente contrato es pública, 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70 fracción XXVIII de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública y 68 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; sin embargo, la información que proporcione "EL INSTITUTO " a "EL PROVEEDOR" para el 

cumplimiento del objeto materia del mismo, será considerada como confidencial en términos de los 

artículos 116 y 113, respectivamente, de los citados ordenamientos jurídicos, por lo que "EL

PROVEEDOR" se compromete a recibir, proteger y guardar la información confidencial proporcionada 
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por "EL INSTITUTO " con el mismo empeño y cuidado que tiene respecto de su propia información 
confidencial, así como hacer cumplir a todos y cada uno de los usuarios autorizados a los que les 
entregue o permita acceso a la información confidencial, en los términos de este instrumento. 

Cuando de las causas descritas en las cláusulas de rescisión, y terminación anticipada, del presente 
contrato, concluya la vigencia del mismo, subsistirá la obligación de confidencialidad sobre el servicio 
establecido en este instrumento legal. 

En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, "EL PROVEEDOR" tiene conocimiento en 
que "EL INSTITUTO" podrá ejecutar o tramitar las sanciones establecidas en la ley de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público y su reglamento, así como presentar las denuncias 
correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el libro segundo, título noveno, capítulos I y II 
del código penal federal y demás normatividad aplicable. 

De igual forma, "EL PROVEEDOR" se compromete a no alterar la información confidencial, a llevar un 
control de su personal y hacer de su conocimiento las sanciones que se aplicarán en caso de incumplir 
con lo dispuesto en esta cláusula, por lo que, en su caso, se obliga a notificar a "EL INSTITUTO" 
cuando se realicen actos que se consideren como ilícitos, debiendo dar inicio a las acciones legales 
correspondientes y sacar en paz y a salvo a "EL INSTITUTO" de cualquier proceso legal. 

"EL PROVEEDOR" se obliga a poner en conocimiento de "EL INSTITUTO" cualquier hecho o 
circunstancia que en razón del servicio prestado sea de su conocimiento y que pueda beneficiar o 
evitar un perjuicio a la misma. 

Así mismo, "EL PROVEEDOR" no podrá, con motivo del servicio que preste a "EL INSTITUTO", utilizar 
la información a que tenga acceso, para asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier 
persona que tenga relaciones directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

Con fundamento en el artículo 80 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 102, fracción II, de su Reglamento, la "EL INSTITUTO" en el supuesto de caso fortuito o de 
fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, 
de manera temporal, quedando obligado a pagar a "EL PROVEEDOR", aquellos servicios que hubiesen 
sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y 
acreditamiento. 

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar 
produciendo todos sus efectos legales, si "EL INSTITUTO" así lo determina; y en caso que subsistan los 
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supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, 
conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 

VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

"EL INSTITUTO" cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas 
se extinga la necesidad de suministrar los bienes originalmente contratados y se demuestre que de 
continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a 
"EL INSTITUTO", o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente 
contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la 
Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin 
responsabilidad alguna para "EL INSTITUTO", ello con independencia de lo establecido en la cláusula 
que antecede. 

Cuando "EL INSTITUTO" determine dar por terminado anticipadamente el presente contrato, lo 
notificará a "EL PROVEEDOR" hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, y se sustentará 
mediante dictamen que se precise las razones o las causas justificadas que dieron origen a la misma, 
de conformidad con lo señalado en el artículo 78 de la "LAASSP", una vez notificada la terminación 
anticipada, se extinguirá el presente contrato, lo que dará lugar a formalizar el finiquito entre "LAS 
PARTES". 

"EL INSTITUTO" pagará a "EL PROVEEDOR" la parte proporcional de los servicios proporcionados, así 
como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que estos 
sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente 
contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 
del Reglamento de la "LAASSP". 

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN. 

"EL INSTITUTO" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y 
hacer efectiva la fianza de cumplimiento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de sus 
obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los tribunales competentes en la materia, por lo 
que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento: 

a) La contravención a los términos pactados para la prestación de los servicios establecidos en el
presente contrato.

b) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero
ajeno a la relación contractual.
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e) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y
por escrito de "EL INSTITUTO".

d) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del
presente contrato.

e) Si no se realiza la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el
presente contrato y sus respectivos anexos.

f) Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con
motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen.

g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte
su patrimonio.

h) Si no entrega dentro de los 1 O (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo.

i) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de la
garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto total
de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento.

j) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del
objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de "EL INSTITUTO" en los términos
de lo dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico;

k) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentación
proporcionada para efecto del presente contrato;

1) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el
presente contrato y sus anexos o de las disposiciones de la "LAASSP" y su Reglamento.

m) Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de
"EL INSTITUTO"

n) Las demás señaladas como Causas de Rescisión en el Anexo 1 (UNO) del presente contrato.

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "EL INSTITUTO" comunicará por escrito a "EL

PROVEEDOR" el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso 
las pruebas que estime pertinentes. 

Transcurrido dicho término "EL INSTITUTO", en un plazo de 1 O (diez) días hábiles siguientes, tomando 
en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL PROVEEDOR", determinará 
de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a "EL PROVEEDOR" 
dicha determinación dentro del citado plazo. 

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los 
pagos que deba efectuar "EL INSTITUTO" por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o 
los que resulten a cargo de "EL PROVEEDOR". 
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Iniciado un procedimiento de conciliación "EL INSTITUTO" podrá suspender el trámite del 

procedimiento de rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los 

servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "EL 

INSTITUTO" de que continúa vigente la necesidad de los servicios aplicando, en su caso, las penas 

convencionales correspondientes. 

"EL INSTITUTO" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 

advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que 

tiene encomendadas. En este supuesto, "EL INSTITUTO" elaborará un dictamen en el cual justifique 

que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato 

resultarían más inconvenientes. 

De no rescindirse el contrato, "EL INSTITUTO" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo que le 

permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las 

sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las 

condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 74 de la "LAASSP". 

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, 

si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, "EL INSTITUTO" quedará expresamente facultada 

para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que 

procedan. 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, "EL INSTITUTO" reciba una 

demanda laboral por parte de los trabajadores de "EL PROVEEDOR", en la que se demande la 

solidaridad y/o sustitución patronal a "EL INSTITUTO", "EL PROVEEDOR" queda obligado a dar 

cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 

"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 

intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a "EL INSTITUTO" 
respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, 

fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, 

beneficiario o intermediario. 

"EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 

cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 
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intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por "EL INSTITUTO", así como 
en la ejecución del objeto del presente contrato. 

Para cualquier caso no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a "EL INSTITUTO" de 
cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera 
llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, "EL INSTITUTO" reciba una 
demanda laboral por parte de trabajadores de "EL PROVEEDOR", en la que se demande la solidaridad 
y/o sustitución patronal a "EL INSTITUTO", "EL PROVEEDOR" queda obligado a dar cumplimiento a lo 
establecido en la presente cláusula. 

VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS. 

"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la 
invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, 
prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el 
artículo 66, párrafo segundo de la "LAASSP". 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 

"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución 
y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido 
en los artículos 109, 11 O y 111 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS. 

"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que 
cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos 
domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del 
Código Civil Federal. 

Sin perjuicio de lo anterior, "EL PROVEEDOR" acepta explícitamente que las notificaciones que le sean 
remitidas al correo electrónico manifestado en el apartado de Declaraciones surtirán plenos efectos, 
en términos de lo dispuesto en el artículo 35, fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
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VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación del servicio objeto del presente 
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus Anexos que forman parte integral del 
mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; al 
Código Civil Federal; a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Código Federal de 
Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y su 
Reglamento. 

TRIGÉSIMA.- JURISDICCIÓN. 

"LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo 
no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en el 
Estado de Aguascalientes, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón 
de su domicilio actual o futuro. 

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN 

Previa lectura y debidamente enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente 
contrato, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se 
encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, lo firman y ratifican en todas 
sus Partes, en la Ciudad de Aguascalientes, Ags., y firman electrónicamente en las fechas especificadas 
en cada firma electrónica. 

POR: 
"EL INSTITUTO" 

NOMBRE CARGO RFC 

TITULAR DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

 
DR. MISAEL LEY MEJIA DESCONCENTRADA ESTATAL 

AGUASCALIENTES. 
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NOMBRE CARGO 

"ADMINISTRADOR DE 

DRA. MARIAJOSEFINA RODAL DIAZ 
CONTRATO" 

COORDINADORA DE GESTIÓN 
MÉDICA 

POR: 
"EL PROVEEDOR" 

NOMBRE 

C. JOSE ENRIQUE MARIN TORRES
UNIDAD DE CUIDADOS NEFROLÓGICOS, S.C. 

(PARTICIPANTE A) 

C. HUGO EZEQUIEL RUIZ CASTAÑEDA
RENIS SERVICIOS MÉDICOS, S.A. DE C.V. 

(PARTICIPANTE B) 

C. LUIS ISRAEL MEJÍA GRACIDA
CARINT, S.A. DE C.V. 
(PARTICIPANTE C) 

C. DIEGO GONZÁLEZ OBREGÓN
UNIDAD NEFROLOGICA DE ALTA

ESPECIALIDAD, S.C. 
(PARTICIPANTE D) 
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U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDEwOTE3NTE1M1oXDTI4

MDEwOTE3NTIzM1owgdIxIjAgBgNVBAMTGU1BUklBIEpPU0VGSU5BIFJPREFMIERJQVoxIjAgBgNVBCkTGU1BUklBIEpPU0VGSU5BIFJPREFMIERJQVoxIjAgBgNVBAoTGU1BUklBIEpPU0VGSU5BIFJPREFMIERJ

QVoxCzAJBgNVBAYTAk1YMSIwIAYJKoZIhvcNAQkBFhNtdW96Z2dAeWFob28uY29tLm14MRYwFAYDVQQtEw1ST0RKNjEwMjI2TUtBMRswGQYDVQQFExJST0RKNjEwMjI2TURGRFpTMDIwggEiMA0GCSqGSIb3DQEB

AQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCWVqIcfcFiuEjqijcTnTgws5b6lNIdFcTBvc5+kxIBcitW/R38GEJuyTo7NOopGgozOFACJJrnN7wkzpXxeaQmXXMOGUpcIVuE8Vk4soe4MjouOBeQA+djj3TuYpV5M4/8R9wXotTj

7bldFbdCDHaWq11vAizuI6bjrlgF9IoHSha4gbHqTNUoleKIR+vivJgXTVRgsf539yRGyT8yAj0uk8QP0KKPvzmYNdacKQXCYeMIELqYu1Zkd8GMmQnX0R+wUW+3WKjiXq33i20Is+DbzS8k0ApxO+PNh+76LMOw

gGDgcxYWg3GqC6RrRU/fbJwVBzzkXwl7i1/tHBUWcTepAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIw

DQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBABzoy3RgZaNG+DrOVqGSvlW2sNxxLM11XqbaJqXuBqd2IsH6s0HGtykDdZsWMNZmyMDrHWv3BGlua75n8BtDyrA3O+wKU4BoubSMpJEEhVLNos/DZokAFNqB4FLBrLFl110MTLAh

0jV5osNWCAy2n5dHjdX1D0m5cqE8OrPOBheivWpeXpd+aD/dYLEAViKkpHhLXZqQLbHC6rTEP9wEuXpvfrXnopxzO1VafkID/XMas6zQkEVVeRyubgnxilZSbYjLLANHnz+YRymB/8hZwvj7IMNkHkJoKqny4RFh

iLdVsEJZcdubhslHfkxpFa3c89uD2eqGJlQH7PQ7WX4YPXVAyhTKmCR0/WxZGF+AhrTCieAhpqJDxyqvz9BYa3uqvv7aucy4uILZNbEbQpXZl85lLkoATDGtcd/5aXc2mbFs+ycuJ9TuLtNh9IAiGcpQgRzuQxBm

3qECHdutnaTObpSziC0EcrveIJpUA31xoNf5eDR51DzZ5doEqk8eEYoBm2ZH5xg6gTPAPPpELvF64kXpXw+C4o+i1lwlgibOfmWn7mfdpfGfcK3AdBHtFS24L6aVlLAybnms2BnU5vYl2MKALP/afBxYdEM0B/tN

S8ym1KySAAPlGvUyL+/Joe7/leFXruo/26Pd8gkOnfdHxptJLqeFIAZepXGKzmYfAbB7

Firma:

WxfQtw8s9oPCOB34Gqo1/oPOt7lbGZpkp0egC17UCdI6IBds9SuopRElCx430H3PsEERc0h4mqLETUtD5lBW8ykhlNyKdvwHbGrntEt0RYeI4HMTJ1kALdHIkpQ+XIJ6eEggsf8zhgQsrLphdxuXhDICxCZYT49Q

87uegDB1Jf/SrZoCEg9SraOyqBeZy84Lh2vq2N7e7OBfFpTJUe81/K/K8JgMZ0uy6J6UgItMOIi1KJYvku6OKrTQXjslHatJ9Z/4HFIkCcSroA43N1J96IFROmPimPOdmH4W+YjINjtZT+WPijAl+ZNkcj+9VXm7

JEqrI5WoDSqkUNZuS5psug==

Firmante: MISAEL LEY MEJIA Número de Serie: 00001000000512187660
RFC: Fecha de Firma: 02/09/2025 13:52

Certificado:

MIIGHTCCBAWgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTIxODc2NjAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA0MDExNTEzNDBaFw0yNjA0MDExNTE0MjBaMIG5MRkw

FwYDVQQDExBNSVNBRUwgTEVZIE1FSklBMRkwFwYDVQQpExBNSVNBRUwgTEVZIE1FSklBMRkwFwYDVQQKExBNSVNBRUwgTEVZIE1FSklBMQswCQYDVQQGEwJNWDEkMCIGCSqGSIb3DQEJARYVbWlzYWVsLmxleW1A

Z21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1MRU1NNTUwNzE5N0FBMRswGQYDVQQFExJMRU1NNTUwNzE5SE5UWUpTMDQwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCFOyIyFxkWzjf/xkuZSVjEy9t7R//y/LYU

Eql9fCV1t4GDkGu0QUdPTaQYyLvO2vFeDbzTNCpMpkBcgMpw7A/TIPCUwLEQmC5Xv7Fgzfwir1nHIoR6kdjE7ALnAr/knsqGs4QU0HGe7+3Ivu5scOsMEuXoeqbxKx++spyFW2TR6fI11PETHfJxHpKSkDx9m//n

DyaAh4sxk3MQM4eaTbRL+2iwzWTu87oCtRBitF/7y1EkC+rQANl5aDCFVxN0AG4qO/ol4hkffbnQ38T79C8tUP5DpysBbowplebx/s4cfkY5avrrcO0Supbyd1d1BnnCepAoWULMumXKx1MiOEOfAgMBAAGjTzBN

MAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBABYcWobQN8J4u2kfa1ri+UrESowIRw83

dMsk8Hgn2N9O7aoyGQhiZNGCyze2yiMGkdreFqvFZuH/5KtMt1JW+qBm+OAq7alnYP6w9rV7BSMZYD2OjtPI9zzDDwFOd4al1aGEPwIqF3szYWxinVVsqevkcXwtqG64pmuYKTH+OBcaLmtrdUV484RK/7QhOF4e

rRIJlG18UO8IXjAcLA05GhI48riOGQeTXAN3kCesK7psMAB703BlHOutQ9f1ZUnZDqJuCdDpYwSAiPWAzSyUx/T9Kl9dRgtrBvYUqfgCbK4LlfTanfdCmY/nfZgStyebT791lMnyCrvSMT2vg2qp1D8UkTN3JY8O

6AO1x+JlEfs+R84BJDVOt6k8eG+FoNgGCxiXgIvqOzLcLWI6BbIQUavmtjKoWOapJzyVJeOWQ2GWTdPYyhWPdHUlMQFxCB6NtIboq5x7bXiYqsJrOMznmcSsm/JQCIhUtnPtQvlNnO0cOiAGIv7KVUiQmn+kv6tG

u/jrJ0mFdvDov9fpai4SgMg4nayjK1HA+3azjzWrgOvHoHDLvUQU/6GsK8/1MDi/r9vHT+DOdi/EduPBB1pKtMIFQ2nZWESJ+4SwbKewVdm9a0W+jdNHKNC2CXFFRbnOh3Tw4AxJhpLnzKG3B0wGsof61j+Iqj7M

gNjX387R+l8X

Firma:

Unm9b+3AELMXZE4RkKcuNtak5n+d/TPbZZzgRUVHcIww3Kwv6ZxP+IfaeSxh93IavT762kdI1KaVdMsplTtRAPs07OMLOi8/N9XpZr6qh9SageiLw+O+3oYuiqTnS6kCfB60gbW0V0zWIcNzq3UdrG9xE21cdHc/

jwfPa+oMyl85P4sYjSRhagjn1xR4LLuCZCeVh+xAuRXFwQUMXbjPcP0ZvcVHbZbZPJyxJrF0yjrBvx7IfeD+ERDfcOZz2uUEV6bq83Lni63PQqtkF36tkoQTc7BnmsYh6gbE39P2E0rFqq3WGh6D8FDQyK1b/+YJ

NMTdd9VIZFw4dIBX00fi6g==

Firmante: UNIDAD DE CUIDADOS NEFROLOGICOS SC Número de Serie: 00001000000511982506
RFC: Fecha de Firma: 02/09/2025 15:06

Certificado:

MIIGazCCBFOgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTE5ODI1MDYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjAzMTgxODEzNDVaFw0yNjAzMTgxODE0MjVaMIIBBjEr

MCkGA1UEAxMiVU5JREFEIERFIENVSURBRE9TIE5FRlJPTE9HSUNPUyBTQzErMCkGA1UEKRMiVU5JREFEIERFIENVSURBRE9TIE5FRlJPTE9HSUNPUyBTQzErMCkGA1UEChMiVU5JREFEIERFIENVSURBRE9TIE5F

RlJPTE9HSUNPUyBTQzELMAkGA1UEBhMCTVgxKTAnBgkqhkiG9w0BCQEWGnBhdWxpbmFfZGVfbGlyYUBvdXRsb29rLmVzMSUwIwYDVQQtExxVQ04yMjAyMTFRQjIgLyBNQURMNzcwNjA4NUQzMR4wHAYDVQQFExUg

LyBNQURMNzcwNjA4SEFTUlhTMDEwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQDU75QKw8m8MoNKqSd3fjFg/Ssd26bnEcKO2Dit6Pkao+WXsZcogzgSXt81U8zeMS28k3jHlPYs3mOMlH8S3w7ilU0j

Rm9UkkTqjvJoXvD8z4gs2+yOssmmkJSSaqOAg464ARtW5oxRt8ST2Q1rxwmbqjR/O5tiiIW4lU5Nxb9quGlmNAjhmpgYfSqzaB8IRqIH1B2O8iQDS6BM7EqXj4Ci/XR2prCjAks9S/q9XIpxoDa71lI4mNl/rPm5

5/cHjtnSVuctatjpHiTVFX1aFYlIK1uqMbr2glrk+kkrODiC+VuwFRGrSbRDQH9wW8zb4RaLivuhUSoCdudqZJpbl8cJAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQE

AwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAEZw5fMa67R0okSXP1mcYvab4xgTKOnMke6BmJrGg7Bd9bOvxq80tA9U9Q/KjqoJlPk0v52PF6jm0PTa7+ZWrIoa

Hhe0OHJ51bs7ci/WnSI7JUoMoxPeLwgb6LkCmhv4QOOqbYwxe8UBVCuWjWTmaoOgFgCvsyZQPZh8rWPJSEGJmDU2XdESudUPIKRFrqyWIuXa8Mq4kLT9fLHGxMsSzUKRGkp9xc+9mbhx5sAqQKH9eGBS+cZW74cX

yyS8ZWgkjwB6a76i1rTHh6GB5sjGqumfakWztrOIxkY4b2VIE8sCmXck1DHYUva79J9PGrqaidtB3VkEzVaymsmm8Nb68Htsy72o/B1Gi/y1ccarcrVRF2xi08AIrFC1STMiAnXk2jWF6iouUQ6uNXJILPzVp3la

tERaZlIClgHvEeLHrkayTA1JmRGiirOLytkYaBW8AqK9UbprH8fbjKKkaWN+hrT/R7I2IfN5eWTxhXMD66hH1hhTIhAIINzcfgXjfUpzjxAunsxd5z4zCvnyp9LULTbj2HNuvk8GqYNWKfZnMjrJJu4wiKqCPxAx

NMB+MnEViUjjE75v/kUFEld7qzajRE9l2tlKVnIr3cIjmsR377EQ0RbebOpCryD3gT9N7nbTrF/Q/5ixjlUuc6W+5E+c/EmGLsYtViQwUa4JzTG7K0U4

Firma:

Se elimina R.F.C., de servidores públicos por considerarse información confidencial de una persona física identificada e identificable cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma por tal 
motivo dichos datos son confidenciales, de acuerdo con los artículos 115,120 y 121 de la LGTAIP



Contrato: 050GYR032N09825-108-00

c2Nkee1Sn1qyYYx6IaqO/H1auVrLtDIjQPOd+yh5jSNfPMvaeRvgKA6r/RwBbZ0ejZjJNgdM6hf3kE8718s8F8HgVN9kTFOKXNCqx1Wve2ekJiAGQ3gNjwoaPhgGcZNG/fNX6cRns3gLhyfdi1Gph/V0FbpyGf8t

ykrV/Nzyar/+yQrOCkgbGHUarjqkdWVMEeCrsjjYkbHNAgak4QPhWl0Hc631zesIViFjcCSs7RqVPsfOBYKPn+QVL6en3DgbLknbDWrMjUZvYRMqCGWdLIFgUQBcng+wA8/nbXZtDFcflpZ6vcFJwVeoKry0Mb60

GAaXZSNAWrTizMmFhvJQsQ==

Firmante: UNIDAD NEFROLOGICA DE ALTA ESPECIALIDAD SC Número de Serie: 00001000000700272190
RFC: UNA2207014RA Fecha de Firma: 02/09/2025 15:12

Certificado:

MIIGnTCCBIWgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDAyNzIxOTAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDYwNjAxNTYxOFoXDTI3

MDYwNjAxNTY1OFowggEnMTMwMQYDVQQDEypVTklEQUQgTkVGUk9MT0dJQ0EgREUgQUxUQSBFU1BFQ0lBTElEQUQgU0MxMzAxBgNVBCkTKlVOSURBRCBORUZST0xPR0lDQSBERSBBTFRBIEVTUEVDSUFMSURBRCBT

QzEzMDEGA1UEChMqVU5JREFEIE5FRlJPTE9HSUNBIERFIEFMVEEgRVNQRUNJQUxJREFEIFNDMQswCQYDVQQGEwJNWDEyMDAGCSqGSIb3DQEJARYjZ2lhbnBhdWxvbWFnZ2lhbmltYWdhbGxvbkBnbWFpbC5jb20x

JTAjBgNVBC0THFVOQTIyMDcwMTRSQSAvIEdPT0QwMjExMTJBUTYxHjAcBgNVBAUTFSAvIEdPT0QwMjExMTJIQVNOQkdBODCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAIrjvrDLm7uilvCNNXN5JKw3

REEDIP1rxAxX1TvA7pDe5DOSYQM4LIkiG2Y4/gN4/hfthMqiMfUkE1MY4Vgipb1ddFokvNJ2LGNXvIXcHkXyeIrEN4HhwROWlByMWmBLEtxfjfbReRzaHaluzsTj1uNwjb8S4kfDYYRhtXXxJbl7s2+BeuBBgpFK

6MtApv/YdeWLdlOPAhtse47m76NVZjH5i5G0sBfzn/n9ICpn+b23s6ABnO4X4rwbYOzkA5j9jB85xwIUuTrG3AhBQA+8ngfz7dLTNWi+hIraxNT+1GkUxRDCnxAE0jgXAIDIRWtjdJkXSZYXEXI5cf6/XwbVP9UC

AwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAsO43q6t3LInbzpUM896d

+/A5U4suq2B8cOYLGKWSv6ET3bLRiiLctHjyeacrc/dYsoPeb0YWi3prL3HaP2sNV1txFXGcdaWM2dyvdMLkD5P6v+obw5S+vSHgXN5IPy6dBB75+DCLNjyha4nSwR+QCdwkjHNa64Jis9SZvYf0fjhRadit9On7

G9LQ86Zdi9OeZRSV5j7hhx53vQpLrKGYCgNUm3o9S+vlz/cmdxWAjoIq6MRqXKRQrTwJm9Km72xqGcQam16MH6pqIs6FwvgkDDFkHdnTJ+E79qqPPMWzQJQS+oM5or2Yaf9+BjHhjUJzHZ3eXZXfFfihVgpfOFC6

BzRtFB5QzyQiN+5AKqG+UZkP0khrlhOrzO402qIXquOiGr2W5RW3yOnfioWlO9QGsbC9YycTBxNlPQczG4tjoMQelFBzAx7z/HnJkFoy3gzr8/EW5C+OBWcrk2v/18to+K7fGzotg+qUb2U0icm5895n1X+NPxXT

1x/zADadLlDoK9vgHKO1YjkFW3S0Ajg2/KNLIDvDu6ylc2RywJv9pkX9w0Lnwl7yNZ+7w9U8qS2/fqmkQa9TUu+d9fINJEnjOvJ8XKeyV9r440VNHR/qBOJwilfTZsyakLtIKBXjUsVbRdKcGgrB+DtcJzGMI0LY

cxHQLIZPOvZL+VBqNy3HQTE=

Firma:

K1TXbswNN8I4iAjbV0v4OTFs1Q++pSibdOs+YDzmgr6aRQ0USIXp5EIFia4DDJUQZ1icAMtVkh1Cexh5ouPjvTUHwO9OENKXYBWdlk8/6LdejMwmGn8pcUpA4QG7Ohew8locWGCg+odvX74sGKQDIFunjq0Vz3Bw

7A5ynlZNl48a3VBIsxMxMXus9sfdWIZfMmK2pA+xMn1mKuYibZ052LoWzMKRc/V7uL4CkWdAbZiB4OdK6VdOmUwPmy1DSF0EsjOYuNc2SYLzKEflU4rSdFVWQ35yCnn+/XfLbh/q6CSFdAUsiKok6VjbLGJEryZj

IzautXNGsAxyGGrpfbI4KA==

Firmante: CARINT SA DE CV Número de Serie: 00001000000515820333
RFC: CAR2208226S8 Fecha de Firma: 02/09/2025 16:20

Certificado:

MIIGMzCCBBugAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTU4MjAzMzMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjEwMjUxNjI0MTBaFw0yNjEwMjUxNjI0NTBaMIHPMRgw

FgYDVQQDEw9DQVJJTlQgU0EgREUgQ1YxGDAWBgNVBCkTD0NBUklOVCBTQSBERSBDVjEYMBYGA1UEChMPQ0FSSU5UIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDErMCkGCSqGSIb3DQEJARYcZmNvbnRyZXJhc0BzYW0t

bWV4aWNvLmNvbS5teDElMCMGA1UELRMcQ0FSMjIwODIyNlM4IC8gQ09SRjY1MDQxOVBaOTEeMBwGA1UEBRMVIC8gQ09SRjY1MDQxOUhERk5aUjAyMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEArsLr

4B0pKqPeyEFD2OwSZWYIigTxdLZpPd+X7rimjsTruuh+0zR9CcqjYaJr7we3OcizkOr/EqdI21QZ1/hDm5IM0J0u76few9XtyQ4fOh+3fiDT0GCTtFhfdYfyHya5q42Qilq+HhW6Sj0shUDHr7BELmGigxG3bDtm

c7E5woMiUIFXOc8PhomtsWJenbtduYD2KaTUc9ebw5I9YKKdHM9SpheAIh1bkvF8V+H1TUZgLeUS1US8UjfMeMRbaylR5d49KO0PzcFbihO5TISomCjPeUZGmXbM1J92lTL8REJXgquwiP1qSEyFzY1Z+iOkCVep

z1JSbOCfVrFmbZsJXwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQBg

VbVs3T5U6dkOZRAFSvq/NhDCIQ23g34ubVImr2G0mpDWDIJGGEVkaki981nEVkvheRcseqZOoTZ5dXD+Gd7HjNeGviTUyeBn9dpe6Cf2YMt5olfwTY7c/k3ftIY/Vpw0mgh//yV0IE2l1ufbzTs7QEzexrSBLQr0

7zhgT4g0PX9tnKJqo/I8aZs4dMQaPDpCkqNtuAySJmNTmnPcUQjy05Snd1CiUnspgLIe2M/96JW+hrtcSTZtWaHOUXWh81/NGhj+uECAXPWTDGA61EjGfE+CPBYOVf55q+gp7XuJtNqpxcxGI5Z7pks40MR6kJ1i

nCgvY+MFibPSteI41niSZS3iAbsVWNL7zzihsC2PzEEDD8Vq5KLKtXB5gMGmjq4BR2tXxM58DviumTLakSt7Z22X1e7rZJUCkOgF34qeZSO0QdOpaug79f5oYKJ/v7MlJS1qL8TzASOp7ALAT89LnDFRBALa2Mcd

uK4lzPxYxkqYPpICYg2NgcbcVARKcEJBKiGzhKm0MdpwsoIdo75W48dUDJEdhYii07Krj824xnoNXX1We6kJQ699jcIFIQKIrkUzG6VrXn/+D25xLF3HFVf+s4Dwpi0XtY8l6CrlUqMUpT+BiPWO1pTPPtrVZJkK

dK3gpvJ5vjAceqRaoe5dzoyifnwwsh07tnzUr/8IDQ==

Firma:

SZrHqwbMUayuCvXxundhMby+117NDbP1u6rEgdzxbrPtRhgw74wqwFWfaIDHsd0dj2lIrNTvZgrKX2zSGziXLRZQKAQfMS5p6/IaxAWCTns75qvgNzLUURdAzYKiWEc5RE+iVLnZMrVezhkEjw7X1Gs4CAYzfnFP

K3wDFJvGhb9Gr2dMC6D4/gJGVlLFQVAcDhszE8CRZuG1MCQFR+8QDHsDn/4CusKRtsIWZG54aGuBLJ5nfciDBlQau1pcAOwJ1Srmi49i7PZO+kSvLDe8yKbztyvwYG+3A2zZnvNcc7i/iec8ZjWrEOuq+NCuqdB+

mGfsMIqXLQnNElAnWD66QA==

Firmante: RENIS SERVICIOS MEDICOS SA DE CV Número de Serie: 00001000000512197424
RFC: RSM220310FN3 Fecha de Firma: 02/09/2025 17:33

Certificado:

MIIGWTCCBEGgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTIxOTc0MjQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA0MDExOTE2MjRaFw0yNjA0MDExOTE3MDRaMIH1MSkw

JwYDVQQDEyBSRU5JUyBTRVJWSUNJT1MgTUVESUNPUyBTQSBERSBDVjEpMCcGA1UEKRMgUkVOSVMgU0VSVklDSU9TIE1FRElDT1MgU0EgREUgQ1YxKTAnBgNVBAoTIFJFTklTIFNFUlZJQ0lPUyBNRURJQ09TIFNB

IERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEeMBwGCSqGSIb3DQEJARYPaHVnb3J1aXpAbWUuY29tMSUwIwYDVQQtExxSU00yMjAzMTBGTjMgLyBSVUNIODAwOTI3N0I5MR4wHAYDVQQFExUgLyBSVUNIODAwOTI3SFNQWlNH

MDkwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCqlJIlpBOj/6sizAhB37OTkP+piavY55ibPv3W19xdHzDkktGoS21hUgU8Kudk94mGva3Ij7KYxpRlVYi4Ulk23yzQBDQaWPHmyz1QiC+RyklrdWRo

ORFHPAWL2UDN4Zq0agERgVXTNd8IbLkHcGQ2GdYnZm1STFfiQe++ksbnxcl08R0+H2uBVWCBqMSYV5tdLY22R6ZrnnBjn7TupcX1+4z5/sahENTAdQ8xAJSawiY2n0RNnu464Cv40Oe2uxwnCSSpFaRxhuUGsbIO

4DS03XGdZGH38fSwJCDVQCO86mvhJrpE1rw6m+Q50nO33YbTq5scj4afBrKm1W0+Aq4/AgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggr

BgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAJ5WuZL1jGFY5PUuDFBesDVpluEAl+808TmYN/9ob2LM9XRX5JsR+Z11ZuI+UagJLlLuR4crZKqDtKbt11nsoyKAP8BC2uxfTw8hEseRU/EkKJtn

fqc8UYRPZlYbMdkn4eUriivSf6KnhpPCR2IF16arWtsiVa9EmxOk2547p9TGGqcnJh6l7nfRdL4hhYOF+MLRomQblx5eGlPWPoGo/EBxI0K1sBRp/eWhjy/v2amXONz3Ezi0+DrhYsA8gUfWT4+zfmpucrURu2ze

ESGGe96+KlTXsSBtTzP6rvOyrbOuqVG3CkhhoIiDxAisCrKO2VZ5ftKjCeVemGxIh3fHV2v0S0Tuxb85nntS3JBqQfWRjua4LXifiwOe7awLbCB9qpeQG/4/druv9PR303QVWRWoTeAGUO0/9xZBYJhQN7evAi6j

EUCUU1A40SE6QRFgV1PaHYOnNKb76K1pu3fjCtBfuRWEieTHn4UpyONZ8x4whKFCMGnQAYR0yjQP8eyfSSE982F+q12sqprVSwLkqoQt+lpA0rxqLtMQ7JH/7fhqiyrv+sJlUfVMEjNmW0H6QSk7qgT09eqj+ivd

WUqI1LbmUurSPfRoLbkTqJbfKdSaD7J3utOkl7bqxhCrOzRj8TQM3DzMbMtn3pUjScpUye8ICHxego7IbQzrOXMaKsvH

Firma:
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q0mpttM7TmfgOXaTrkA5Qg==



1 � INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
� SEGURIDAD Y SOLIOUIOAO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL AGUASCALIENTES. 
Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Número de Contrato: OSOGYR032N09825-108-00

ANEXO 1 (UNO) 
"Anexo Técnico, Términos y Condiciones". 

ANEXO TÉCNICO 

"En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4.24.3 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social (POBALINES), se 
establece el presente Anexo Técnico, para la contratación del Servicios Médico de Hemodiálisis 
Subrogada, de conformidad con lo siguiente:" 

Glosario de Términos 

Consumible: Los materiales desechables necesarios para que el insumo realice sus funciones 
conforme a su intención de uso que pierden sus propiedades o características de origen después de 
usarse y que son de consumo repetitivo 

EMA.- Entidad Mexicana de Acreditación A.C. 

Equipo de Cómputo: Equipo requerido para la correcta operación del sistema de información en 
cuanto a entradas, procesamientos y salidas de información, tanto electrónica como manual 

Equipo Médico: Son los aparatos con los que se realizarán los procedimientos hemodialíticos a los 
pacientes que presentan insuficiencia renal aguda o crónica u otros padecimientos que requieran 
detoxificación sanguínea, consisten en las máquinas de hemodiálisis, planta de tratamiento de agua, 
sillón clínico. 

Hemodiálisis: Procedimiento terapéutico especializado empleado en el tratamiento de la insuficiencia 
renal, aplicando técnicas y procedimientos específicos a través de equipos, soluciones, medicamentos 
e instrumentos adecuados, que utiliza como principio físico-químico la difusión pasiva del agua y

solutos de la sangre a través de una membrana semipermeable extracorpórea 

Insuficiencia Renal Crónica o IRC: Pérdida de la función renal generalmente lenta y progresiva, 
irreversible, de origen multifactorial. 

KT/V. Índice matemático que emplea a la urea como marcador para determinar la dosis de diálisis, 
tanto en hemodiálisis como en diálisis peritoneal. Rango de referencia de 1.2 - 1.4. 

Mantenimiento Correctivo: Es el servicio que debe realizar el prestador del servicio a las máquinas de 
Hemodiálisis, Planta de Tratamiento de Agua y de cómputo que presente fallas a fin de garantizar los 
niveles de servicios requeridos por el Instituto. 

Mantenimiento Preventivo: Es el servicio programado que debe realizar el prestador del servicio a 
las máquinas de Hemodiálisis, Planta de Tratamiento de Agua y de cómputo conforme a las 
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ricante a fin de garantizar los niveles de servicios requeridos por el Instituto. 
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NOM-003-SSA3-2010: Norma Oficial Mexicana para la práctica de Hemodiálisis. 

OIC: Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Only Exportation: Equipos que son fabricados en un país y que no se usan en el mismo por no cubrir 
con las disposiciones oficiales de calidad. 

Only Investigation: Equipos que son utilizados en el país donde son fabricados como prototipos para 
investigación y desarrollo de los mismos, que no acreditan en operación normal funcionen al 100% con 
relación a equipos de fabricación normal. 

Paciente de nuevo ingreso: Es el paciente que ingresa al programa de hemodiálisis subrogada de 
manera definitiva, incluyendo a pacientes que fueron dados de baja del programa anteriormente y que 
requieren nuevamente esta modalidad de terapia de manera definitiva. 
Planta de Tratamiento de Agua: Sistema central de tratamiento de agua por ósmosis inversa para la 
producción de agua de calidad para empleo en hemodiálisis, de acuerdo a lo establecido en el 
Apéndice Normativo "A" de la NORMA Oficial Mexicana NOM-003-SSA3-201 O, Para la práctica de 
hemodiálisis. 

Procedimiento de Hemodiálisis: Procedimiento terapéutico especializado que utiliza como principio 
físico-químico la difusión de agua y solutos pasiva a través de una membrana artificial semipermeable, 
y que se emplea en el tratamiento de la insuficiencia renal aplicando los aparatos e instrumentos 
adecuados. 

Proveedor: La persona física o moral que celebre contrato adquisiciones, arrendamientos o servicios. 

Puesta a Punto: Actividades requeridas para dar inicio a la operación conforme a los niveles de 
servicio requeridos por el Instituto. 

Sesiones de Hemodiálisis: Procedimiento terapéutico especializado empleado en el tratamiento de la 
insuficiencia renal, aplicando técnicas y procedimientos específicos a través de equipos, soluciones, 
medicamentos e instrumentos adecuados, que utiliza como principio físico-químico la difusión pasiva 
del agua y solutos de la sangre a través de una membrana semipermeable extracorpórea. 

Unidad de Hemodiálisis Subrogada: Área física donde se llevan a cabo los procedimientos de 
Hemodiálisis. 

URR: Cociente de reducción de Urea. 
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Hemodiálisis: Procedimiento terapéutico especializado, que mediante la circulación extracorpórea de 

sangre en una máquina de alta tecnología, se eliminan solutos y agua excedentes del organismo. 
Utiliza como principio físico-químico, la difusión y convección a través del dializador. El Instituto a fin 
de atender las necesidades de sus derechohabientes con insuficiencia renal crónica, requiere de la 
prestación del servicio de hemodiálisis subrogada, mismo que se señala a continuación: 

a) Descripción del Servicio de Hemodiálisis Subrogada a Contratar

Cantidad de Sesiones de 

CLAVE CUCOP Descripción del servicio Hemodiálisis Subrogada 

Mínimas Máximas 

33901-0010 Servicio médico de Hemodiálisis Subrogada 17,876 44,688 Servicio Medico 

Se requiere contrato abierto por cantidad de sesiones. 

Clave CUCop: 33901-0010 Servicio Médico 

El Instituto a fin de atender las necesidades de sus derechohabientes con insuficiencia renal crónica, 
requiere de la prestación del servicio de hemodiálisis subrogada, por lo que el licitante participante 

deberá dar el debido cumplimiento a todos y cada uno de los requisitos que a continuación se 

describen en los términos y condiciones establecidos en el presente documento. 

El Instituto contratará el Servicio Médico de Hemodiálisis Subrogada a un solo licitante por partida. 

La Unidad de Hemodiálisis Subrogada deberá cumplir con los siguientes puntos: 

� Ubicarse dentro de un radio de distancia terrestre máxima de 45 kilómetros de los Hospitales 
Generales de Zona Números 1, 2 y 3 a la que pretenda prestarse el servicio. 

� El área de tratamiento deberá ser considerada área semirestringida (zona gris). 
� La unidad de hemodiálisis subrogada deberá contar con servicio de traslado en ambulancia, en 

términos de la NORMA Oficial Mexicana NOM-034-SSA3-2013, Regulación de los servicios de salud. 
Atención médica prehospitalaria, debiendo contar con las características mínimas como se indican 
en el numeral 4.1.4 Ambulancia de urgencias básicas, debiendo presentar como parte de su oferta 
el contrato y/o convenio vigente correspondiente, en caso de que la unidad de hemodiálisis 
subrogada no cuente con ambulancia propia; y factura en caso de que sea propia la ambulancia) 
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- Pacientes graves o que presenten complicaciones (pre, trans y post tratamiento) en el área de la

unidad de hemodiálisis subrogada, hasta conseguir la estabilización hemodinámica del paciente
para el traslado a la unidad médica de referencia.

� Contar con las áreas descritas en el apartado "Infraestructura, Equipamiento y Suministro" del 
presente documento, en apego a la NOM-003-SSA3-2010, "Para la práctica de la hemodiálisis". 

� Central(es) de enfermeras con visibilidad de los pacientes. 

� Área de aislamiento equipada destinada a pacientes con enfermedades infecto-contagiosas 
como: VIH o Hepatitis B o C. 

� El área para cada estación de hemodiálisis deberá ser de por lo menos 1.5 x 2.0 mts. La cual se 
calculará con base a los metros cuadrados del área de tratamiento de hemodiálisis (área gris) y el 
número de máquinas que tenga la unidad subrogada de hemodiálisis. 

� Toma o tanque portátil de oxígeno y aspirador de secreciones (en caso de optar por el uso de 
tanque portátil de oxígeno y aspirador de secreciones, deberá contar con uno por cada 5 (cinco) 
máquinas instaladas). 

� Área de lavado, desinfección y esterilización de material de curación y médico-quirúrgico, en caso 
de no contar con material desechable. 

� Almacén de ropa limpia o de ropa desechable, de guarda de bienes de consumo, área de 
intendencia, área de conservación y mantenimiento. En el caso de utilizar ropa desechable no será 
necesario que cuente con almacén de ropa sucia. 

� Deberá cumplir con las disposiciones de la Norma Oficial Mexicana NOM-087-SEMARNAT-SSA1-
2002, Protección ambiental-Salud ambiental-Residuos peligrosos biológico-infecciosos-
Clasificación y especificaciones de manejo. 

� Debe contar con cisterna o tinacos para la disponibilidad de agua suficiente de acuerdo a la 
capacidad instalada de atención para todos los días de vigencia de contrato que permita la 
operación de la unidad. 

� Cada paciente deberá recibir las sesiones con duración de 3:00 a 4:00 horas por sesión de acuerdo 
a la prescripción del médico del IMSS. 

� El licitante deberá tener el número de máquinas de hemodiálisis, de acuerdo a la necesidad 
del Hospital General de Zona Número 1, 2 y 3, asegurando al menos 78 sesiones mensuales por 
cada máquina, para la atención de cada uno de los pacientes. Apegándose al horario de servicio 
que será de las 7 a las 21 horas, de lunes a sábado; incluso días festivos. Los horarios diferentes se 
deberán acordar con las autoridades delegacionales. 

� El licitante que resulte adjudicado del servicio, debe garantizar el equipo y bienes de consumo 
específicos para pacientes pediátricos en los lugares en donde se requiera la atención para este 
tipo de pacientes. 
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El licitante deberá contar con los equipos médicos, y bienes de consumo que se requieren para llevar 

a cabo los procedimientos (sesiones de hemodiálisis), para cubrir las necesidades de los Hospitales 

Generales de Zona Número 1, 2 y 3. Por lo que una vez que se conozca al licitante adjudicado deberá 

coordinar acciones con el Coordinador de Medicina Interna de los mismos para prestar el servicio en 

tiempo y forma. 

La unidad de Hemodiálisis Subrogada deberá ofrecer los siguientes servicios al paciente: 

)> A todo paciente al que se le haya determinado la permanencia en el programa de hemodiálisis 

subrogada se le deberá colocar un acceso vascular permanente. La transición del acceso vascular 

temporal a un acceso vascular definitivo, no deberá ser mayor a los 3 (tres) meses de haber 

ingresado a la unidad de hemodiálisis subrogada, siendo éste colocado por el licitante adjudicado 

del servicio, el cual deberá atender las complicaciones que se presenten. El plazo contará a partir 

de la fecha de ingreso a la unidad de hemodiálisis subrogada y de acuerdo al formato de 

subrogación de servicios 4-30-2/03. 

)> El licitante adjudicado prestador del servicio subrogado será responsable de mantener un 

acceso vascular funcional y sin complicaciones derivadas de la prestación del servicio. 

)> Una vez registrado el paciente en la unidad de hemodiálisis subrogada, el licitante adjudicado 

prestador del servicio deberá mantener los estudios actualizados para cada paciente conforme a 

lo establecido en el apartado denominado, "La Unidad de hemodiálisis subrogada deberá realizar 

por cada paciente las siguientes pruebas de laboratorio con la frecuencia que a continuación se 

especifica", del presente documento. Deberá recibir a los pacientes en caso de hemodiálisis de 

urgencia, los cuales serán remitidos por el Instituto una vez estabilizados hemodinámicamente, 

con los estudios de acuerdo con el apartado Responsabilidades del Instituto a excepción del panel

para virus de Hepatitis B, e y VIH, el cual se enviará en un plazo no mayor a 15 días naturales.

)> A partir de su referencia a la unidad de hemodiálisis subrogada serán responsabilidad del 

prestador de servicio, el cuidado, el mantenimiento y/o recambio del acceso vascular temporal o 

definitivo y, la atención de las complicaciones que se presenten. 

En cada procedimiento de Hemodiálisis, en las etapas pre-, trans- y post- Hemodiálisis, se deberá 

determinar y registrar por cada paciente lo siguiente: 

)> Peso, del paciente pre- y post- diálisis, presión arterial pre-, trans- y post- diálisis, temperatura pre­

y post- diálisis, frecuencia cardíaca pre-, trans- y post- diálisis, verificar heparinización tipo de 

filtros de diálisis, flujo del dializante, flujo sanguíneo, tiempo de diálisis y ultrafiltración, K/tv, 

signos y síntomas del paciente antes, durante y al finalizar la hemodiálisis. Las mediciones 

tomadas por la máquina de hemodiálisis deben registrarse en el sistema de información. 
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)> Exploración física con especial énfasis en el acceso vascular. 

)> Eventos relevantes y complicaciones. 

)> Medicamentos administrados. 

)> Transmitir a la base de datos central del Instituto, al finalizar la sesión de hemodiálisis, los datos 

registrados en el sistema de información, de acuerdo a la ETIMSS 5640-023-004, mediante 

mensajería HL7. 

)> Establecer los mecanismos necesarios para manejo de identidad, al iniciar y finalizar la sesión de 

hemodiálisis, de acuerdo a la ETIMSS 5640-023-004. 

La unidad de hemodiálisis subrogada deberá realizar por cada paciente las siguientes pruebas 

de laboratorio con la frecuencia que a continuación se especifica: 

)> En forma mensual: urea o nitrógeno ureico, biometría hemática completa, glucosa, creatinina, ácido úrico, 

sodio, potasio, cloro, calcio, fósforo, TGO (sólo en caso de pacientes seropositivos para hepatitis B o C). 

)> Trimestral: Cinética de hierro: Ferritina, transferrina, albúmina. proteínas totales. 

)> Cuatrimestral: Determinación de antígeno de superficie (HBs Ag), Anti HCV. 

)> Semestral: Colesterol, triglicéridos, VIH. 

Para lo cual el licitante adjudicado prestador del servicio deberá presentar copia del contrato de 

prestación de servicio de laboratorio clínico debidamente firmado y vigente. 

La adecuación de la hemodiálisis se deberá realizar mensualmente en forma individualizada 

para cada paciente y se deberá cumplir con los siguientes parámetros: 

A) Clínicos: sin datos de uremia, control óptimo de la presión arterial, sin datos de retención hídrica y

con peso seco en forma individual.

B) Bioquímicos:

• KUv monocompartamental igual o mayor de 1.2
• URR igual o superior al 65%

Criterios especiales a seguir por las unidades subrogadas: 

)> En caso necesario de transfusión de componentes sanguíneos, que provoque 

descompensación aguda, el paciente deberá ser trasladado a la unidad hospitalaria de 

adscripción correspondiente sin costo adicional. 

)> Considerar como pacientes de alto riesgo a aquellos que se encuentran seropositivos con 

hepatitis B o c y VIH, y a los que, en condiciones de urgencia, no se haya podido determinar su 

panel viral. 
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� Los pacientes que se encuentren con hepatitis B o e y VIH con prueba confirmatoria

positivos, deben dializarse en riñón artificial exclusivo para este tipo de pacientes y en área 

aislada, siguiéndose las técnicas internacionales establecidas. 

� Los pacientes con hepatitis B y e y VIH deben dializarse utilizando en ellos material y 

equipo exclusivo. En estos pacientes no debe reutilizarse el dializador. Se deberá seguir el 

procedimiento de técnica de aislamiento aplicando la NOM 010-SSA2-201 O "Para la prevención y 

el control de la infección por virus de la inmunodeficiencia humana". 

� El material desechable utilizado en los procedimientos de hemodiálisis, deberá ser 

exclusivo para cada paciente. 

� El licitante deberá presentar escrito libre donde señale que cumple con las disposiciones 

de la Norma Oficial Mexicana NOM-087-SEMARNAT-SSA 1-2002, Protección ambiental-Salud 

ambiental-Residuos peligrosos biológico-infecciosos-Clasificación y especificaciones de manejo. 

� Aseo exhaustivo de las áreas al menos una vez por semana, utilizando detergente en todas 

las superficies como pisos, paredes, puertas y ventanas y/o de acuerdo a cultivos bacteriológicos 

realizados en el área. 

� Fumigar todas las áreas de la unidad al menos una vez al mes, con plaguicidas o pesticidas 

y en su caso aplicar soluciones bactericidas. 

� Asear y desinfectar la máquina de hemodiálisis después de cada procedimiento, de igual 

forma el demás mobiliario que haya sido utilizado, deberá ser aseado y sanitizado al término de 

cada día de uso. 

� En la detección de casos nuevos de Hepatitis B, e y VIH, por la unidad de hemodiálisis

subrogada, ésta deberá dar aviso al director y médico tratante del hospital de referencia, a través 

de nota médica de la presencia de esta patología. 

� Envío de nota médica mensual a la unidad médica del Instituto de adscripción conforme a 

la NOM-004-SSA3-2012, "Del expediente clínico" anotando los resultados de los exámenes de 

laboratorio con la periodicidad referida en el apartado "La Unidad de hemodiálisis subrogada 

deberá realizar por cada paciente las siguientes pruebas de laboratorio con la frecuencia que a 

continuación se especifica", del presente documento. 

Responsabilidades del Instituto: 

a) El Instituto a través del servicio de Medicina Interna, enviará al paciente con solicitud de

subrogación (4-30-2/03) debidamente acreditada por el director de la unidad y/o subdirector

médico y jefe de servicio, con resumen médico, con vigencia actualizada y los estudios

complementarios de laboratorio y gabinete siguientes: Biometría hemática completa, pruebas de

coagulación, química sanguínea glucosa, urea y creatinina, ácido úrico, sodio, potasio, calcio,

fósforo TGO, TGP, proteínas totales, albúmina panel de hepatitis B y  e, VIH y placa de tórax.
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b) El Instituto será responsable de extender las recetas de medicamentos, incapacidades,
solicitudes de interconsulta, de laboratorio y gabinete en caso necesario para cada paciente
incluido en el servicio de hemodiálisis subrogada materia del presente documento.

e) El Instituto, ratificará la continuidad del servicio de cada paciente, a través de la verificación de
la vigencia de derechos actualizada.

d) El Instituto dará continuidad a la atención de complicaciones propias de la hemodiálisis de cada
paciente, que haya requerido traslado de la unidad de hemodiálisis subrogada a la unidad
hospitalaria del Instituto.

e) A través de personal autorizado por el Instituto, realizará visitas de supervisión a la unidad de
hemodiálisis subrogada, a efecto de verificar la debida prestación del servicio en forma integral,
ininterrumpida a lo descrito en el Anexo T4 (T-cuatro) Cédula de supervisión de las unidades de
hemodiálisis subrogada, del presente documento.

f) Para pacientes seronegativos aplicar vacunación contra hepatitis B con doble dosis al ingresar
al programa de hemodiálisis subrogada, en caso de no tenerla y completar su esquema de
vacunación.

g) Procedimiento de transfusión en caso necesario y previa valoración médica.

h) En el caso de los accesos vasculares el Instituto será responsable de enviar al paciente a la
unidad de hemodiálisis subrogada con un acceso vascular temporal o definitivo funcional.

Responsabilidades del licitante adjudicado prestador del servicio subrogado: 

Prestar el servicio subrogado de hemodiálisis en los términos y condiciones establecidos en el 
contrato del cual resulte adjudicado y conforme a lo señalado en los apartados de este Anexo

Técnico , los Términos y Condiciones y sus Anexos; Anexos T1 (T-uno) Requerimiento y T2 (T-dos) 
Propuesta de la Descripción de las especificaciones del equipo médico y bienes de consumo para 
realizar los tratamientos hemodialíticos, "ESPECIFICACIONES DEL EQUIPO MÉDICO E INSUMOS 
PARA HEMODIÁLISIS, A) CARACTERÍSTICAS DE LA MÁQUINA DE HEMODIÁLISIS, B) UNIDAD DE 
REPROCESAMIENTO DE DIALIZADORES (EN CASO DE OPTAR POR REPROCESAMIENTO DE 
DIALIZADORES, () CONSUMIBLES PARA HEMODIÁLISIS DE ADULTO Y PEDIÁTRICO, D) ACCESOS 
VASCULARES; CATÉTERES TEMPORALES, PERMANENTE E INJERTOS VASCULARES TUBULARES 
HETEROLÓGOS DE ACUERDO AL CUADRO BÁSICO DE MATERIAL DE CURACIÓN VIGENTE y E) 
DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL SILLÓN CLÍNICO, T3 Cédula de verificación de las instalaciones en las 
unidades de hemodiálisis subrogadas, T4Cédula de supervisión de las unidades de hemodiálisis 
subrogada,TS Calendario para entrega de las pruebas de la calidad del agua de hemodiálisis 
subrogada, T6 Calendario para entrega mensual de catéteres, T7 Tabla cifras de control de 
registro nominal hemodiálisis subrogado, T8 Directorio de unidad médica los cuales forman parte 
de este documento. 
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Atender de manera adecuada y oportuna las complicaciones o emergencias propias del 

procedimiento, (en el pre, trans y post hemodiálisis) utilizando todos los recursos humanos, 

materiales y equipo que se requieran, hasta conseguir la estabilización hemodinámica del 

paciente y su traslado a la unidad de adscripción, sin costo adicional para el Instituto. 

Deberá entender por complicaciones: 

• Hipotensión arterial severa, cuadro de cardiopatía isquémica aguda, descompensación

metabólica aguda, bacteriemia, arritmias cardiacas, enfermedad cerebral vascular en fase de

instalación y cualquier otra eventualidad aguda que comprometa la integridad y estabilidad

hemodinámica del paciente.

• Complicaciones del acceso vascular temporal que se deriven:

1.- De la manipulación del catéter. 

2.- Disfunción inherente del catéter. 

3.- Generadas durante el proceso de hemodiálisis. 

• Complicaciones del acceso vascular definitivo que se deriven:

1.- De la manipulación o cateterización. 

2.- Disfunción inherente del acceso. 

3.- Generadas durante el proceso de hemodiálisis. 

Deberá notificar al Hospitales Generales de Zona Número 1, 2 o 3, según sea el caso, por vía 

telefónica en forma inmediata y por escrito en un plazo máximo de 24 horas siguientes a la 

presentación del caso de complicaciones, al director o subdirector médico, para la atención del 

médico nefrólogo tratante brindado la siguiente información: 

• Un resumen clínico del caso;

• Detalle de la complicación;

• Atención que se brindó, y

• Resultados obtenidos, con objeto de dar continuidad al tratamiento.

La llamada telefónica permitirá el traslado inmediato del paciente estabilizado en ambulancia de 

la unidad de hemodiálisis subrogada al hospital correspondiente. 

Deberá enviar al Jefe de Servicio de los Hospitales Generales de Zona Números 1, 2 y 3: resumen 

mensual, con nota de evolución, eventos relevantes, resultados de laboratorio y gabinete, 

observaciones de cada uno de los pacientes. 

Dará las facilidades necesarias para que el personal autorizado y designado por el Instituto pueda 

hacer las visitas de supervisión referidas en el inciso e) del apartado "Responsabilidades del 

Instituto" del presente documento. 
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La unidad de hemodiálisis subrogada tendrá la facultad de optar por cualquiera de las opciones 

siguientes: uso de dializadores nuevos por cada sesión de hemodiálisis; o el reusó de dializadores 

de forma automatizada. 

Es responsabilidad estricta del licitante asegurar la calidad del "Agua de Diálisis" desde el punto de 

vista bacteriológico y químico, conforme a la NOM-003-SSA3-201 O "Para la Práctica de la 

hemodiálisis" y las recomendaciones de la AAMI consideradas en la norma citada. Es obligatorio 

para el licitante contar con el reporte original de las pruebas realizadas por un laboratorio 

acreditado, antes del inicio y en operación con la periodicidad bimestral y anual correspondiente. 

En el caso del reusó de los dializadores, deberá apegarse a las normas del apéndice "B" de la NOM 

003-SSA3-201 O "Para la Práctica de la hemodiálisis".

Cumplir con las disposiciones de la Norma Oficial Mexicana NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002, 

Protección ambiental-Salud ambiental-Residuos peligrosos biológico-infecciosos-Clasificación y

especificaciones de manejo. 

Presentar copia del contrato de prestación de servicio de laboratorio clínico debidamente firmado 

Si va a optar por la reprocesamiento de dializadores deberá ofertar y presentar la documentación 

correspondiente de la Unidad de reprocesamiento de dializadores conforme a la Clave 

531.340.0227 del al Anexo T 2 (T-dos) 

Características de la unidad de hemodiálisis en donde se subrogará el servicio: 

Personal 

• Deberá ajustarse a lo descrito en la NOM-003-SSA3-201 O "Para la práctica de hemodiálisis",

particularmente a lo descrito en los numerales 5.1 y 5.2. de dicha Norma.

• El responsable de la unidad de hemodiálisis deberá ser un médico especialista en nefrología, con

certificado de especialización, cédula profesional, el horario en que se deberá encontrar en la

Unidad de Hemodiálisis Subrogada se acordará con las autoridades de la OOAD

• El personal de enfermería con especialidad en nefrología o personal profesional y técnico con

capacitación y adiestramiento en hemodiálisis demostrará documentalmente haber recibido la

especialidad en nefrología o en su caso, haber recibido cursos de capacitación y adiestramiento en

hemodiálisis por un período mínimo de seis meses impartidos en un centro de atención médica de 

hemodiálisis certificada. El servicio deberá contar con al menos una enfermera por cada 3 (tres)

máquinas de hemodiálisis.

• El personal de la unidad de hemodiálisis subrogada deberá estar capacitado sobre el manejo de 

sangre, material y equipos contaminados con virus de Hepatitis By C y VIH.

• Deberá realizarse vacunación para Hepatitis B a los seronegativos y, determinación de

aspartatoaminotransferasa (AST), antígeno de superficie (Hbs Ag) y anti-HVC cada seis meses.
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Infraestructura, Equipamiento y Suministros 

Área Física 

La unidad de hemodiálisis subrogada deberá estar conforme a la NOM-003-SSA3-2010 Para la 
práctica de hemodiálisis en su numeral 6.1, 6.4 y derivados, y 6.5. 

El procedimiento de hemodiálisis se llevará a cabo en hospitales con las características mínimas 
siguientes: 

a) El área para cada estación de hemodiálisis deberá ser de por lo menos 1.5 x 2.0 mts,
b) Consultorio,
c) Área de recepción de fácil acceso a los pacientes,
d) Central de enfermeras,
e) Almacén,
f) Área de prelavado y de tratamiento de agua.
g) Sanitarios para pacientes, diferenciado para hombres y mujeres.
h) Sanitarios para personal de la unidad,
i) Cuarto séptico,
j) Área administrativa,
k) Sala de procedimientos (En caso de no encontrarse la unidad de hemodiálisis dentro de un

hospital). Al menos deberá contar con lo descrito en los estándares de estructura para la
autoevaluación de establecimientos de atención médica de hemodiálisis vigentes emitidos
por el Consejo de Salubridad General vigentes.

1) Instalaciones y accesorios propios para el manejo de pacientes con capacidades diferentes y
m) Sala de espera.

La unidad de hemodiálisis deberá contar con área física adecuada en cuanto a limpieza, 
espacio físico, iluminación y temperatura ambiental regulable. 

Características del Equipo y de los Bienes de Consumo 

A. El licitante deberá ajustarse a lo descrito en la NOM-003-SSA3-201 O "Para la práctica de 
hemodiálisis".

B. Los bienes de consumo se deberán apegar a lo descrito en el Anexo T2 (T dos).
C. Las máquinas de hemodiálisis deberán apegarse al Compendio Nacional de Insumos para la

Salud, clave 531.340.0169. y a la Clave 531.340.0227, en caso de optar por reprocesamiento
de los dializadores.
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D. La unidad de hemodiálisis deberá contar con máquinas exclusivas y en área aislada para
pacientes con seropositividad a hepatitis B, e y VIH.

E. Las máquinas utilizadas para las sesiones de hemodiálisis deberán estar en óptimas
condiciones de mantenimiento y funcionamiento y haber sido ensambladas de manera
integral en el país de origen.
No deberán contener leyendas "Only Export" ni "Only Investigation", ser modelos
descontinuados o de uso no autorizado en el país de origen, contar con alertas médicas tipo I
y II que sean reconocidas por organismos internacionales y por las OOAD de los ministerios
de salud de cada país de origen durante los últimos 3 años. En el caso de que los equipos
hayan presentado alerta médica el licitante debe contar con el alta o resolución de la misma.

F. Dializador de fibra hueca de membrana sintética o semisintética, biocompatibles,
específicos para pacientes adultos o pediátricos según corresponda.

G. Ácido y bicarbonato en concentraciones de acuerdo a los equipos de hemodiálisis
propuestos para la prestación del servicio.

H. Línea arteriovenosa.
l. Agujas fístula para punción de acceso venoso y arterial.

J. Catéter temporal o permanente o injerto vascular heterólogo.
K. Material estéril necesario para conexión y desconexión de fístula o catéter.

Para corroborar el cumplimiento de dichas características, deberá presentar folletos, catálogos, 
instructivos y, en su caso, fotografías de los equipos necesarios en idioma español y 
debidamente referenciados. 

Deberá entregar los manuales de operación de la(s) máquina(s) de hemodiálisis del mismo 
modelo con que se prestará el servicio. 

Requisitos del Agua a utilizar en Hemodiálisis 

Deberá apegarse a lo descrito en el punto 6.4.9.2 y el Apéndice Normativo "A" de la NOM-003-SSA3-
201 O "Para la práctica de hemodiálisis", así como lo previsto en el presente documento. 

Es responsabilidad del licitante del servicio asegurar la calidad del "Agua de Diálisis" desde el punto de 
vista bacteriológico y químico, conforme a la NOM-003-SSA3-201 O "Para la Práctica de la hemodiálisis" 
y las recomendaciones de la AMMI consideradas en la norma citada y siendo obligatorio contar con el 
reporte original de los resultados de las pruebas realizadas por un laboratorio acreditado, antes del 
inicio de la prestación del servicio y en operación con la periodicidad bimestral para el análisis de 
contaminantes biológicos que deberán realizarse a la planta de tratamiento de agua, así como 
máquinas de hemodiálisis y al menos una vez al año para contaminantes químicos. 
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Los exámenes deberán realizarse por laboratorios acreditados por la Entidad Mexicana de 

Acreditación (EMA). 

Bimestralmente para las pruebas biológicas se tomarán 3 muestras obtenidas de la planta de 

tratamiento de agua en los siguientes sitios: una de ósmosis, una del reservorio y una de la máquina 

de hemodiálisis que esté ubicada al final de la red de suministro de agua tratada. En caso de que la 

unidad de hemodiálisis no cuente con reservorio se tomará de la válvula de retorno y de una máquina 

de hemodiálisis ubicada en un plano intermedio de la red de suministro. 

Deberá existir un sistema de tratamiento de agua con ósmosis inversa y filtros para suavizarla, que 

garanticen estándares internacionales de calidad, para lo cual deberá contar con el manual de 

operación en idioma español de dicho sistema (planta de tratamiento de agua). 

La presión, flujo y temperatura deberán ser adecuados y específicos para cada sistema de 

hemodiálisis. 

El administrador del contrato y el prestador del servicio determinarán en conjunto, las fechas en que 

el prestador de servicio deberá entregar copia simple de los reportes originales de los resultados de 

las pruebas realizadas para asegurar la calidad del agua, presentando los originales de dichos reportes 

para cotejo, con la periodicidad bimestral para el análisis de biológicos y al menos una vez al año para 

los estudios químicos, así como, validar que los resultados se encuentren dentro de los parámetros 

estipulados en la NOM 003-SSA3-201 O de los estudios mencionados, mediante el Anexo T 5 (T-cinco) 

CALENDARIO PARA ENTREGA DE LAS PRUEBAS DE LA CALIDAD DEL AGUA DE HEMODIALISIS 

SUBROGADA 

Verificación física o visitas de supervisión 

Durante la prestación del servicio, la unidad de hemodiálisis subrogada estará sujeta a una 

verificación visual y documental mediante las visitas de supervisión semestrales o las que determine el 

Instituto necesarias, que realizarán por personal designado de nivel normativo OOAD, con apego a lo 

descrito en el Anexo T4 (T-cuatro) Cédula de supervisión de las unidades de hemodiálisis subrogada 

del presente documento, con el objeto de verificar el cumplimiento de las condiciones requeridas y de 

la NOM-003-SSA3- 201 O "Para la práctica de hemodiálisis". Cabe resaltar que mientras no se cumpla 

con las condiciones de la prestación del servicio establecidas en este documento, el Instituto no dará 

por aceptado el servicio y se aplicarán las penas convencionales o deducciones correspondientes, el 

jefe o encargado del servicio de medicina interna será el encargado de notificar por escrito al 

administrador del contrato en caso de incumplimiento de las especificaciones técnico médicas 

solicitadas en el presente documento. 
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Constancias con las que deberá contar el licitante: 

a) Registros Sanitarios de los equipos y de los bienes de consumo requeridos para la prestación del

servicio, a excepción de aquellos que no requieran Registro Sanitario, de acuerdo con la

COFEPRIS., conforme a lo establecido en el artículo 376 de la Ley General de Salud (vigencia de 5

años), en el que se deberá identificar:

Número de registro, prórroga o modificación. 

Titular del registro. 

Nombre y domicilio del fabricante. 

Indicaciones de uso y/o descripción. 

Modelo(s). 

Fecha de emisión y de vencimiento. 

Nombre, firma autógrafa y cargo del servidor público que la emite. 

En caso de que el Registro Sanitario no se encuentre dentro del periodo de vigencia de 5 años, 

conforme al artículo 376 de la Ley General de Salud, el licitante deberá presentar: 

Copia simple del Registro Sanitario sometido a prórroga. 

Copia simple del acuse de recibo del trámite de prórroga del Registro Sanitario, presentado 

ante la COFEPRIS. 

Carta en hoja membretada y firmada por el representante legal del Titular del Registro 

Sanitario en donde Bajo Protesta de Decir Verdad, manifieste que el trámite de prórroga del 

Registro Sanitario, del cual presenta copia, fue sometido en tiempo y forma, y que el acuse de 

recibo presentado corresponde al producto sometido al trámite de prórroga. 

De no cumplirse estos requisitos con las condiciones establecidas será causal de 

desechamiento de la propuesta, toda vez que se afectaría la solvencia de la propuesta. 

Para aquellos casos en el que los equipos y bienes de consumo ofertados, de origen Nacional o 

Internacional, y el, licitante advierta que no requiere Registro Sanitario, deberá presentar, 

debidamente referenciado, el "Listado de insumos para la salud considerados como de bajo 

riesgo para efectos de obtención del registro sanitario, y de aquellos productos que por su 

naturaleza, características propias y uso no se consideran como insumos para la salud y por 

ende no requieren registro sanitario", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de 

diciembre del 2014, en el que identifique aquellos que oferte. 
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Para cualquiera de los casos indicados, la documentación que acredite lo solicitado, deberá ser 

completa y, en caso de estar en idioma diferente al español deberá presentar la traducción 

simple al español, en el entendido de que la traducción podrá contener únicamente las 

páginas, secciones y/o párrafos que soporten sus proposiciones. Asimismo, la documentación 

presentada, deberá estar vigentes al Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 

a) Certificados de calidad vigentes en su idioma original, de los equipos y bienes de consumo que

se utilizarán para la prestación del servicio, expedidos por los organismos de control y/o

autoridades sanitarias del país de origen, si el idioma es distinto al español, deberá presentar su

traducción simple.

b) Copia del certificado de buenas prácticas de manufactura, en el idioma del país de origen de los

equipos y bienes de consumo ofertados, acompañado de su traducción al español y expedido por

las autoridades sanitarias u organismos de control del país de origen o copia simple del

certificado FDA o Comunidad Económica Europea vigente de los equipos y bienes de consumo

ofertados.

e) Documento emitido por el Secretario del Consejo de Salubridad General, en el cual se señala

que el establecimiento privado de atención médica hospitalaria con el que se ofrece el servicio al

Instituto, cuenta con certificación vigente o se encuentra en proceso de certificación, en atención al

Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2011.

Durante la vigencia de la prestación del servicio del contrato, el Administrador del Contrato 

verificará en la página de internet del Consejo de Salubridad General (http://www.csg.gob.mx/), 

que las clínicas en donde se presten los servicios se permanezca vigente la Certificación de 

Establecimientos de Atención Médica de Hemodiálisis, ya que en caso contrario deberá dar una 

fecha no mayor a un mes para la entrega de la certificación correspondiente actual a ese momento 

y vigente. 

d) Certificado de libre venta vigente emitido por las autoridades sanitarias u organismos de

control del país de origen, en el que se señale que los equipos y bienes de consumo necesarios

para la prestación del servicio pueden ser usados sin restricción de uso en el país de origen.

Sistema de Información del Servicio de Hemodiálisis Subrogada 

El licitante deberá proporcionar el Sistema de Información para el Servicio de Hemodiálisis Subrogada 

el cual debe cubrir la funcionalidad mínima establecida en la "Especificación Técnica del Sistema de 

Información de Hemodiálisis Extramuros 5640-023-004" (ETIMSS) la cual incluye el flujo de información 

dentro del servicio y la comunicación hacia los Sistemas del Instituto. 

La ETIMSS 5640-023-004 se encuentra publicada en el Portal de compras del Instituto en la sección de 
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Como elemento adicional, el Sistema de Información del licitante deberá permitir al Jefe de Servicio de 

la unidad, el generar un reporte filtrado por unidad, por periodo, por contrato, con el desglose de las 

sesiones otorgadas, presentando el listado nominal de los derechohabientes que recibieron el servicio, 

como mínimo por nombre, Número de Seguridad Social y agregado médico. 

Todas las gestiones relacionadas con el Sistema de Información y envío de mensajería HL7, se 

realizarán en las oficinas de la Coordinación de Servicios Digitales y de Información para la Salud y 

Administrativos (CSDISA) o la Coordinación Técnica de Servicios Digitales y de Información para la 

Salud, ubicadas en la calle de Tokio 80, 4° piso, Col. Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX, C.P. 06600 o 

donde el Instituto designe. 

Cualquier avance tecnológico de relevancia a consideración del Instituto en los Sistemas de 

Información, programas de cómputo asociados, los equipos de cómputo, periféricos, serán instalados 

de inmediato en el plazo que establecerá el Instituto para ponerlos en vigencia, estando obligado el 

licitante adjudicado a realizar los cambios que sean necesarios a consideración del Instituto para 

permitir la continuidad de la operación durante la vigencia del contrato. 

El licitante deberá entregar como parte de su propuesta técnica una Carta Compromiso de que está 

enterado de las Pruebas de funcionalidad y se compromete a cumplir con el apartado Puesta a punto 

del sistema de información de este documento de acuerdo con el Anexo TI 1 (TI uno) Solicitud de 

pruebas de funcionalidad y envío de mensajería HL7. 

Puesta a Punto del Sistema de Información 

El licitante adjudicado debe llevar a cabo la instalación y puesta en operac1on, del Sistema de 

Información e instrumentos necesarios para la atención del paciente, a más tardar el día siguiente de 

su adjudicación. 

El licitante adjudicado será responsable de proveer la conex1on de internet en la unidad médica 

subrogada para el envío de información al Instituto, de acuerdo a los estándares de seguridad 

establecidos en la ETIMSS 5640-023-004. 

Certificación del Sistema de Información 

La Coordinación de Servicios Digitales y de Información para la Salud y Administrativos (CSDISA) 

dependiente de la Dirección de Innovación y Desarrollo Tecnológico (DIDT), verificará la funcionalidad 

del sistema de información para su aprobación. Pudiendo realizarlos a través de la Coordinación 

Técnica de Servicios Digitales y de Información para la salud, mediante el apoyo del Coordinador 

Delegacional de Informática en el OOAD en Aguascalientes (CDI) 
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El licitante adjudicado establecerá contacto con el Administrador de Contrato a efecto de que a su vez 

se coordine con la DSDICDS, dependiente de la CSDISA, dentro de los 5 (cinco) días naturales 

siguientes a la fecha de inicio de contrato, cumpliendo con los siguientes puntos: 

);,- Firma de Acuerdo de Confidencialidad 

);,- Designación de contacto responsable con sus datos 

);,- Designación de sistema y empresa soporte 

);,- Pruebas de funcionalidad 

a) Firma de Acuerdo de Confidencialidad

El licitante adjudicado del Servicio se compromete con el Instituto a firmar un acuerdo de

confidencialidad, Anexo TI 2 (TI dos) Acuerdo de Confidencialidad, en el cual se establece que en

ningún momento y bajo ninguna circunstancia podrá hacer uso de la información puesta a su

disposición o generada durante y posterior a la vigencia de este contrato para un fin distinto al

establecido en su objeto y en el presente documento, sujetándose a las del sistema y soporte,

responsabilidades económicas, penales y de cualquier otra índole a instancia del Instituto que deriven

del incumplimiento de este acuerdo.

b) Designación de contacto responsable con sus datos

El licitante adjudicado deberá notificar los datos de contacto de la persona responsable de establecer

comunicación con el Instituto para todo lo referente al Sistema de Información, Anexo TI 3 (TI tres)

"Designación de contacto responsable".

c) Designación de sistema y empresa soporte

El licitante adjudicado deberá notificar el(los) Sistema(s) de Información que propone implantar en las

Unidades de Hemodiálisis y la empresa que le dará soporte, Anexo TI 4 (TI cuatro) "Designación de

sistema y empresa soporte".

d) Pruebas de funcionalidad

La prueba de funcionalidad, se realizará en las oficinas de la CSDISA, o donde el Instituto designe. El

licitante adjudicado solicitará al Administrador de contrato una cita para que la DSDICDS coordine las

pruebas de funcionalidad con el proveedor.

La prueba final en sitio, se realizará una vez aprobado el punto anterior en los Hospitales Generales de 

Zona Números 1, 2 y 3 que el Instituto designe, previamente acordado con Hospitales Generales de 

Zona, con la versión aprobada del Sistema de Información en operación durante 24 (veinticuatro) 

horas naturales. 

El Instituto a través de la CDI y/o los Administradores de los Contratos se reservan el derecho de 

evaluar cualquiera de las Unidades Médicas incluidas en los contratos para confirmar que la versión 
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evaluada del sistema sea la instalada en los equipos de cómputo que administran dichos procesos, 

teniendo en cuenta que el incumplimiento por parte del licitante adjudicado activará los supuestos de 

penas convencionales y/o deducciones establecidas en los contratos. 

Una vez avalado el sistema de información, en caso de que el licitante adjudicado requiera realizar 

posteriormente una actualización, deberá seguir el proceso de las Pruebas de funcionalidad y se 

compromete a cumplir con este apartado, para lograr la certificación de esta nueva versión del sistema 

de información, antes de implantarlo en sus unidades. 

Registro de Sesiones de Hemodiálisis en el Sistema 

Las sesiones de Hemodiálisis del mes deberán ser registradas en el sistema, cumpliendo con todos los 

requisitos establecidos en la (ETIMSS), 5640-023-004 Especificación Técnica del Sistema de Información 

de Hemodiálisis Extramuros y enviadas a la base de datos central del Instituto. 

b) Para este servicio, no se solicitan pruebas

c) Modificación de la especificación técnica de algún bien que no se encuentre regulado por el

Compendio Nacional de Insumos para la Salud.

NO APLICA

NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS INTERNACIONALES NORMAS DE REFERENCIA O 

ESPECIFICACIONES CUYO CUMPLIMIENTO SE EXIGE A LOS LICITANTES, LICENCIAS, 

AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

• Norma Oficial Mexicana NOM 003-SSA3-2010, Para la práctica de la hemodiálisis, fecha de

publicación en el DOF 8/6/201 O.

• Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico, que establece los criterios

científicos, éticos, tecnológicos y administrativos obligatorios en la elaboración, integración, uso,

manejo, archivo, conservación, propiedad, titularidad y confidencialidad del expediente clínico, de

fecha de publicación en el DOF 15/10/2012

• 1 Norma Oficial Mexicana NOM-024-SSA3-2012, Sistemas de Información de Registro Electrónico

para la Salud. Intercambio de Información en Salud, Fecha de Publicación en el DOF 30/11/2012.

• NORMA Oficial Mexicana NOM-087-ECOL-SSA1-2002, Protección ambiental - Salud ambiental -

Residuos peligrosos biológico-infecciosos - Clasificación y especificaciones de manejo. Fecha de

Publicación en el DOF 1 /11 I 2001
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• Norma Oficial Mexicana NOM-010-SSA-2023, Para la prevención y el control de la infección por

virus de la inmunodeficiencia humana. Fecha de Publicación en el DOF. 02/06/2023

• Norma Oficial mexicana NOM-001-SEDE-2012, Instalaciones Eléctricas. Fecha de Publicación en

el DOF 29/11 /2012

• Norma Oficial mexicana NOM-002-STPS-2010, Condiciones de seguridad-Prevención y

protección contra incendios en los centros de trabajo. Fecha de Publicación en el DOF 12 /11 I 201 O

• Norma Oficial mexicana NOM-001-STPS-2008, edificios, locales, instalaciones y áreas en los

centros de trabajo-condiciones de seguridad. Fecha de Publicación en el DOF 2/1 O/ 2008

• Norma Oficial mexicana NOM-025-STPS-2008, Condiciones de iluminación en los centros de 

trabajo. Fecha de Publicación en el DOF 12/12/ 2008

• Norma Oficial mexicana NOM-026-STPS-2008, colores y señales de seguridad e higiene, e

identificación de riesgos por fluidos conducidos en tuberías. Fecha de Publicación en el DOF 2 /1 O/

2008

• Norma Oficial mexicana NOM-029-STPS-2011, mantenimiento de las instalaciones eléctricas en

los centros de trabajo-condiciones de seguridad. Fecha de Publicación en el DOF 29/12/2011

• Norma Oficial mexicana NOM-003-SEGOB-2011, señales y avisos para protección civil, colores,

formas y símbolos a utilizar. Fecha de Publicación en el DOF 23/12/2011

• NORMA Oficial Mexicana NOM-034-SSA3-2013, Regulación de los servicios de salud. Atención

médica prehospitalaria, Fecha de Publicación en el DOF: 23/09/2014

• Norma Oficial Mexicana NOM-008-SEGOB-2015, Personas con discapacidad. - Acciones de

prevención y condiciones de seguridad en materia de protección civil en situación de emergencia

o desastre. Fecha de Publicación en el DOF 12/08/2016

• Norma Oficial mexicana NOM-223-SSA1-2003: Que establece los requisitos arquitectónicos para

facilitar el acceso, transito, uso, y permanencia de las personas con discapacidad en

establecimientos de atención medica ambulatoria y hospitalaria del Sistema Nacional de Salud.

Fecha de Publicación en el DOF 16/12/2003
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2000-001-006 Norma que establece las disposiciones generales y criterio técnico médicos para la 

planeación, contratación, obtención y control de servicios subrogados de atención médica vigente. 

TÉRMINOS Y CONDICIONES 

En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4.24.4. de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social (POBALINES), se 

establecen los presentes Términos y Condiciones, para la contratación del Servicio Médico de 

Hemodiálisis Subrogada, de conformidad con lo siguiente. 

a) VIGENCIA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

El plazo para la prestación del Servicio Médico de Hemodiálisis Subrogada será del día 06 de 
Septiembre de 2025 al 30 de Noviembre de 2025. 

b) PLAZO DE ENTREGA

Condiciones de la Prestación del Servicio 

El licitante deberá ofertar en su propuesta que el procedimiento de hemodiálisis se llevará a cabo 

únicamente en las instalaciones de la unidad de hemodiálisis subrogada del licitante adjudicado. 

Por ningún motivo podrá el prestador del servicio otorgar éste a través de terceros o en instalaciones 

distintas a las propuestas y estipuladas en el presente documento. 

El horario de servicio será de las 7:00 a las 21 :00 horas de lunes a sábado; incluso días festivos, de 

conformidad con el apartado denominado "LA UNIDAD DE HEMODIÁLISIS SUBROGADA DEBERÁ CUMPLIR 

CON LOS SIGUIENTES PUNTOS" de este documento. 

El servicio de hemodiálisis deberá ser prestado dentro del plazo establecido y de acuerdo a las 

necesidades de los Hospitales Generales de Zona Números 1, 2 y 3. 

LA UNIDAD DE HEMODIÁLISIS SUBROGADA DEBERÁ CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES PUNTOS 

El servicio deberá ser prestado por personal que cumpla con lo estipulado en la NOM-003-SSA3-201 O 

"Para la práctica de la Hemodiálisis" que a continuación se desglosa 

• Deberá existir un responsable de la unidad de hemodiálisis subrogada quien deberá ser un

médico especialista en nefrología, con certificado de especialización y cédula profesional,
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debiendo encontrarse en la unidad de hemodiálisis durante la práctica de la misma a los 

pacientes del Instituto. 

• Deberá contar con el personal de enfermería con especialidad en nefrología o personal

profesional y técnico con capacitación y adiestramiento en hemodiálisis por un periodo

mínimo de seis meses de enfermería, el cual deberá contar con al menos una enfermera por

cada 3 (tres) máquinas de hemodiálisis.

Para garantizar lo anterior, durante la prestación del serv1c10 al licitante adjudicado, el Instituto 

realizará verificaciones del personal que presta el servicio, durante las visitas de supervisión 

semestrales o las que se determinen necesarias, señaladas en los presentes Términos y Condiciones y 

en su caso, Anexo Técnico. 

El licitante adjudicado deberá dotar en forma mensual a los Hospitales Generales de Zona Números 1, 

2 y 3, el número de catéteres temporales o permanentes que fueron colocados a pacientes referidos a 

subrogación que ingresaron el mes inmediato anterior, más 2 (dos) catéteres temporales o 

permanentes como lo solicite el Coordinador Clínico de Medicina Interna. 

Esto será acumulable, con el propósito de contar con un stock para garantizar la atención oportuna de 

los pacientes referidos por primera vez a la unidad subrogada, los catéteres se entregarán al almacén 

de los Hospitales Generales de Zona Números 1, 2 y 3 o en donde lo indique el Director Médico de la 

Unidad dentro de los primeros cinco días hábiles de cada mes en el horario de 9 a 15 horas, de lunes a 

viernes, debiendo anotar nombre, matrícula y cargo de quien los recibe y debiendo notificar al 

administrador del contrato, en su caso, la falta de entrega de los catéteres. 

El Instituto podrá verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los bienes, a través de la 

COCTI, cuyas muestras utilizadas para este efecto, deberán ser repuestas por el licitante adjudicado sin 

costo para el Instituto, al área del IMSS que así lo solicite. 

En caso de deficiencia en la calidad de los catéteres la Unidad Médica podrá solicitar el cambio de los 

catéteres por otros que cumplan con la calidad solicitada, sin costo adicional al Instituto. Todos los 

catéteres, permanentes o temporales deberán entregarse con su Kit de introducción sin excepción. 

(Anexo T2 (T dos). 

Para los pacientes con permanencia en el programa, la transición del acceso vascular temporal por un 

acceso vascular definitivo no deberá ser por un tiempo mayor de 3 (tres) meses de haber ingresado a 

la unidad de hemodiálisis subrogada. Esto estará sujeto a verificación por parte del personal del 

Instituto durante las visitas de supervisión o en cualquier momento durante la vigencia de la 

prestación del servicio. 
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Es responsabilidad del licitante adjudicado dentro del marco de los términos del contrato, 
proporcionar al 100% el servicio subrogado de hemodiálisis por lo que el Instituto no aceptará la 
omisión, suspensión o cancelación de ningún tratamiento programado, con excepción de causas 
médicas y no médicas que se encuentren debidamente sustentadas en nota médica y notificada a la 
unidad médica. Por lo anterior no se aceptará como otorgado el servicio sí por causas imputables al 
licitante adjudicado, no se da la sesión de hemodiálisis a los pacientes del Instituto, de acuerdo con la 
prescripción indicada por el médico tratante del IMSS. 

La unidad de hemodiálisis subrogada deberá utilizar dializadores nuevos por cada sesión de 
hemodiálisis o reusar dializadores de forma automatizada. 

En caso de optar por el reúso de dializadores deberá contar con personal especializado para el uso de 
la Unidad de reprocesamiento de dializadores, mismo que deberá ser ofertado en su propuesta. 

Los bienes de consumo necesarios para la prestación del servicio deberán ser compatibles con el 
equipo médico ofertado y deberán cumplir con las especificaciones técnicas solicitadas en el Anexo T2 
(T-dos) del presente documento. 

El jefe o encargado de la Coordinación Clínica de Medicina Interna de la unidad médica del IMSS y el 
prestador del servicio; determinarán en conjunto, las fechas en que el licitante adjudicado prestador 
de servicio deberá entregar la copia simple de los reportes originales de los resultados de las pruebas 
realizadas para asegurar la calidad del agua, presentando los originales de dichos reportes en el 
mismo momento, para cotejo, con la periodicidad bimestral para el análisis de biológicos y al menos 
una vez al año para los estudios químicos, así como, para estar en posibilidad de validar que los 
resultados se encuentren dentro de los parámetros estipulados en la NOM 003-SSA3-201 O mediante y
conforme el Anexo TS (T-cinco)CALENDARIO PARA ENTREGA DE LAS PRUEBAS DE LA CALIDAD DEL 
AGUA DE HEMODIALISIS SUBROGADA. 

El administrador del contrato y el licitante adjudicado prestador del servicio determinarán en conjunto, 
las fechas mensuales en que el prestador de servicio deberá entregar los catéteres, mediante el Anexo 
T6 (T-seis) CALENDARIO PARA ENTREGA DE CATÉTERES. 

El licitante adjudicado entregará un reporte mensual a la Unidad Médica a través del Jefe o encargado 
del Servicio de Hemodiálisis, según corresponda. La información deberá ser registrada en una hoja de 
cálculo (Excel) tal y como se especifica en el Anexo T7 (T- siete) Tabla de control de Registro Nominal 
Hemodiálisis Subrogado. El medio de entrega, deberá ser indicado por la Unidad Médica, para el 
Programa de Hemodiálisis Subrogado. 

VISITAS A LAS INSTALACIONES DE LOS LICITANTES. 
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El Instituto realizará visitas a las instalaciones de los licitantes de acuerdo con lo siguiente: 

Durante el periodo de evaluación el Instituto realizará la verificación de la Unidad Médica Subrogada 
de Hemodiálisis, con base al Anexo T3 (T-tres) Cédula de verificación de las instalaciones en las 
unidades de Hemodiálisis subrogada, a cargo del personal designado por los Hospitales Generales de 
Zona; se llevará a cabo en los domicilios de las instalaciones de los licitantes, donde se ubica la Unidad 
Médica de Hemodiálisis Subrogada ofertada en su propuesta técnica. 

Como parte de la evaluación técnica, el Instituto verificará el cumplimiento de todos y cada uno de los 
requisitos señalados en el Anexo T3 (T tres) Cédula de verificación de las instalaciones en las unidades 
de hemodiálisis, a cargo del personal designado por OOAD. 

Para los efectos antes señalados, una Comisión integrada por representantes de la OOAD, se dirigirá al 
domicilio de las instalaciones propuestas por los licitantes, mismos que establecerán comunicación 
con el licitante para hacerle del conocimiento de la fecha programada. 

La realización de visitas a las instalaciones de los licitantes en las unidades de hemodiálisis subrogadas. 

Para tal efecto respecto de la Visita a las instalaciones de los Unidades de hemodiálisis subrogadas, se 
deberá observar. 

Así mismo, durante la vigencia de la prestación del servicio contratado, la verificación se realizará, con 
base al Anexo T4 (T cuatro) CÉDULA DE SUPERVISIÓN DE LAS UNIDADES DE HEMODIÁLISIS 
SUBROGADA, misma que estará a cargo del personal designado por OOAD; se llevará a cabo en los 
domicilios de las instalaciones de los licitantes adjudicados, y en caso de incumplimientos se iniciará el 
proceso de rescisión del contrato correspondiente. 

Para el caso en el que las Unidades Subrogadas se encuentren certificadas por el Consejo de 
Salubridad General, las visitas de supervisión se realizarán cada 6 meses, en el caso de que la Unidad 
Subrogada se encuentre en proceso de Certificación, las visitas se realizarán cada 4 meses 

() CRITERIO DE MECANISMO DE EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS 

Criterios de evaluación: Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se evaluará mediante el criterio de 
evaluación BINARIO. En este supuesto, la convocante evaluará al menos las dos proposiciones cuyo 
precio resulte ser más bajo; de no resultar éstas solventes, se evaluarán las que les sigan en precio. 

Los licitantes deberán cumplir con la documentación solicitada, ya que se verificará documentalmente 
que se incluya la información, documentos y requisitos solicitados, así como con la Propuesta de las 
especificaciones Técnico-Médicas con descripción amplia y detallada del servicio. Los criterios que se 
aplicarán para evaluar las proposiciones, se basarán en la información documental presentada por los 
licitantes observando para ello lo previsto en el artículo 36 en lo relativo al criterio binario y 36 Bis, 

B�·fª 2025
!�1 · � �

8

t\ LaA��jer 
� ...tJ.:lJ Indtgena 

Página 1 53 



ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL AGUASCALIENTES. 
Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Número de Contrato: OSOGYR032N09825-108-00 

fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 51 de su 
Reglamento. 
Se corroborará la inclusión y legibilidad de la totalidad de la documentación técnica del licitante, 
solicitada en el presente procedimiento 

Adjudicación. 

Se corroborará la inclusión y legibilidad de la totalidad de la documentación técnica del licitante, 
solicitada en el presente procedimiento. 

Se verificará la descripción técnica del servicio ofertado por el licitante, la cual deberá ser legible, 
amplia y detallada incluyendo los equipos y bienes de consumo ofertados, conforme a lo solicitado en 
el Anexo Técnico , en el que el licitante deberá puntualizar los equipos y consumibles , solicitados para 
la prestación del servicio debidamente referenciados por partida, solicitado, especificando las 
características y requisitos obligatorios señalados en el Anexo T2 "ESPECIFICACIONES DEL EQUIPO 
MÉDICO E INSUMOS PARA HEMODIÁLISIS, A) CARACTERÍSTICAS DE LA MÁQUINA DE HEMODIÁLISIS, B) 
UNIDAD DE REPROCESAMIENTO DE DIALIZADORES (EN CASO DE OPTAR POR REPROCESAMIENTO DE 
DIALIZADORES), () CONSUMIBLES PARA HEMODIÁLISIS DE ADULTO Y PEDIÁTRICO, D) ACCESOS 
VASCULARES; CATÉTERES TEMPORALES, PERMANENTE E INJERTOS VASCULARES TUBULARES 
HETEROLÓGOS DE ACUERDO AL CUADRO BÁSICO DE MATERIAL DE CURACIÓN VIGENTE, E) 
DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL SILLÓN CLÍNICO) 

Se comprobará la congruencia que guarda con los anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, 
instructivos y/o manuales del fabricante, que envíe el licitante como sustento. 

Se verificará la correspondencia entre la descripción técnica del licitante, indicada en el Anexo T2 
"ESPECIFICACIONES DEL EQUIPO MÉDICO E INSUMOS PARA HEMODIÁLISIS , A) CARACTERÍSTICAS DE 
LA MÁQUINA DE HEMODIÁLISIS, B) UNIDAD DE REPROCESAMIENTO DE DIALIZADORES ( EN CASO DE 
OPTAR POR REPROCESAMIENTO DE DIALIZADORES), () CONSUMIBLES PARA HEMODIÁLISIS DE 
ADULTO Y PEDIÁTRICO, D) ACCESOS VASCULARES; CATÉTERES TEMPORALES, PERMANENTE E INJERTOS 
VASCULARES TUBULARES HETEROLÓGOS DE ACUERDO AL CUADRO BÁSICO DE MATERIAL DE 
CURACIÓN VIGENTE,, E) DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL SILLÓN CLÍNICO), con los anexos técnicos, 
folletos, catálogos, fotografías, imágenes, instructivos y/o manuales del fabricante, que envíe el 
licitante como sustento. 

Se comprobará la congruencia entre la descripción técnica del licitante, indicada en el Anexo 
T2"ESPECIFICACIONES DEL EQUIPO MÉDICO E INSUMOS PARA HEMODIÁLISIS , A) CARACTERÍSTICAS 
DE LA MÁQUINA DE HEMODIÁLISIS, B) UNIDAD DE REPROCESAMIENTO DE DIALIZADORES ( EN CASO 
DE OPTAR POR REPROCESAMIENTO DE DIALIZADORES), () CONSUMIBLES PARA HEMODIÁLISIS DE 
ADULTO Y PEDIÁTRICO, D) ACCESOS VASCULARES; CATÉTERES TEMPORALES, PERMANENTE E INJERTOS 
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VASCULARES TUBULARES HETEROLÓGOS DE ACUERDO AL CUADRO BÁSICO DE MATERIAL DE 
CURACIÓN VIGENTE, E) DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL SILLÓN (ÚNICO) y los documentos presentados 
para acreditar el registro sanitario y los certificados de calidad solicitados en el Anexo Técnico. 

No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como 
propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, así como 
cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las 
proposiciones. 

La evaluación de la documentación técnica se realizará por el personal que designen las siguientes 
áreas 

PROPUESTA TÉCNICA 

Se realizará por Coordinador de Prevención y 
Aspectos Técnico-Médicos Atención a la Salud y el Coordinador Clínico de 

Medicina Interna. 
La evaluación se realizará por el lefe o encargado del 

Aspectos de Protección Civil De¡2artamento de Conservación y_ Servicios Generales 
del OOAD 

Aspectos del sistema de La evaluación se realizará por el personal que designe 
Información la Coordinación Deleaacional de Informática íCDD. 

Para efectos de la evaluación de la propuesta técnica, el licitante deberá cumplir con la documentación 
solicitada en el apartado Documentación Técnica del presente documento, ya que se verificará 
documentalmente que se incluya la información, documentos y requisitos solicitados. 

• Que dentro de la Localidad correspondiente a la Unidad Médica a la que se prestará el servicio,
no existan proveedores de servicios médicos hospitalarios o de hemodiálisis privados.

Como parte de la evaluación técnica, el Instituto verificará el cumplimiento de todos y cada uno de los 
requisitos señalados en el Anexo T3 (T tres) Cédula de verificación de las instalaciones en las unidades 
de hemodiálisis, a cargo del personal designado como representante técnico. 

Para los efectos antes señalados, se dirigirá al domicilio de las instalaciones propuestas por los 
licitantes, a efecto de evaluar que la unidad médica cumpla con los requisitos solicitados, para lo cual 
se establecerá comunicación con el licitante para hacerle del conocimiento de la fecha programada. 

Tratándose de los documentos o manifiestos presentados bajo protesta de decir verdad, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 39, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, se verificará �j����� cumplan con los requisitos solicitados. 
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Los servicios ofertados se deberán apegar a la descripción del servicio establecida en el presente 
documento y sus anexos. 

l. Evaluación de las Proposiciones Técnicas
• Se verificará que presenten la totalidad de los escritos y documentos obligatorios que

afectan la solvencia de las propuestas, requeridos en los apartados de la Documentación
Técnica del presente documento y que éstos se apeguen a las características solicitadas.

La determinación de quién es el licitante adjudicado, se llevará a cabo con base en el resultado de la 
evaluación técnica y económica, debiendo obtener de parte de las áreas técnicas la evaluación 
favorable por haber cumplido con todos los requisitos solicitados. 

D) Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que deben cumplir o aplicarse al

bien o servicio a contratar.

Documentación Técnica. 
Para la presentación de la propuesta de las especificaciones técnicas deberá requisitar el Anexo TO (T­
cero) Oferta Técnica 

b) Propuesta de las especificaciones técnico-médicas de la unidad ofertada que cumplan
estrictamente con lo señalado en los Anexos T1 (T-uno) Requerimiento. Anexos T2 (T dos)
ESPECIFICACIONES DEL EQUIPO MÉDICO E INSUMOS PARA HEMODIÁLISIS, A) CARACTERÍSTICAS
DE LA MÁQUINA DE HEMODIÁLISIS, B) UNIDAD DE REPROCESAMIENTO DE DIALIZADORES (EN
CASO DE OPTAR POR REPROCESAMIENTO DE DIALIZADORES), () CONSUMIBLES PARA
HEMODIÁLISIS DE ADULTO Y PEDIÁTRICO, D) ACCESOS VASCULARES; CATÉTERES TEMPORALES,
PERMANENTE E INJERTOS VASCULARES TUBULARES HETEROLÓGOS DE ACUERDO AL CUADRO
BÁSICO DE MATERIAL DE CURACIÓN VIGENTE y E) DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL SILLÓN CLÍNICO.

c) Presentar Folletos, catálogos, instructivos y en su caso, fotografías de los equipos necesarios para
corroborar las especificaciones, características y calidad de los bienes necesarios para otorgar el
servicio, debidamente referenciados en idioma español, de lo solicitado en los Anexos T2 (T dos)
ESPECIFICACIONES DEL EQUIPO MÉDICO E INSUMOS PARA HEMODIÁLISIS , A) CARACTERÍSTICAS
DE LA MÁQUINA DE HEMODIÁLISIS, B) UNIDAD DE REPROCESAMIENTO DE DIALIZADORES ( EN
CASO DE OPTAR POR REPROCESAMIENTO DE DIALIZADORES), () CONSUMIBLES PARA
HEMODIÁLISIS DE ADULTO Y PEDIÁTRICO, D) ACCESOS VASCULARES; CATÉTERES TEMPORALES,
PERMANENTE E INJERTOS VASCULARES TUBULARES HETEROLÓGOS DE ACUERDO AL CUADRO
BÁSICO DE MATERIAL DE CURACIÓN VIGENTE,, E) DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL SILLÓN CLÍNICO).

d) Factura de ambulancia para dar el servicio de traslado o contrato y/o convenio vigente del
servicio correspondiente.

e) Licencia sanitaria o Aviso de Funcionamiento vigente y a nombre del licitante
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f) Manual de procedimientos técnicos del Servicio de Hemodiálisis de la unidad en donde se

establezca el proceso de Atención al paciente

g) Manual de procedimientos técnicos de enfermería, a donde se establezca el proceso de atención

del paciente.

h) Copia del contrato de prestación del servicio de laboratorio clínico debidamente firmado, o en

caso de contar del laboratorio propio, copia del aviso de funcionamiento del laboratorio clínico.

i) Deberá presentar original o copia del (los) manual(es) de operación en español o en el idioma del

país de origen con una traducción simple al español, de la(s) máquina(s) de hemodiálisis del

mismo modelo con que prestará el servicio y de la Unidad de reprocesamiento de dializadores,

en caso de que opte por reprocesamiento de dializadores.
j) Deberá presentar original o copia del manual de operación en español de la planta de

tratamiento de agua con que cuenta la unidad de hemodiálisis subrogada.

k) Registros Sanitarios de los equipos y de los bienes de consumo requeridos para la prestación del

servicio, a excepción de aquellos que no requieran Registro Sanitario, de acuerdo con la

COFEPRIS., conforme a lo establecido en el artículo 376 de la Ley General de Salud (vigencia de 5

años), en el que se deberá identificar:

• Número de registro, prórroga o modificación.
• Titular del registro.
• Nombre y domicilio del fabricante.
• Indicaciones de uso y/o descripción.
• Modelo(s).
• Fecha de emisión y de vencimiento.
• Nombre, firma autógrafa y cargo del servidor público que la emite.

En caso de que el Registro Sanitario no se encuentre dentro del periodo de vigencia de 5 años, 

conforme al artículo 376 de la Ley General de Salud, el licitante deberá presentar: 

Copia simple del Registro Sanitario sometido a prórroga. 

Copia simple del acuse de recibo del trámite de prórroga del Registro Sanitario, presentado 

ante la COFEPRIS. 

Carta en hoja membretada y firmada por el representante legal del Titular del Registro 

Sanitario en donde Bajo Protesta de Decir Verdad, manifieste que el trámite de prórroga del 
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Registro Sanitario, del cual presenta copia, fue sometido en tiempo y forma, y que el acuse de 

recibo presentado corresponde al producto sometido al trámite de prórroga. 

De no cumplirse estos requisitos con las condiciones establecidas será causal de desechamiento de la 

propuesta, toda vez que se afectaría la solvencia de la propuesta. 

Para aquellos casos en el que los equipos y bienes de consumo ofertados, de origen Nacional o 

Internacional, y el, licitante advierta que no requiere Registro Sanitario, deberá presentar, 

debidamente referenciado, el "Listado de insumos para la salud considerados como de bajo riesgo 

para efectos de obtención del registro sanitario, y de aquellos productos que por su naturaleza, 

características propias y uso no se consideran como insumos para la salud y por ende no requieren 

registro sanitario", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre del 2014, en el que 

identifique aquellos que oferte. 

Para cualquiera de los casos indicados, la documentación que acredite lo solicitado, deberá ser 

completa y, en caso de estar en idioma diferente al español deberá presentar la traducción simple al 

español, en el entendido de que la traducción podrá contener únicamente las páginas, secciones y/o 

párrafos que soporten sus proposiciones. Asimismo, la documentación presentada, deberá estar 

vigente 

1) Certificado de especialización, y cédula profesional del (los) médico(s) nefrólogo(s) que

quedará(n) como responsable(s) de la unidad de hemodiálisis que coticen.

m) Copia de los certificados de especialidad en Nefrología o constancias de haber recibido cursos de

capacitación y adiestramiento en hemodiálisis por un periodo mínimo de 6 meses impartidos en

un centro de atención médica o unidad de hemodiálisis certificada, para el caso de las

enfermeras.

n) Escrito libre donde señale que cumple con las disposiciones de la Norma Oficial Mexicana NOM-

087-SEMARNAT-SSA 1-2002, Protección ambiental-Salud ambiental-Residuos peligrosos biológico­

infecciosos-Clasificación y especificaciones de manejo.

o) Copia del certificado de buenas prácticas de manufactura, en el idioma del país de origen de los

equipos y bienes de consumo ofertados, acompañado de su traducción al español y expedido por

las autoridades sanitarias u organismos de control del país de origen o copia simple del

certificado FDA o Comunidad Económica Europea vigente de los equipos y bienes de consumo

ofertados.

p) Copia simple del certificado de libre venta vigente emitido por las autoridades sanitarias u

!Jt
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consumo necesarios para la prestación del servicio pueden ser usados sin restricción de uso en el 

país de origen, acompañado de traducción simple al español. 

q) Escrito por parte del licitante en el que manifieste que cuenta con los equipos necesarios para la

prestación del servicio de acuerdo a lo solicitado, los que deberán estar en óptimas condiciones

de funcionamiento, cumplir con las especificaciones técnicas establecidas en el Anexo T2 (T-dos),

y haber sido ensamblados de manera integral en el país de origen y que los bienes no

correspondiente a saldos o remanentes ni ostentan las leyendas "only export" ni "only

investigation", se encuentran descontinuados o no se autoriza su uso en el país de origen.

r) Escrito donde manifieste que los bienes (equipos y bienes de consumo) que usará para la

prestación del servicio no cuentan con alertas médicas tipo I y II que sean reconocidas por

organismos internacionales como la FDA y por las OOAD de los ministerios de salud de cada país

de origen durante los últimos 3 años. En el caso de los equipos que hayan presentado alerta

médica el licitante deberá adjuntar a este escrito el alta o resolución de la misma.

s) Documentación que acredite que la unidad médica con la que prestara el servicio cuenta con la

Certificación ante el Consejo de Salubridad ó en su defecto acreditar que se encuentra dentro del

proceso de certificación.

La falta de presentación de los escritos y documentos obligatorios señalados en el apartado "Licencias, 

permisos, registros, certificados o autorizaciones que deben cumplir o aplicarse al bien o servicio a 

contratar", afectan la solvencia de las propuestas, o que éstos no se apeguen a las características 

solicitadas. 

E) FOLLETOS, CATÁLOGOS, FOTOGRAFÍAS, MANUALES ENTRE OTROS, EN CASO DE QUE SE

REQUIERAN PARA COMPROBAR LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Idioma en que se deberán presentar las Proposiciones, los Anexos Legales, Administrativos y Técnicos, 

así como en su caso los Folletos que se acompañen: 

Las proposiciones deberán presentarse por medios remotos de comunicación electrónica 

(COMPRANET), preferentemente en papel membretado de la empresa, sólo en idioma español y 

dirigido al área Convocante 

En caso de que los bienes con los que se presten los servicios requieran de anexos técnicos, folletos, 

catálogos y/o fotografías, instructivos o manuales de uso para corroborar las especificaciones, 

características y calidad de los mismos, éstos deberán presentarse en idioma español y en original del 

fabricante. 

En tratándose de bienes terapéuticos con los que se presta el servicio requieran de instructivos y 

manuales de uso, se deberán presentar en idioma español, conforme a los marbetes autorizados por 

la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 
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F) NO SE REQUIERE EFECTUAR VISITAS A LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO

G) VISITAS A LAS INSTALACIONES DE LOS LICITANTES durante la vigencia de la prestación del

servicio contratado, la verificación se realizará, con base al Anexo T4 (T cuatro) CÉDULA DE
SUPERVISIÓN DE LAS UNIDADES DE HEMODIÁLISIS SUBROGADA, misma que estará a cargo del
personal designado por los Hospitales Generales de Zona Números 1, 2 y 3; se llevará a cabo en los
domicilios de las instalaciones del licitante adjudicado, y en caso de incumplimientos se iniciará el
proceso de rescisión

Referente a Protección Civil, se solicita lo siguiente: 

1. Evaluación de Conformidad de Cumplimiento a la Norma Oficial Mexicana NOM-002-STPS-201 O,
Condiciones de seguridad-Prevención y protección contra incendios en los centros de trabajo, en los
términos que establece la Secretaria de trabajo y Previsión Social.

• La vigilancia del cumplimiento de la Norma corresponde a la Secretaria del Trabajo y

Previsión Social en su ámbito de competencia.
• El procedimiento para la evaluación de la conformidad aplica tanto para la autoridad

laboral, en ejercicio de sus facultades de vigilaría o al verificar el cumplimiento de la
Norma, en el marco de las evaluaciones integrales del programa de Autogestión en 
Seguridad y Salud en el Trabajo, así como para las unidades de verificación.

• Documento probatorio: Dictamen del cumplimiento de la NOM-002-STPS-2010, por

parte de la inspección federal del trabajo o en su caso, por parte de unidad de

verificación acreditada.

2. Acreditación del Programa Interno de Protección Civil, en los términos establecidos y reglamentados
por la autoridad de Protección Civil estatal o municipal, según corresponda por la ubicación geográfica
del inmueble.

• La vigilancia del cumplimiento del Programa Interno de Protección Civil corresponde a las
autoridades del Protección Civil estatal o municipal.

• El procedimiento para la evaluación del Programa de Protección Civil en establecimientos
mercantiles aplica a la autoridad de protección Civil estatal o municipal, en el ejercicio de sus
facultades de inspección y verificación

• Documento probatorio: Documento que acredite la verificación satisfactoria del

Programa Interno de Protección Civil, expedido por la autoridad local de Protección Civil.

H) NIVELES DE SERVICIO, PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS
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NIVELES DE SERVICIO 

"EL LICITANTE ADJUDICADO", durante la vigencia del contrato, deberá cumplir con los niveles de 

servicio descritos a continuación: 

Concepto 

La transición del acceso vascular temporal por un acceso vascular 
definitivo para los pacientes con permanencia en el programa, no 
deberá ser por un tiempo mayor de: 

Reporte original por un laboratorio acreditado, de las pruebas 
realizadas para asegurar la calidad del "Agua de Diálisis" de 
acuerdo con las especificaciones de la NOM-003-SSA3-2010 y las 
recomendaciones de la AAMI. 
La unidad en funcionamiento, deberá contar con un resultado 
de análisis bacteriológico. 

Reporte de laboratorio acreditado, de las pruebas realizadas para 
asegurar la calidad del "Agua de Diálisis" de acuerdo con las 
especificaciones de la NOM-003-SSA3-201 O. 

La calidad de agua deberá contar con resultado de análisis 
químico. 
La unidad en funcionamiento, deberá contar con un resultado de 
análisis bacteriológico. 

Reporte original por un laboratorio acreditado, de las pruebas 
realizadas para asegurar la calidad del "Agua de Diálisis" de 
acuerdo con las especificaciones de la NOM-003-SSA3-201 O y las 
recomendaciones de la AAMI. 
La calidad de agua deberá contar con resultado de análisis 
químico. 

Dotación del mismo número de catéteres temporales o 
permanentes que fueron colocados a pacientes referidos a 
subrogación el mes inmediato anterior más 2(dos) catéteres 
temporales o permanentes como lo solicite el Coordinador Clínico 
de Medicina Interna. Los catéter deberán ser entregados a más 
tardar en 48 horas contadas a partir de que lo solicite el 
Coordinador Clínico de Medicina Interna 
El licitante adjudicado establecerá contacto con el Administrador de 
contrato, para que este a su vez con apoyo del Coordinador 
Delegacional de Informática (COI) contacte a la División de Servicios 
Digitales y de Información para el Cuidado Digital de la Salud 
(DSDICDS), dependiente de la CSDISA. a efecto de establecer la 
estrateaia de cumplimiento de los siauientes puntos: 
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Niveles de Servicio 

3 (tres) meses de haber ingresado a la unidad de 
hemodiálisis subrogada. 

La entrega del resultado de análisis bacteriológico 
será por única ocasión durante la vigencia del 
contrato. 

El licitante participante deberá presentar los 
resultados de la conclusión del trimestre anterior al 
día de presentación de propuesta 

Resultados de análisis bacteriológico dentro de los 
parámetros solicitados por la NOM-003-SSA3-2010. 

La entrega del resultado de análisis bacteriológico 
será por única ocasión durante la vigencia del 
contrato 
El licitante participante deberá presentar los 
resultados de la conclusión del trimestre anterior al 
día de presentación de propuesta 

Resultados de análisis químicos dentro de los 
parámetros solicitados por la NOM-003-SSA3-2010 

La entrega del resultado de análisis químico será por 
única ocasión durante la vigencia del contrato 

El licitante participante deberá presentar los 
resultados de la conclusión del trimestre anterior al 
día de presentación de propuesta 

Mensualmente. (dentro de las 48 horas contadas a 
partir de que lo solicite el Coordinador Clínico de 
Medicina Interna) 

Dentro de los 5 (cinco) días naturales contados a 
partir de la fecha de inicio del contrato. 
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Concepto 

a) Firma del Acuerdo de Confidencialidad

b) Designación de contacto responsable con sus datos.

c) Designación de Sistema y empresa soporte

d) Solicitud de Pruebas de funcionalidad

Niveles de Servicio 

Instalación y puesta en operación, del Sistema de Información e 
A más tardar el día siguiente de su adjudicación. instrumentos necesarios para el manejo de identidad del paciente. 

Registro de la información de la sesión realizada, en la base de 

datos central del Instituto, conforme a la (ETIMSS), 5640-023-004 
En un plazo no mayor a las 24 veinticuatro) horas, 

Especificación Técnica del Sistema de Información de Hemodiálisis 

Extramuros, necesario para la transmisión de datos a la base de 
posteriores a la fecha en que se otorgó la sesión. 

datos central del Instituto. 

PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. -

La pena convencional por atraso se calculará por cada día de atraso en el cumplimiento de las fechas 

pactadas, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor de la sesión 

programada con atraso y/o por las sesiones no transmitidas, y de manera proporcional al importe de 

la garantía de cumplimiento que corresponda. La suma de las penas convencionales no deberá 

exceder el importe de dicha garantía. 

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente al pago que el licitante adjudicado 

deba efectuar por concepto de penas convencionales. 

Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96, del Reglamento la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, 

ni intereses moratorias a cargo del Instituto. 

El Administrador del Contrato será el responsable de calcular, aplicar y dar seguimiento a las penas 

convencionales, previstas, así como de notificarlas al licitante adjudicado para que éste realice el pago 

correspondiente. 

La pena convencional se calculará de acuerdo a los siguientes términos y condiciones expresados en la 

fórmula que se detalla a continuación: 

Pea = %d x nda x vspa. 

Dónde: 

%d=porcentaje determinado en la convocatoria, invitación, cotización, contrato o pedido por cada día 

de atraso en el inicio de la prestación del servicio. 
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Pea= pena convencional aplicable. 

nda = número de días de atraso. 

vspa = valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA. 

El Instituto, aplicará una pena convencional por cada día natural de atraso en el inicio de la prestación 

de los servicios, en cada uno de los supuestos incluidos en la siguiente tabla: 

Concepto 

El licitante adjudicado establecerá contacto 

con el Administrador de contrato, para que 

este a su vez con apoyo del Coordinador 

Delegacional de Informática (COI) contacte a 

la División de Servicios Digitales y de 

Información para el Cuidado Digital de la 

Salud (DSDICDS), dependiente de la CSOISA, 

a efecto de establecer la estrategia de 

cumplimiento de los siguientes puntos: 

a) Firma del Acuerdo de 

Confidencialidad 

b) Designación de contacto 

responsable con sus datos.

c) Designación de Sistema y 

empresa soporte 

d) Solicitud de Pruebas de 

funcionalidad 

Instalación y puesta en operación, del 

Sistema de Información e instrumentos 

necesarios para el otorgamiento de del 

servicio. A más tardar el día siguiente de su 

adjudicación. 

Regi.stro de la información de la sesión 

realizada, en la base de datos central del 

Instituto, conforme a la (ETIMSS), 5640-023-

004 Especificación Técnica del Sistema de 

Información de Hemodiálisis Extramuros, 

necesario para la transmisión de datos a la 

base de datos central del Instituto. 
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Unidad de medida 

Por cada día natural de 

atraso a partir de que se 

exceda el plazo 

establecido de cinco días 

naturales contados a 

partir de la fecha de inicio 

de contrato. 

Por cada día natural de 

atraso (hasta por cuatro 

días) contados a partir del 

inicio de vigencia del 

contrato. 

Por cada día natural de 

atraso a partir de que se 

exceda el plazo 

establecido de las 24 

horas posteriores al 

otorgamiento de la sesión 

Penalización 

1% (uno por ciento) 

diario por cada día 

de atraso, hasta por 

10 días, sobre el 

valor del monto 

total de la póliza de 

garantía sin incluir 

el NA. 

1% (uno por ciento) 

diario por cada día 

de atraso, hasta por 

10 días, sobre el 

valor del monto 

total de la póliza de 

garantía sin incluir 

el NA. 

1% diario sobre el 

valor total de las 

sesiones otorgadas, 

no registradas y no 

transmitidas en el 

lapso establecido a 

la base de datos 

central del Instituto, 

sin incluir el NA. 

Responsable de 

reportar el 

Incumplimiento 

División de Servicios 

Digitales y de 

Información para el 

Cuidado Digital de 

la Salud (DSDICDS) y 

Coordinador 

Delegacional de 

Informática 

División de Servicios 

Digitales y de 

Información para el 

Cuidado Digital de 

la Salud (DSOICDS) 

o Coordinador 

Delegacional de

Informática

Coordinador 

Delegacional de 

Informática (COI). 

Administrador del 

contrato será el 

Responsable del 

cálculo, 

notificación de la 

pena 

Administrador de 

Contrato 

Administrador de 

Contrato 

Administrador de 

Contrato 

Página 1 63 



La 

� INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
� SEGURIDAD Y SOLIOUIOAO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL AGUASCALIENTES. 
Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Número de Contrato: OSOGYR032N09825-108-00 

Deducciones por incumplimiento parcial o deficiente en la prestación del servicio de 

hemodiálisis. 

De conformidad con el artículo 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, el Instituto podrá aplicar deducciones al pago de los servicios con motivo del incumplimiento 

total parcial o deficiente en que pudiera incurrir el licitante adjudicado respecto de las partidas o 

conceptos que integran el presente contrato, las cuales no excederán del monto de la garantía de 

cumplimiento establecida en el mismo. 

Dichas deductivas serán determinadas en función de los serv1c1os que hayan sido prestados 

deficientemente y deberán ser calculadas de acuerdo a lo establecido en los artículos 53 Bis de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 97 de su Reglamento y 4.3.3 del 

Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público. 

En ningún caso las deducciones podrán negociarse en especie. 

El Administrador del Contrato será el responsable de calcular, aplicar y dar seguimiento a las penas 

convencionales y deducciones, según sea el caso, así como de notificarlas al licitante adjudicado para 

que éste realice el pago correspondiente y le notifique las deducciones que en su caso se haya hecho 

acreedor. 

Las deducciones no podrán exceder del 10% del monto máximo total del contrato. 

El Instituto descontará las cantidades por concepto de deductivas de la factura que el licitante 

adjudicado presente para su cobro. 

Las deducciones por deficiencias en la prestación del servicio, se calcularán, por cada día de atraso en 

la prestación del servicio, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, de acuerdo a lo 

siguiente: 
Administrador 

Límite de Responsable del contrato 

Niveles de Unidad de medida 
Incumplimiento de reportar será 

Concepto 
servicio para la deducción 

Deducción motivo de el Responsable del 

rescisión del lncumpllmle cálculo, 

contrato nto notificación de 

la deducción 

transición del acceso vascular 3 (tres) meses Falta en el cambio, a 1% (uno por Cuando el Coordinador Administrador 
temporal por un acceso vascular de haber algún paciente(s) ciento), sobre el prestador de Clínico de de Contrato 

definitivo para los pacientes con 

permanencia en el programa, no 
deberá ser por un tiempo mayor de: 

Reporte original por un laboratorio 
acreditado, de las pruebas realizadas 
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ingresado a la del acceso vascular 

unidad de temporal por el 

hemodiálisis definitivo en el 
subrogada. plazo establecido 

Resultados de Cumplir con las 
análisi.s especificaciones de 

valor del monto servicio incurra Medicina 

total de la póliza dos veces, el Interna 
de garantía sin instituto podrá 
incluir el NA. llevar a cabo la 

resci.sión del 

contrato 

1% (uno por Cuando el Coordinador Administrador 
ciento), sobre el prestador de Clínico de de Contrato 
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Concepto 

para asegurar la calidad del "Agua de 

Diálisi.s" de acuerdo con las 

especificaciones de la NOM-003-SSA3-

2010. 

La unidad en funcionamiento, 

deberá contar con un resultado de 

análisis bacteriológico. 

La entrega del resultado de análisis 
bacteriológico será por única ocasión 

durante la vigencia del contrato 

El licitante participante deberá 

presentar los resultados de la 

conclusión del trimestre anterior al 

día de presentación de propuesta 

Reporte original por un laboratorio 

acreditado, de las pruebas realizadas 

para asegurar la calidad del "Agua de 

Diálisi.s" de acuerdo con las 

especificaciones de la NOM-003-SSA3-

201 o y las recomendaciones de la 

AAMI. 

La calidad de agua deberá contar 

con resultado de análisis químico. 

La entrega del resultado de análisis 
químico será por única ocasión 

durante la vigencia del contrato 

El licitante participante deberá 

presentar los resultados de la 

conclusión del trimestre anterior al 

día de presentación de propuesta 

Dotación del mismo número de 

catéteres temporales o permanentes 

que fueron colocados a pacientes 

referidos a subrogación el mes 

inmediato anterior más 2(dos) 

catéteres temporales o permanentes 

como lo solicite el Coordinador Clínico 

de Medicina Interna. Los catéter 

deberán ser entregados a más tardar 

en 48 horas contadas a partir de que 

lo solicite el Coordinador Clínico de 

Medicina Interna 
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Niveles de 

servicio 

bacteriológico 

dentro de los 

parámetros 

solicitados por 

la NOM-003-

SSA3-2010 

Resultados de 

análisi.s 

químicos 

dentro de los 

parámetros 

solicitados por 

la NOM-003-

SSA3-2010 

Dotación del 

mismo número 
de catéteres 

temporales o 

permanentes 

que fueron 

colocados a 

pacientes 

referidos a 

subrogación el 

mes inmediato 

anterior más 

2(dos) catéteres 

temporales o 

permanentes 

como lo solicite 

el Coordinador 

Clínico de 

Medicina 

Interna 

Unidad de medida 

para la deducción 

la calidad del agua 

de acuerdo con la 

NOM-003-SSA3· 
2010 

Cumplir con las 

especificaciones de 

la calidad del agua 

de acuerdo con la 

NOM 003-SSA3· 

2010 y las 

recomendaciones 

de laAAMI. 

Por cada día natural 
de atraso a partir 

de la fecha en que 

debió ser entregada 

la totalidad de 

dotación de 

catéteres. 

Deducción 

valor del monto 

total de la póliza 

de garantía sin 

incluir el NA. 

1% (uno por 

ciento), sobre el 

valor del monto 

total de la póliza 

de garantía sin 

incluir el NA. 

1% (uno por 

ciento) diario por 

cada día de 

atraso, hasta por 

10 días, sobre el 

valor del monto 

total de la póliza 

de garantía sin 

incluir el NA. 

Límite de 

incumplimiento 

motivo de 

rescisión del 

contrato 

servicio incurra 

hasta en dos 

ocasiones, el 

instituto podrá 

llevar a cabo la 

resci.sión del 

contrato 

Cuando el 

prestador de 

servicio incurra 

hasta en dos 

ocasiones, el 

instituto podrá 

llevar a cabo la 

resci.sión del 

contrato 

El límite de la 
deducción será de 

hasta el 10% del 

monto máximo 

de la garantía de 

contrato 

Responsable 

de reportar 

el 

incumplimie 

nto 

Medicina 

Interna 

Coordinador 

Clínico de 

Medicina 

Interna 

Coordinador 

Clínico de 

Medicina 

Interna 

Administrador 

del contrato 

será 

Responsable del 

cálculo, 

notificación de 

la deducción 

Administrador 

de Contrato 

Administrador 

de Contrato 
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1) DEVOLUCIÓN POR DEFECTOS, VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES O DE LA CALIDAD DE LOS
SERVICIOS.

La devolución y reposición de Bienes de Consumo con los que presta el servicio, será por cuenta y a 

cargo del licitante adjudicado, de acuerdo a lo establecido en el Anexo Técnico 

Los montos a deducir se aplicarán en la factura que el proveedor presente para su cobro. 

Las deducciones no podrán exceder del 10% del monto máximo total del contrato. 

El Instituto descontará las cantidades por concepto de deductivas de la factura que el proveedor 

presente para su cobro. 

El licitante se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perJu1c1os que, por 

inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar al Instituto y/o a terceros, con motivo de las 

obligaciones pactadas en este instrumento jurídico, o bien, por los defectos o vicios ocultos en los 

bienes entregados, de conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

El Instituto podrá verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los bienes, a través de la 

COCTI, cuyas muestras utilizadas para este efecto, deberán ser repuestas por el proveedor sin costo 

para el Instituto, al área del IMSS que así lo solicite 

J) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.

El licitante adjudicado, se obliga a otorgar a el Instituto, dentro de un plazo de 1 O (diez) días naturales 

contados a partir de la firma del contrato en términos del artículo 69 de la LAASSP, una garantía de 

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del contrato, mediante 

fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas 

y a favor del '1nstituto Mexicano del Seguro Social", por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) 

del monto total máximo del contrato a erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser 

renovada dentro de los primeros diez días naturales (artículo 87 del Reglamento de la LAASSP), de 

cada ejercicio fiscal por el monto a erogar en el mismo, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado 

(IVA). 

Los proveedores quedan obligados a entregar al Instituto la póliza de fianza. 

Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato será devuelta al proveedor una vez que el 

Instituto le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora 
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correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará al proveedor, siempre que 
demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente 
contrato, para lo cual deberá de presentar mediante escrito la solicitud de liberación de la fianza en el 
Departamento de (donde se solicita la cancelación de la fianza), mismo que llevará a cabo el 
procedimiento para la liberación y entrega de fianza. 

K} FORMA DE PAGO

El pago se realizará en pesos mexicanos, el prestador de servicio deberá presentar su facturación de 
manera mensual. 

"El INSTITUTO" se obliga a realizar el pago a "EL PROVEEDOR" conforme a lo establecido en el Anexo 
2 (Dos) de la Normatividad de pago de las cuentas contables perteneciente al procedimiento para la 
recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, 
modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos de la Dirección de Finanzas para la 
cuenta PREI establecida en la declaración 1.5 de "EL INSTITUTO". 

1) Establecer los mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los servicios

contratados y efectivamente prestados.

Se realiza mediante lo solicitado en el Anexo T4, Cédula de supervisión de las unidades de hemodiálisis 
subrogada. Adicionalmente el Subdirector Administrativo deberá firmar la representación impresa del 
comprobante fiscal digital (factura electrónica) verificando que los servicios que se prestaron son los 
consignados en dicho comprobante fiscal. 

m} En caso de que se solicite el otorgamiento de anticipo, deberá señalarse el porcentaje y forma

de amortización del mismo.

No se solicita

Propuesta técnica. 

Deberá integrar a su propuesta técnica debidamente requisitada, foliada y suscrita por la persona 
facultada para ello, la documentación que a continuación se enlista, aclarando que la falta de 
presentación afecta la solvencia de la propuesta y motivará su desechamiento: 

La propuesta técnica deberá contener la descripción amplia y detallada de los bienes ofertados, 
incluyendo el formato de los Anexos T O (T-cero), T.1 Requerimientos de Hemodiálisis Subrogada 
(T.Uno), así como de los Anexos Anexos T2 (T dos) ESPECIFICACIONES DEL EQUIPO MÉDICO E 
INSUMOS PARA HEMODIÁLISIS, A) CARACTERÍSTICAS DE LA MÁQUINA DE HEMODIÁLISIS, B) UNIDAD 
DE REPROCESAMIENTO DE DIALIZADORES ( EN CASO DE OPTAR POR REPROCESAMIENTO DE 
DIALIZADORES), () CONSUMIBLES PARA HEMODIÁLISIS DE ADULTO Y PEDIÁTRICO, D) ACCESOS 
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VASCULARES; CATÉTERES TEMPORALES, PERMANENTE E INJERTOS VASCULARES TUBULARES 
HETEROLÓGOS DE ACUERDO AL CUADRO BÁSICO DE MATERIAL DE CURACIÓN VIGENTE, E) 
DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL SILLÓN CÚNICO); debidamente requisitados y firmados por el 
representante del licitante, cumpliendo estrictamente con lo señalado en los mismos; así como la 
descripción con los equipos médicos y bienes de consumo, conforme a lo solicitado en el "Anexo 
Técnico" y los "Términos y Condiciones", identificando claramente la(s) partida(s) en las que participa. 

Anexos técnicos y/o folletos y/o catálogos y/o fotografías y/o imágenes y/o instructivos y/o 

manuales del fabricante 

Folletos, catálogos, fotografías, manuales entre otros, en caso de que se requieran para comprobar las 
especificaciones técnicas requeridas; y requisitos de los equipos y bienes de consumo ofertados, se 
requiere que el licitante presente anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, imágenes, 
instructivos y/o manuales del fabricante, los cuales deberán corresponder, con la(s) marca(s) y 
modelo(s) y/o número(s) de parte(s) y/o número(s) de catálogo(s) y con la descripción técnica 
enunciadas por el licitante en los Anexos TO (T-cero), T.1 Requerimientos de Hemodiálisis Subrogada 
(T.Uno), así como de los Anexos T2 (T dos) ESPECIFICACIONES DEL EQUIPO MÉDICO E INSUMOS PARA 
HEMODIÁLISIS , A) CARACTERÍSTICAS DE LA MÁQUINA DE HEMODIÁLISIS, B) UNIDAD DE 
REPROCESAMIENTO DE DIALIZADORES ( EN CASO DE OPTAR POR REPROCESAMIENTO DE 
DIALIZADORES), () CONSUMIBLES PARA HEMODIÁLISIS DE ADULTO Y PEDIÁTRICO, D) ACCESOS 
VASCULARES; CATÉTERES TEMPORALES, PERMANENTE E INJERTOS VASCULARES TUBULARES 
HETEROLÓGOS DE ACUERDO AL CUADRO BÁSICO DE MATERIAL DE CURACIÓN VIGENTE, E) 
DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL SILLÓN CLÍNICO); tal documentación deberá ser completa y, en caso de 
estar en idioma diferente al español deberá presentar la traducción simple al español, en el entendido 
de que la traducción podrá contener únicamente las páginas, secciones y/o párrafos que soporten sus 
proposiciones, los cuales deberán estar debidamente referenciados incluyendo la clave y Descripción 
de los equipos y bienes de consumo ofertados, conforme a los Anexos TO (T-cero), T.1 Requerimientos 
de Hemodiálisis Subrogada (T.Uno), así como de los Anexo T 2 (T-dos) lo relativo al inciso A, inciso B), 
inciso C), inciso D) e inciso E) señalados. 

Cumplimiento de normas. 

Deberá presentar escrito libre en papel membretado de la empresa y debidamente signado por el 
representante del licitante en el que manifieste que cumple con lo establecido en los "Términos y 
Condiciones" y el "Anexo Técnico", "NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS INTERNACIONALES 
NORMAS DE REFERENCIA O ESPECIFICACIONES CUYO CUMPLIMIENTO SE EXIGE A LOS LICITANTES, 
LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS", el cual forma parte integrante de la presente 
Convocatoria. 
Registro Sanitario, contenido en los 'Términos y Condiciones". 
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Para aquellos equipos médicos y bienes de consumo, deberá integrar copia simple del Registro 

Sanitario, vigente, expedido por la COFEPRIS, conforme a lo establecido en el artículo 376 de la Ley 

General de Salud (vigencia de 5 años), conforme a lo solicitado en el anexo técnico. 

Para aquellos casos en el que los equipos médicos y bienes de consumo ofertados, de origen Nacional 

o Internacional, que estén integrados por uno o varios equipos y/o accesorio(s) y/o consumibles,

licitante advierta que no requiere Registro Sanitario, deberá presentar, debidamente referenciado, el

"Listado de insumos para la salud considerados como de bajo riesgo para efectos de obtención del

registro sanitario, y de aquellos productos que por su naturaleza, características propias y uso no se

consideran como insumos para la salud y por ende no requieren registro sanitario", publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre del 2014, en el que identifique aquellos que oferte.

En su defecto, para los casos de aquellos equipos médicos y bienes de consumo, en los que el licitante 

advierta que no requieren de Registro Sanitario, deberá presentar la notificación oficial, expedida por 

la SSA, con firma autógrafa y cargo del servidor público que la emite, que lo exima del mismo, con 

fecha posterior al 22 de diciembre de 2014. 

Presentación propuesta documental. 

Carta compromiso en hoja membretada del licitante y firmada por el representante legal del licitante 

en el que manifieste que en caso de resultar adjudicado, cumplirá con la entrega en tiempo y forma de 

los Anexos Técnicos señalados en los Términos y Condiciones, así como la documentación referida en 

los mismos. 

Presentación Anexo Técnico. 

Deberá presentar el Anexo Técnico, mediante su transcripción en papel membretado de la empresa y 

firmado por su representante legal, para su presentación como parte de su propuesta técnica. 

Ambulancia. 

Copia simple de la Factura de ambulancia para dar el servicio de traslado o contrato y/o convenio 

vigente del servicio correspondiente. 

Manual de procedimientos del Servicio 

Copia simple del Manual de procedimientos técnicos del Servicio de Hemodiálisis de la unidad en 

donde se establezca el proceso de Atención al paciente. 

Laboratorio Clínico. 

Copia del contrato de prestación del servicio de laboratorio clínico debidamente firmado, o en caso de 

contar del laboratorio propio, copia del aviso de funcionamiento del laboratorio clínico. 

Especialidad en Nefrología 

Copia simple del documento de Certificado de especialización y cédula profesional del (los) médico(s) 

nefrólogo(s) que quedará(n) como responsable(s) de la unidad de hemodiálisis que oferten. 
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Certificados Especialidad en Nefrología 

Copia de los certificados de especialidad en Nefrología o constancias de haber recibido cursos de 

capacitación y adiestramiento en hemodiálisis por un periodo mínimo de 6 meses impartidos en un 

centro de atención médica o unidad de hemodiálisis certificada, para el caso del personal de 

enfermería señalado en la visita a la Unidad de Hemodiálisis Subrogada 

Buenas Prácticas 

Copia del certificado de buenas prácticas de manufactura, en el idioma del país de origen de los 

equipos y bienes de consumo ofertados para el servicio, acompañado de su traducción simple al 

español y expedido por las autoridades sanitarias u organismos de control del país de origen. 

o 

Copia simple del Certificado de calidad (ISO 9001 vigente o ISO 13485:2016). 

Certificado de Libre Venta Copia simple del certificado de libre venta o certificado FDA o certificado 

Comunidad Económica Europea vigente o equivalente, emitido por las autoridades sanitarias u 

organismos de control del país de origen, en el que se señale que los equipos y bienes de consumo 

necesarios para la prestación del servicio pueden ser usados sin restricción de uso en el país de origen, 

acompañado de traducción simple al español. 

Manifestación de cumplimiento. 

Escrito en papel membretado, y con firma del representante legal del licitante en el que manifieste que 

cuenta con los equipos necesarios para la prestación del servicio de acuerdo a lo solicitado, los que 

deberán estar en óptimas condiciones de funcionamiento, cumplir con las especificaciones técnicas 

establecidas en el Anexo T2 (T-dos) y sus incisos, y haber sido ensamblados de manera integral en el 

país de origen y que los bienes no correspondiente a saldos o remanentes ni ostentan las leyendas 

"only export" ni "only investigation", se encuentran descontinuados o no se autoriza su uso en el país 

de origen. 

Alertas Médicas. 

Escrito en papel membretado, y con firma del representante legal del licitante, donde manifieste que 

los bienes (equipos y bienes de consumo) que usará para la prestación del servicio no cuentan con 

alertas médicas tipo I y II que sean reconocidas por organismos internacionales como la FDA y por las 

delegaciones de los ministerios de salud de cada país de origen durante los últimos 3 años. En el caso 

de los equipos que hayan presentado alerta médica el licitante deberá adjuntar a este escrito el alta o 

resolución de la misma. 

Mapa de Ubicación de la Unidad Subrogada de Hemodiálisis 

Presentar mapa de ubicación generada a través de la plataforma electrónica de Google Maps o 

análoga, en el que se indique claramente que la unidad de hemodiálisis subrogada ofertada se 

encuentra dentro del radio de distancia terrestre máxima de 45 kilómetros de los Hospitales Generales 

de Zona Números 1, 2 y 3. 

Equipo de Cómputo para comunicación y envío de la información 

Deberá integrar a su propuesta una carta compromiso en papel membretado, signada por la persona 

física o moral del representante legal de esta, en la que manifieste que se compromete a proporcionar 

los equipos de cómputo y equipamiento necesario para establecer la comunicación con los servicios 
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del instituto, así como para el envío-recepción de la mensajería HL7, entre de la Unidad Subrogada de 

Hemodiálisis y los Hospitales Generales de Zona Números 1, 2 y 3. 

Pruebas de Funcionalidad 

Deberá entregar con su propuesta Carta Compromiso en papel membretado, signada por la persona 

física o moral a través del representante legal del licitante en la que manifieste estar enterado y de 

acuerdo en que se realizarán Pruebas de funcionalidad del Sistema de Información para el Servicio de 

Hemodiálisis Subrogada el cual debe cubrir la funcionalidad mínima establecida en la "Especificación 

Técnica del Sistema de Información de Hemodiálisis Extramuros 5640-023-004" (ETIMSS) vigente la cual 

incluye el flujo de información dentro del servicio y la comunicación hacia los Sistemas del Instituto, así 

como que se compromete a cumplir con el apartado Puesta a punto del sistema de información para 

lo cual deberá requisitar el Anexo TI 1 (TI uno) Solicitud de pruebas de funcionalidad y envío de 

mensajería hl7. 

Manual de procedimientos de Enfermería. 

Copia simple del Manual de procedimientos técnicos de enfermería, a donde se establezca el proceso 

de atención del paciente. 

Causas de desechamiento relacionadas con los puntos de la evaluación técnica 

Cuando no envíe a través de CompraNet, la documentación solicitada en los presentes Términos y 

Condiciones. 

Anexos. 

TO Oferta Técnica 

T1 Requerimiento de Sesiones para pacientes en Hemodiálisis Subrogada 

Especificaciones del equipo médico e insumos para hemodiálisis; Características de la 

T2 
máquina de hemodiálisis, Unidad de reprocesamiento de dializadores ( en caso de optar por 

reprocesamiento de dializadores), Bienes de Consumo para hemodiálisis de adulto y 

pediátrico; Accesos vasculares; catéteres temporales, permanente e injertos vasculares 
tubulares Heterólogos; Descripción técnica del sillón clínico 

T3 Cédula de verificación de las instalaciones en las unidades de hemodiálisis subrogadas 

T4 Cédula de supervisión de las unidades de hemodiálisis subrogada 

TS Calendario para entrega de las pruebas de la calidad del agua de hemodiálisis subrogada 

T6 Calendario para entrega mensual de catéteres 

T7 Tabla cifras de control de registro nominal hemodiálisis subrogado 

TS Directorio de unidades médicas 

T9 Formato de Solicitud de Subrogación de Servicios (4-30-2/03) 

T9 Bis Características de operación del Servicio Médico de Hemodiálisis Subrogada. 

TI 1 Solicitud de pruebas de funcionalidad y envío de mensajería HL7 

TI2 Acuerdo de Confidencialidad 

TI3 Designación de Contrato responsable 

TI4 Designación de Sistema y Empresa 
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ANEXO 2 (DOS) 

"Formato para Póliza de Fianza de cumplimiento de contrato" 

Afianzadora Denominación social: . en lo sucesivo "LA AFIANZADORA" con Domicilio: 

______ y Autorización del Gobierno Federal para operar: (Número de oficio y 

fecha). 

Beneficiaria: Instituto Mexicano del Seguro Social, en lo sucesivo denominado "LA BENEFICIARIA" con 

Domicilio: Av. Alameda Nº 704, Col. Del Trabajo C.P. 20180, Aguascalientes, Aguascalientes. 

El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "el fiado" será y a "la 

Beneficiaria" será a los servidores públicos  

en archivo PDF enviado por correo electrónico. 

Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) en lo sucesivo "EL 

FIADO", Nombre o denominación social: , RFC: , Domicilio: 

__________ . (El mismo que aparezca en el contrato principal). 

Datos de la póliza: 

Número: . (Número asignado por la "Afianzadora", Monto Afianzado: 

______ . (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado), Moneda: __ _ 

Fecha de expedición: Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones 

estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula PRIMERA de la presente póliza de fianza, 

Naturaleza de las Obligaciones: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de 

presentarse algún incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción correspondiente al 

incumplimiento de la obligación principal. 

Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo "EL CONTRATO": 

Número asignado por "la Contratante": , Objeto: 

______________ , Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al 

Valor Agregado), Moneda: , Fecha de suscripción: 

---------� Vigencia: (la establecida en el contrato), Tipo: (Adquisición 

de Bienes ó Contratación de Servicios), Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: 

Divisible 

Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en 

el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, "el fiado", "la 

afianzadora" y cualesquier otro obligado, así como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y 
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competencia de los tribunales federales del Estado de Aguascalientes, renunciando al fuero que 

pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa. La presente fianza se 

expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 69, fracción II y último párrafo, y artículo 70, 

Fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su 

Reglamento. 

La validación de la fianza será en el portal de internet _____ (señalar portal) 

(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 

CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR 

EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS, RELACIONADOS CON LA MISMA. 

PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de 

lasobligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza y en sus convenios 

modificatorios 

que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación 

indicado en la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten. 

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. La "Afianzadora", se compromete a pagar a "la Beneficiaria", hasta 

el monto de esta póliza, que es (con número y letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que 

representa el 1 O o/o (diez por ciento) del monto máximo del "Contrato". La "Afianzadora" reconoce que 

el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso de que se formalice 

uno o varios convenios modificatorios de ampliación en el monto del "Contrato" indicado en la carátula 

de esta póliza, siempre y cuando no se rebase el 20% de dicho monto. Previa notificación del fiado y 

cumplimiento de los requisitos legales, la "Afianzadora" emitirá el documento modificatorio 

correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la referida ampliación, sin que se 

entienda que la obligación sea novada. En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" 

en monto fuera superior a los indicados, la "Afianzadora" se reserva el derecho de emitir los endosos 

subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo, previa solicitud de "el fiado", la 

"Afianzadora" podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente. 

La "Afianzadora" acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el 

monto total afianzado; de estipularse que es divisible, la "Afianzadora" pagará de forma proporcional 

el monto de la o las obligaciones incumplidas hasta llegar al monto total de la presente fianza si es 

elcaso. 
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TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. La "Afianzadora", se obliga a pagar la indemnización por 

mora que en su caso proceda de conformidad con el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros 

y de Fianzas. 

CUARTA. - VIGENCIA. La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las 

obligaciones que garantice en los términos del "Contrato" y continuará vigente por el plazo de DIEZ 

MESES contados a partir del día siguiente en que concluya la vigencia del contrato, o bien, a partir del 

día siguiente en que la "Beneficiaria" notifique por escrito a el "Fiado" la rescisión administrativa de el 

"Contrato". Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los 

recursos legales, arbitrajes o juicios que se interpongan con origen en la obligación garantizada hasta 

que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente y que esta haya causado 

ejecutoria. De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para 

cumplir la o las obligaciones contractuales. 

QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de 

ampliación de plazo para el cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a 

la "Afianzadora", la cual deberá emitir los documentos modificatorios o endosos correspondientes. La 

"Afianzadora acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso 

de que se otorgue prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la "Beneficiaria" para el 

cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de 

extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin 

que se entienda novada la obligación. 

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando 

concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Beneficiaria" deberá 

emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos 

supuestos, a petición del fiado, la "Afianzadora" otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo 

estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que 

el fiado exhiba a la "Afianzadora" dichos documentos expedidos por "la Beneficiaria". El aplazamiento 

derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o 

altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y 

condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita la "Afianzadora" por 

cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la 

póliza inicial. 

SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. La "Afianzadora" realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los 

términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la 

,$'11'-� :��� �"1.r� Indtgena
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obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o 

tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias. La 

"Afianzadora" deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al 

"Fiado", acompañándole las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en 

la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme. 

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. El coafianzamiento o 

yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por la "Afianzadora" 

por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió 

en la presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios. 

NOVENA.· CANCELACIÓN DE LA FIANZA. La "Afianzadora" quedará liberada de su obligación fiadoras 

iempre y cuando "la Beneficiaria" le comunique por escrito, por conducto del servidor público 

facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía. El fiado podrá solicitar la 

cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a la "Afianzadora" la constancia de 

cumplimientototal de las obligaciones contractuales. Cuando el "Fiado" solicite dicha cancelación 

derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá 

presentar el recibo de pago correspondiente. Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la 

totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la Beneficiaria" haya calificado o revisado y 

aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes 

entregados y por el correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios prestados 

por el "Fiado", respecto del "Contrato" especificado en la carátula de la presente póliza y sus 

respectivos convenios modificatorios. 

DÉCIMA. · PROCEDIMIENTOS. La "Afianzadora" acepta expresamente someterse al procedimiento 

previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la 

fianza. 

DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN "La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere 

el artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en cualquier oficina, o sucursal de la 

"Afianzadora" y ante cualquier apoderado o representante de la misma. 

DÉCIMA SEGUNDA.· DISPOSICIONES APLICABLES. Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por 

la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación mercantil y a falta de disposición expresa 

el Código Civil Federal. 

DÉCIMA TERCERA. · ENTREGA DE FIANZAS. (La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá entregar a 

"la Beneficiaria", una copia de esta póliza a través del medio electrónico, la dirección de correo 

electrónico, o ambos conforme a lo señalado en la carátula de esta póliza. 

B�·fª 2025
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Gobierno de 

� .. México 

ANEXO 3 (TRES} 

"Oficios de Designación" 

� INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
� nc.-.r111Hn, \(.IIIC)l\EIOAD�(l,\I 

Or9ano de Operad6n Administrativa Desconcentrada en 
Aguascalientes 
Jefatura de SeNklos de Prestaciones Médicas. 
Co.ordínac.ión Awdli.a:t Opl!'rawa Administrativ:, 

or. Nº o,900,2001001os841202s 
Aguascalientes. a 17 d e  julío de 2025 

Dra. Maria Josefina Rodal Diaz 

Cargo: Coordinadora de Gestión Medica 
Área de Adscripción: Jefawra de Servicios de P-restaciones Médicas 
Domicilio Institucional: Av. Ala m e da 704, Col del Ttabajo, Aguasealientes, Ags. 
Rl'C'. 

 
Correo Institucional:  

Presente. 

De confo,-midad con lo establecido en lo-s numerales 4.17 y S..3.1 S., inciso b) de las Políticas, 

Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestac.ión de Servicios

del Instituto Mexicano del Seguro Social, lo designo a Usted como adm inistrador de contrato 

que se derive del procedi miento de contratación de SERVICIO MfDICO DE HEMOOIÁUSIS 

SUBROGADA para el ejerc¡cio 202S, siendo el resp onsable de verificar et cumplimiento de los 

derechos y obligaciones que del mismo se deriven. 

Sin otro particular, me es grato enviarle un cordial saludo. 

!J�· fª 2025
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Dr. Víctor lv 
Titular de la Jefatura de Se 

N....a,,edol� .....­

Lic. RUbén A-nl\.a GoN-.1. 

2025 .-.., .......

La Mujer 
Indígena 
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� ,. .• 

.f,/ Gobierno de 

«..,::� • México 
....... 

� INSTITUTO MEXICANO OEL SEGURO SOCIAL 
� HGll.l••o..-.oY souo ... t10,o )0CiAI 

Organo de Operación Administrativa Oesconcentrada en
Aguascalientes 
Jefatura de SeNicios de Prestaciones Médicas. 
Coordinación Auxiliar Operativa Administ(.ltiva 

Of. Nº 019001200100/0169/2025 
Aguascalientes. a 18 de julio de 2025 

Ing. Julio Cesar Moreno Ortega, 
Cargo: Jefe del Departamento de Conservació n  y Servicios Generales 
Área de Adscripción: Órgano de Operación de Administración Desconc en t rada 
Domicilio Institucional: Av. Alameda 704, Col del Trabajo, A9uascalientes, Ags. 

 

De c onformidad con lo establecido en el Articulo 44 de la Ley de Adquisiciones. 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. así como a los Artículos 2 fracciones II y III y 46 
fracción V de su Reglamento. numerales 4.25 y 5.3.9 inciso b) de las Políticas. Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, le informo que se le design.:, p.:,ra que funj.:, como 
representante del área técnica para los eventos programados en el procedimiento de 
contratación de SERVICIO M�DICO DE HEMODIÁLISIS SUBROGADA a efecto de dar respuesta 
clara y precisa a los planteam,entos de los participantes. así como para evaluar las 
proposiciones técnicas que sean presentadas por los mismos. Lo anterior para cubrir 
necesidades del ejercicio 2025. 

Sin otr o particular. me es grato enviarle un cordial saludo. 

B�·fª 2025
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A t e ntamente 
"Seguridad y Solidaridad Social" 

Nombre del Re!> onsable 

lk. Rubén Pit-,i'\.'1 Gont.i�z. 

Mtro. rlé<tor Gust•\'O Pér�z An ul1no. 

2025l\ñod\' 
La Mujer 
Indigena 

Car o 

Coordinador Auxm.,, O �r.·nlvo Adminl�tr.,tiV'O 

Auxillar o O enuivo 01 02 

............... ""·r ' 
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5"1,ffi·� Gobierno de 

� ..... México � INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIJ\l � UC.\IIIOAO) )0UPJ\IIOAO�OC1J\l 

t 

.) 

Organo de Operación Administrativa Desconcentrada en 
Aguascallentes 

lng. Alejandro Ouintanar Pineda 
coordinador Delegacional de Informática 

PRESENTE 

Of. N• 019001 050100/0428/2025 
Aguascalientes. a l8 de julio de 2025 

De conformidad con lo establecido en el Artkulo 44 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como a los Artículos 2 fracciones II y 

111 y 46 primer párrafo fracción I de su Reglamento, numerales 2.8, 4.15, 4.25, 4.28.4 

y 5.3.9 inciso b) de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, le 

informo que se le designa para que funja como representante del área técnica para los 

eventos programados en el procedimiento de contratación de SERVICIO MÉDICO DE 

HEMODIÁLISIS SUBROGADA, a efecto de dar respuesta clara y precisa a los 

planteamientos de los participantes, así como para evaluar las proposiciones técnicas 

que sean presentadas por los mismos. Lo anterior para cubrir necesidades del ejercicio 

2025. 

Dato$ del encargo 

Nombre Completo lng. Alejandro Oulntanar Pineda 

Cargo coordinador Delegacional de Informática 

Are• de adscrlcclón en el IMSS OOAO Aauascalientes 
Domicilio institucional Av. Alameda No. 704CoL Del traba·o, C.P. 20180.Aauascalientes,Aas. 

Regi�ro Fodor�I do Contrlbuyonlos OUPA7307198L8 

Clave Unica de Ro,gistrodo OUPA730719HOFNNL09 

Población 
Correo institucional ale1ar"iCfrO.áu:1,tatmrt@1m<,'>.uOb.ml(, 

Tel4fono institueionail ••99752200 ext. 41151 

Acepto el cergo 
( i..---- ����

Tot (44�) 975 22 00 Cxt.,i 11 ll M��pi!!W,.,,..""s m��-ie· el'l'�lit11a1 �eilR,�"'·"·"·�····«·· ... ···· 

a� ·¿_v-� www.1""1�_Qob"':'MA··· ·-· 
'"'"'Í ' 1.. La'ti�¡er ----------------------------------•
S...,:,n _..,_.;,,.:,:, Indígena 
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';lt:l'A Gobierno de 

;�}México � INSTITUTO MEXIO\NO DEL SEGURO SOCIAL 
� U�LIIIOAOl" )0110,UIOAO JO(IAL 

Órgano de Operación lstrativa Desconcentrada 
Estatal Aguascallentes 

NOnlbrc del ltcs n.wl>le C• o f1 

Revisó Lic. Rubén PiZ,'.H'\i) Goot.ilCl, Coordinador Auxiliar O trativo Admlnlstrnivo. 

El,>bOtO 

B�·fª 2025
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Mtro. HE:etor Gustavo Peru utano. AUXutarA ºº erntvoOI 02 

2025 
¡\l)Qdc 

La Mujer 
Indígena 

Avcn.lda A.1.:,mc:Q�No. ,o4, Cof del r,,,t).)'jo. e P. 20180, Agu:1sCA11enies. A9u.,uaiie-n1e-s.. 
www.trn1.to.cob.nu,: 

Tef: 1449) 975 2l 00 b::1,'4 U U 
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� INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL � UGVCI0,'11,l>l .tOUVl\lltOM;,»Q(:l'I 

Organo de Operación Administrativa Desconcentrada en 
Aguascalientes 
Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas. 
Coordinación AU>Cillc>r Opcrat!vt.1 Administrativa 

Dra. Hilda Monic.a Lopaz Cervante,; 

Of. Nº 019001200100/0620/2025 
Aguascaliemes, a 18 de julio de 2025 

Cargo: Coordinadora de Prevención y Atención a la Salud 
Área de Adscripción: Jefatura de Servidos de Prestaciones Médicas 
Domicilio Institucional: Av. Alameda 704, Col del Trabajo, Aguascalientes, Ags. 
RFC: 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 44 de la Ley de Adquisiciones. 
Arren damientos y Servicios del Sector Público, así como a los Artículos 2 fracciones u y m y 46 
fracción V de su Reglamento, numerales 4.25 y 5.3.9 inciso b) de las Políticas. Bases y

Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamiento5 y Prestación de Servicios del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, le informo que se le designa para que funja como 
representante del área técnica para los eventos programados en el procedimiento de 
contratación de SERVICIO MÉDICO DE HEMODIÁLISIS SUBROGADA a efecto d e  dar respuesta 
clara y precisa a los planteamientos de los participantes. así como para evaluar las 
proposiciones técnicas que sean p resentadas por los mismos. Lo anterior para cubrir 
necesiCla des Clel ejercicio 2025. 

Sin otro particular. me es grato enviarle un cordial saludo. 

función 

Re\11$0 

Elaboró 

B�·fª 2025
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Dr. Vlctor Ivan 
Titular de la Jefatura de Serv 

Nombtt del Res n$ó'lble 

dlnez. 

staciones Médicas 

Car o 

ue. Ruoen Pitan.a Gonlalu. coora1nae1or Aux111ar o era11voAom1n1suat1vo. 
Muo. Héetor Gustavo Pérez Ali ulano. 

2025 

La·M�fer 
Indígena 

AuxlliarA o oO erativo01 02 
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Oobiernode 
México 

ANEXO 4 (CUATRO) 

"Notificación de adjudicación" 

� INSTOUTO MEXICANO OEL SECURO SOOJ\L 
"'--� t.lC.UIU6.ILO • M)uo,,.uo.,,.O SOOM 

Ag ua&callentes, A9"'., a 15 de a 9')S to de 2025 

C • .JOSÉ ENRIQUE MARiN TORRES 
Repra 5811anle Legal de la Empresa 
UNIDAD OE CUIDADOS NEFROLÓGICOS, S.C., "n partlcipac1on conjunta oon RENIS SERVICIOS 
MéDICOS.SA. oec.V,CARINT. S.A. DEC.V. y UNIDAD NEFROLÓGICADe ALTA ESl'eOALIDAD. 
s.c. 
PRESENTE.. 

Se informa que <X>n llnd..._,,ID en lo& aftlQAo,; 134 de la Con5''-c:i0n Pdilca de 10$ e .. 1ado5 
Unidos Ml!l>ieanos. articuo 1 p4nafo prim....., y 8 de la Ley Fe_,,I de A'-"'leridad Reptblieana. 33, 35 
Fraooón 111, 39 f..-, 1, 53. 54 fra<.aórl 111 y 68 de la Ley de AdqUl500....,.. hTend...._,105 y 
Sel\llCiM del Sed.o, P.:A,lia, (lAASSP), 71. 72 1,att.. 11 y 85 � su R>e9iaffl6"1to el p�mienlo 
de c.ontrataciOn pe¡,- ""�" a la u<.itaciOn Püblca memante Aqudicac;jgn 0118C1a 
In� nacionM. pata la con Ir atacion del "Servicio Mkiloo de Hemodlállsls Su b<o9ada". 

Al n,$f)8dO, en téñninos de lo pt-l0 6"1 IOS artiOtJo& 55 y87 de lá LAASSP: le noc.ilooo la aeep1aóón dé la 
com,rmación de ,.u cotizaáon, pe,,- lo que la ot-..da oonn1ac:i0nidentmcada """ td nü� No. AA·OO-OYR· 
050GYR032·N-98-2025, s,, levaré a cabo con lá empresa que usled tep<esenla: lo anlañor. en virtud ele que 
c:umpliO con los requisitos legales- aáninisilr.11iws. t--..:OS y econonwcos soliáladcn, de conformidad <X>n � 
prec:io.sunilar-ios que se describen .aco.-lnUacibn· 

c...tldodSetl...,_ 
Unidi:d Mnlfllll� Ma.clm� Pt-«-io un:•.-10 Monto Mlni .. o Monto M.ikfflO 

HOIOit•I ��ldlt Zon.l NIWII� .l .. �. l� $ l.� U.7'J6.84GOO a.-oao.oo 
IHoSOit.al <i.ene1"ilfOe- ZOf"a Nw"nero 2 .. � .. lU.,6 $ l..1'80.00 l l.,7",8.820/JO 2., . .,...,.080 .00 
HOSo.Uit G.ene.r.tde.2.<MW Nw'ft.etO .3 .. �� .M�.996 $ 1."80.00 U.1'98,320.00 2'1.-080..00 

lbt.alH 17.a:,g ....__ Sobtot.aJ 3S.J!MMC .00 8&42,2CJ .00 

LV_"-. S.661.116.80 IA.lS7.lS8AO 
TOWI • LOS 7.fl6..BO 102 .. ,n,.JWAO 

en témwn0& del articulo 68 de la ley y 81 de Re,¡¡-to, el contrato antes ind"""'° fiene como Clb}éto la 
oon.-ataciOn d.,. Sennclo M,6doo d'e Hem<>dlálisls SUbr,-<ta. y 1>u -..ga,cia sera a para del dia 06 di! 
&"Pliembre al 30 de �,.;e,,nbre de.l 2025 

FECHA, LUGAR Y HORA PARA ARMAR EL CONTRATO Y LA PRESENTACIÓN DE GARANTÍAS. 

Con.,. ítn de dar cumplinwnlo a lo est-odo en el al1-">Ulo 67 de la Ley y d- oone1at_,vo,;, -.era 
6"1\'éga< a pan.ir del dia I\M>I $lguiénle de e&ta no6ieaá6tl y ha&ta el dia natu,al 5 dia l)O&leñot. en Av. 
Caroina �- de García No. 314, ODI. Cd. lnelustrial. C.P. 20290, �-ienle&A¡¡:; •• en un horario de 
las 09cOO a las 14� hOtM, IOS doClunenlOsque :se :senaian en et Al!.e,,o ()()cumeroeión Leg:al SOlieitada 
para la Elaboración de Contratos. 

Así mismo. se onrorma que .,. contrato se lonnalizara el dia 05 de septiembre de 2025. Si .,. inll!!r•11•ado 
dun,nle el alado peñodo no tmia el contrato p« cau- im¡,ut-s a el, por no _, ent-do su,; 
documénl= ele forma q:,o,tuna _.a la elaboración de los misnos. -• ele la nds estriela respansablidad di! 
e&1oy &e dara vi$1a al O.Vano lnlemo de Con...i en el lrn;!Jtua., para 1o$ elie,Qo,; prooedenlbS.. 

El contralD -.- ..,. suscrito a travea del MOdulo de Far-ación de tm;tnDMnlo& JUicxos del Sis:tmna 
Com¡:wasMX �s:f/0:>mp-asm,cbu«i¡¡ot,iemo.gab.mot/, dé oonlonnidad a lo dspuesto "" .. artiOtJo 49 
t acxiOo1 VI de ta Ley de Adquiaiciorws. Arrend.......,los y Servicios - sector P�ioo y 84 de au Re¡¡1a..,-,1o. 
o én su ca$0 el medio én que é:$l.a COf'N'ClCa.nlé de.temw,e par-a su t);�izacitw,_ 

f 
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Gobierno de 

�:.:? México 
IN$TITVTO Mf'XIC\NO DRSECURO 50<11\L 
U:CURltU,O \ SOUDMIOAO SOC'-4.1 

º" eonkl<mid�d con el :11'1ieo.llQ 64 <:llll �LAASSP. se intlica el número <le contrato y el monto de la garantla de 
cwnplimiento. 

----- ----
�--· -·- __ .... 

- .. LV.A.1 
-(ll.lL 
-deLV.A.I 

,.t.Y,A 

UNJOAO DE CUIDADOS 
N!EFA.OLÓGICOS.. se . en ow,s:i�c,ón 

i¡,o,y..Jni-' i;::Qn. R!;:N1$ �RVICIOS 
.. ,� DICOS.. S.A 0E C V . CARINT S A 

OAt!aYR3�N099cH.\,-�O $.)$,39-4,4$11 OQ $SV.•11'2.240� 1E,1', 

OEG.V. YU.'1C>AONEFROl.0GtCAOE 
AL TA ESPECMLJ0.0 S C 

De eonformillad eon to dispuesio efl el anreu10 69 ftaceiOn II de la Ley de Adquisic.iones, Artend.-miencos y 

Servicio* d6I Secl0< Püblie<>, para garantizar el cumplimíenlo de laa obllga<:lones e ,w cargo, deberá, píC$enr.ar 
llanca expedida por- <>0mpañia afianzadora me>Ócana autorizada pa< la Comisión N.ldonal de Seguros y de 
Fianzas. a favor de Instituto Melcicano del Seguro Social. por un importe equlV81ef\'le al 1 O'Yo (DIEZ 
PORCIENTO) del mon,o total del contralO • ..-. impuestos en norar1o ele 09:00:, 14:00 no�s. en i:, sala d" 
Juntas de la Coordinación de AbastedmienlG y Eq1,1IJ>411mlento, tila en carou11a vi11enuev11 de Ga,c;a No. 314, 
CCI. ces. 1ne1us1ñal. C.P. 20290. Aguascalientes Ags 

En ténnln0$ del artlC<llo �O oel Cooigo F.- do ia Federación. debera dar cumplimien10 a las. Reglas 2_ t.28 
y 2.1 24 de la "R.esolución Mtscelánoa Fiscal para 2025" publicada en et DOF el 3D de diciembre de 2024. a 
fin de que haga pOblice su "Opinión ele o,mp¡¡mlento de oblig.aCiOMS fiseales l!fflilida por al S..rvicio de 
Admln1$to,w:lón Trl'>Vlerla ($AT)", 

En término$ dcf articulo 32.-0 del Código Fiscal ele la Federación, asl como del Aeue rdo n(Jmero 
ACOO.AS2.HCT-2504231106_P.OIR. emitido por Cons.ejo Técnico del lnsa,tuto Mexl�o del Seguro Social. 
por el qua sa aprueb:an las Reglas pam la obrenci�n de la opinión de cumplimiento da ot,ligacion"s fiscales "" 
materia <!e s,:,guriga(l i.rx:iel, P'fblicaao en el Oia.110 O�Clal de la Fed eraci6n, et 4 <le may0 de 2023. De 
conformidad <>0n lo anterior, por cada contrelo, � llcllanle qi.,e ,_ne oc,n adjudicación y CU)'O moneo sea 
s.._.¡or a $300,000.00. &In incluir el lmpuC>$10.,. Valor A¡¡rcgadO (IVA). deberá p...,.s.entar para la formalizaoon 
del contrato. el dowmento vigente expedido por lnSIJluto Melllcano del Seguro Soeial, en el QUI! f!ftlila opinión 
positiva a n.ornt,re del liCitanl:e sOl>re el cum,:,limienro de sus obligaciones tisc:aSes en materia ese s.egunoact 
social. conforme a las Regl�S pc1n,i la obtancíón do la opinión de cumplimiento de obliigacionrui ft$cale.!. en 
ma1e11a de segutidad � .ip,obad¡¡s por el Consejo Técnico del lnsiltuto Me>Ciean<> del Seguro SOCial, 
�ni• e1 Ac..!ofd<> ACDOAS2.HCT..2504231106.P.DIR. publlc;ado en el Oiano Oficial de la Fed erac;i<ln, el 4 
de mayo do 2023 La ºOpinión del cumplimiento ele obigaciones fiscales en materia de segurlded soc:I.,,., 

En ló<minos del articulo 32.0 del Código Fiscal de la Federación. 891 como del AA:ue..SO det H. Consejo de 
Arolinistración del Instituto del Fondo Nacional de la VMeru:sa par3 IOS Trabajadores por el que $1! emitan las 
Regl:;,s p;,r;¡ !:;, oblención de la con�1ancla do siluaelón nseal e11 materia de apcc'!áCIOl'le$ pa11oneles y ,onlero 
de dncuenl0$, pcblc.odo en et C)il)(io Olic:ial de la Fedmación, el 2-8 de junio de 2017. deberé presenlar para 
la formalización del contrato. La constancia de situación fiscal expedido por el INFONAVIT (lnstillJto del Fondo 
Nac:óoru,I de la \/Menda para los Trebajadores) a nombre del icitanle y del subc<lnlral3nle en su caso 

Se haoo mención que con fundamenao en lo dlS9U=o en el artiCUIO 67 de 1;11 Ley. con esca nolñocación pcx et 
que &e adjudica el contrato, IH obligni:lon« dCrivlldas de é&le s«án exigibles 6in perjuicio de la obligación de 
1u partM de firmarlG..., la fl!dla y 1é:rrr,ir10$ se�alao:10$. 

Con el propó,;ilo de establecer una c,ul1ura de élb. de Integridad. prevonclC>n y comba.te a la corrupción en el 
sector público y pri�adO. se te solicila que en caso óe no contar (X)(l el Certificado 09 ,nscrlpción lavorabla en 
el Registro de Proveedoces para la lntagridad anle el lnstilUlo Mexicano del Se9Uro SOcial (REPIIMSS), lo 
realicen en los 30 dlas. naturOles

+ 
• pi'.'lttír de l3 lormalización dat instn.,mento contractual en la dire.cclón 

electrónica ht1pt:/lrepiimtt.irn".got>.rrixllms.Clregls.lro; lo anterior en termino• de la "1>olilica de lntegñdad para 
vwirtear el debido cumplimiento de loa fl<OVe<Nl0<es del lnslil>lto Me>Cicano del Seguro Social", disponibl<t para 

e�,�202s 
� l\m.de 

!,, La Mujer 
-.Jll Lu,,¡j/'J Indígena, 7 
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Gobierno de

México 
� INSTITUTO MEXICI\NO DEl SEGURO SOCIAL � SfGutJ(MO l iOltOAIID.-"-0 iOC.1"1 

su con�a en la dire<:dón etec:ltonic3 
bllJl.&.;[b.·,:,_,oo: �ob,n)X/2024/lMSS/polilica de integridad del imn 2024.pdf. de conformidad con el "AVISO 
por el que se da a (XJOOC;er la dirección eleciróoica donde se encuentra disponible para con�ts la Polltica de 
Integridad para verificar el debido cumplimiento de los proveedores del lnstiMo Mexicano del Seguro Sociar.

La presente no1ificacoón se Mee de conform.dlld con to es1abledoo en et numetal 5 3,B ,neiSo b) de las 
Políticas. &ses y ü,e""'ientos en Matocia de Adqui$tCÍOn9$, Amindamóornos y Se,vic,os del lnsiílulo 
Mexicano del Seguro Social, en cotrelación con el numffll 8.1. 12.1 apartado 2J del Manual de OlganizaeiOn 
dsl ln:slituto Mexicano del Seg .. o Social. 

Sin otro partiaAar. reciba un cordial salJdo. 

UC.JU 
ENCARGAOO DEL OE"PARTAl\4

L.O.ceurHu""""o 
l,Wll.i$V�t,_1Ql 

0.ibol'O 
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ANEXO 5 (CINCO) 
"Formatos de Anexos" 

Identificación de la Unidad de Hemodiálisis Subrogada 
Licitante· 

Unidad de Hemodiálisis Subrogada 

Domicilio: 
C.P.:

Teléfono: Ext:

Municipio/Delegación: Estado: 

Horario de Atención: 

Nombre Médico Nefrólogo: 

Número de Cédula Profesional 

Unidad de Hemodiálisis Subrogada Total m2 
Se ubica dentro de un 

Hospital 

a)Metros Cuadrados del área de tratamiento de Si No 

Hemodiálisis (anexar copia del croquis del área gris)
Máquinas de Hemodiálisis 

Total 
Sero Sero 

b)Número de máquinas de Hemodiálisis positivo neqativo 

Equipamiento Marca (s): Modelo (s): 

Máquina de Hemodiálisis 

Sistema de tratamiento de agua 

Equipo de reprocesamiento 

automático de dializadores (en 

caso de usarlo) 

No Certificado 
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El servicio incluye: 

Anexo TO (T-cero) 

Servicios 

Servicios al paciente 

Colocación de acceso vascular permanente y mantenerlo funcional 

Realización de estudios de laboratorio con la periodicidad solicitada 

Servicios de traslado 

Cuenta con servicio de traslado en ambulancia 

Otros Servicios 

El área de tratamiento es considerada como semi-restringida (zona gris) 

Si No 

Cuenta con las áreas Infraestructura, Equipamiento y Suministro" del presente 
documento, en apeqo a la NOM-003-SSA3-201 O, "Para la práctica de la hemodiálisis". 
Se cumple con resultados de análisis bacteriológicos dentro de los parámetros 

solicitados por la NOM-003-SSA3-201 O. 
Se cumple con resultados de análisis químicos dentro de los parámetros solicitados 
por la NOM-003-SSA3-201 O. 

Reproceso de Dializadores. 

Contar con un sistema de información que incluya datos clínicos y administrativos, 
como mínimos los establecidos en la ETIMSS 5640-023-004. 

Requerimiento 
Unidad del IMSS 

Anexo T1 Sesiones 
Delegación Distancia (km) 

Tipo y 
Localidad Máximo 

Número 

Total: 
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Propio Subrogado 

Si No 

Máquinas Requeridas 
para Hemodiállsls por 

oartida 
936 sesiones mínimo 

por máquina 
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Anexo TO (T-cero) 

Normatividad 

Anexar copia eqi e e a bl d I d ocumentacion que se seña a a continuacion. 

Si No Número de Folio 

Aviso de Funcionamiento 

Licencia Sanitaria 

Responsable Sanitario Nombre Número de Folio 

De la Unidad de Hemodiálisis 

Nombre y cargo del médico responsable de la Unidad de Hemodiálisis: 
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Anexo T1 
Requerimiento por unidad médica de sesiones para pacientes en Hemodiálisis Subrogada 

Partida única 
Cantidad de Sesiones de 

CLAVE CUCOP Descripción del servicio Hemodiálisis Subrogada 
Mínimas Máximas 

33901-0010 
Servicio Medico Servicio médico de Hemodiálisis Subrogada 17,876 44,688 

Anexo T 2 (T-dos) 
ESPECIFICACIONES DEL EQUIPO MÉDICO E INSUMOS PARA HEMODIÁLISIS 

A) Las características de la máquina de hemodiálisis deberán apegarse al Compendio Nacional
de Insumos para la Salud clave 531.340.0169. 

B) UNIDAD DE REPROCESAMIENTO DE DIALIZADORES (EN CASO DE OPTAR POR
REPROCESAMIENTO DE DIALIZADORES) apegarse al Compendio Nacional de Insumos para la
Salud CLAVE:531.340.0227

Anexo T 2 (T-dos) 
() CONSUMIBLES PARA HEMODIÁLISIS DE ADULTO Y PEDIÁTRICO 

No Descripción Propuesta del proveedor 
Filtro para hemodiálisis, o dializadores de 

1 membrana sintética y/o celulosa modificada de 
0.4 m2 hasta 2.0 m2

· 

Juego de líneas arterial y venosa, desechable, 
estéril, con conectores, con o sin protectores de 

2 
transductor de presión, compatible con la 
máquina de hemodiálisis de la marca 
correspondiente, con diferentes volúmenes de 
cebado para adulto y pediátrico. 
Ácido en solución líquidos concentrados para 

3 
hemodiálisis de acuerdo a marca y modelo de la 
máquina con variabilidad en concentración de 
Potasio de O o 2.0 y Calcio de 2.5 o 3.5 mEq/L. 

4 Bicarbonato de sodio en polvo o solución. Para 
uso no parenteral; para conductividad de 

i·-1 '·'� La �u¡er
i-..iil "\t'� lndtgena
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No Descripción 

5 

6 

acuerdo a la marca de la máquina; para ácido 
específico, presentación en paquete o bolsa que 

se adecue a la máquina propuesta. 

Cánula para punción de fístula arteriovenosa 
interna: consta de tubo de elastómero de silicón 
de 15 o 30 cm. de longitud, con obturador y

adaptador luer lock, mariposa y aguja calibre 15 
o 16 adulto y 16 o 17 g. pediátrico. y con orificio
posterior al bisel; un lumen ..

Material estéril necesario para conexión y

desconexión para catéter o fistula, según 
corresponda, conteniendo al menos: 

Material estéril para conexión de catéter: 
2 pares de guantes 

2 jeringas desechables 
8 gasas 
1 campo de tela absorbente 
Material estéril para desconexión de 

catéter: 
1 par de guantes 
6 gasas 
2 tapones de Luer Lock para catéter. 

1 apósito especial para catéter 
Material estéril para conexión de fístula: 
1 par de guantes 
5 gasas 
2 campos de tela absorbente 

Material estéril para desconexión de 
fístula: 
1 par de guantes 
6 gasas 

2 apósitos circulares 
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Anexo T 2 (T-dos) 
D) ACCESOS VASCULARES; CATÉTERES TEMPORALES, PERMANENTE E INJERTOS VASCULARES
TUBULARES HETEROLÓGOS DE ACUERDO AL COMPENDIO NACIONAL DE INSUMOS PARA LA

SALUD. 

No. 

2 

Descripción 

Descripción (se describen para presentación de 

oferta técnica) 

060.345.0149 Para hemodiálisis, pediátrico. 

Inserción en subclavia, yugular o femoral, doble 

lumen. Contiene: Una cánula, Una jeringa de 5 mi, 

Una guía de acero inoxidable. 

Un catéter doble lumen calibre de 8 a 1 O fr, longitud 

130 a 150 mm, con obturador, un dilatador y 

extensiones curvas. 

Tipo: mahurkar. 

Estéril y desechable 

060.345.2301 Para hemodiálisis. Adulto. 

De inserción en subclavia, yugular o femoral doble 

lumen, incluye: Una cánula, Una jeringa de 5 mi, 

Una guía de acero inoxidable. 

3 Un catéter doble lumen calibre de 11 a 12 fr, 

longitud de 185 a 205 mm con obturador y un 

dilatador con extensiones curvas. 

Tipo: mahurkar. 

Estéril y desechable 

060.166.0533 Catéter permanente, para 

hemodiálisis. 

Tamaño adulto, De doble lumen, de elastómero de 

silicón, con diámetros internos de 1.80 mm a 2.0 

mm en el lado arterial y de 2.0 mm a 3.20 mm en el 

lado venoso, con longitud de 31.5 a 37.0 cm, con 

4 separación mínima de 2.5 cm entre segmento 

arterial y venoso, con un orificio lateral como 

mínimo en la pared arterial, con extensiones y 

pinzas de alta resistencia, incluye equipo 

introductor el cual contiene: 

Catéter de doble lumen. 

Aquja introductora calibre 18 Q. Introductor con 
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No. Descripción Propuesta del proveedor 

camisa desprendible. 

Guía de alambre de 0.038", con longitud de 68.0 cm 

como mínimo. Jeringa de 5 mi y 2 tapones de 

inyección. 

Estéril y desechable 

Pieza 

060.166.0541 Catéter permanente, para 

hemodiálisis. Tamaño pediátrico, de doble lumen, 

de elastómero de silicón, con diámetro interno de 

1.5 mm a 2.0 mm en el lado arterial y de 1.5 mm a 

1.2 mm en el lado venoso, con longitud de 27.0 cm 

a 30.0 cm con separación mínima de 2.5 cm entre 

segmento arterial y venoso, con un orificio lateral 

como mínimo en la pared arterial, con extensiones 

5 y pinzas de alta resistencia, incluye equipo 

introductor el cual contiene: 

Catéter de doble lumen. 

Aguja introductora calibre 18 g. Introductor con 

camisa desprendible. 

Guía de alambre de 0.038", con longitud de 

68.0 cm como mínimo. Jeringa de 5 mi y 2 tapones 

de inyección. 

Estéril y desechable. 

6 Injertos, tubular y anillado para hemodiálisis, de 

poliuretano, ó o ptfe, estéril y desechable. Longitud 

40 A 60 cm., x 5, mm., de diámetro. 

7 Injertos, tubular y anillado para hemodiálisis, de 

poliuretano, o ptfe estéril y desechable. Longitud 40 

a 60 cm., x 6 mm., de diámetro. 

8 Injertos, tubular y anillado para hemodiálisis, de 

poliuretano, o ptfe, estéril y desechable. Longitud 

40 a 60 cm., x 8 mm., de diámetro. 
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Anexo T 2 (T-dos) 
E) DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL SILLÓN CLÍNICO

No. Descripción Propuesta del proveedor 

1 
Reclinables que logren un decúbito dorsal adecuado 

para procedimientos médicos durante la sesión. 

2 Sequros para el paciente y personal de enfermería 

3 Vida media promedio de uso de un año 

4 De fácil limpieza 

5 
Ergonómica mente diseñado que permita el 

trendelemburq por cada máquina 

6 
Con sistema de freno con aletas laterales en ambos 

lados. 

Anexo T8 (T-ocho) 

DIRECTORIO DE UNIDADES MÉDICAS 

No. DELEGACIÓN TIPO No. LOCALIDAD DOMICILIO DIRECTOR 

1 Aguascalientes HGZ 1 
Boulevard José María Chávez 1202 

Aguascalientes Fracc, Lindavista CP. 20270 
Ora. Rosa Maria Osornio Moreno 

Av. de los Conos No. 102 Col. 

Fraccionamiento Ojocaliente C.P. Dr. Yamid Brajin Sánchez Rodríguez 
2 Aguascalientes HGZ 2 Aguascalientes 20190,Aguascal ientes, Aguascalientes 

Av. Prolongación Ignacio Zaragoza No. 
905,Ejido Je sus María, en el Municipio Dr. José Guillermo Cira Gonzalez 
de Jesús María, Aguascalientes C.P. 

3 Afuascalientes HGZ 3 Aeuascalientes 20908 

f�fn 202s
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Número de Contrato: OSOGYR032N09825-108-00 

Anexo T 9Formato de Solicitud de Subrogación de Servicios (4-30-2/03) 

INS TITUTO MEXICA NO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCIÓN DE PRESTACIONES MÉDICA S 

SOLICITUD DE SUBROGACIÓN DE SERVICIOS (4-30-2/03) 

DELEGA�/UMAE Fecha: 

FOLIO: 

UNIDAD MEDICA
: \.-

-

4-...,-
,1
1"'-------------------------------,·----l"""

f --r:P::"AO:"":�E=NTE=,-, -..... �;:::::::�
D

�
-

l·
A

:::::::::::_
M

·--
E

�
S

::::�_
A 

.. _f;j .. _,.
º

:::::::j 
NOMBRE _..,,_\ 5.<-,/ ---------------------1

CLAVE PRESUPUESTAL: 

TIPO Y NÚMERO: 
LOCALIDAD: 1 

t M D F D SEXO: 

1 

l's_E_R_v_1_c.,1o __ a ... ,u.._E
,..
D_E_R_1_v_A:_· __ r, 6 '�------­

No. DE SEGURIDAD SOCIA L AGREGADO 

NOMBRE: 

DIRECCIÓN: 

1 
1 

TIPO DE SERVIOO: 

ORDINARIO: 08 U
�

CIA : 

F� 

1 1 
1 

1 

1 1 

1 
1 

1 1 

1 1 

1 1 

CONSULTA MEDICINA FA MILIAR: 1 
HOSPITALl2ACIÓN MÉDICA I 
A UX DE DX EN LABORATORIO I 

CANTIDAD 

1 

1 
1 

1 
1 

CURP: 

I RAMO DE SEGURO QUE SE AFECTA: \. 9 ,/ 
IRT I EG I MATI TV I PENO I SnfAM I 

( 10 ) TIPO DE SUBROGACIÓN 
1-

--
u

"'
·N --ICA--....... �-r- MÚLTIPLE I HEMODIÁUSIS SUBROGADA 

D 
1------"""'

1
---VI--G�E�N-0.,...A_D...._E _D_E�R -E�CH,--0�5..-----fl� 

FI r, 

DIAGNOSTICO($) Y RESUMEN CÚNICO: ( 12 

--

1 1 1 1 

1 
1 

1 
1 1 1 1 1 1 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
1 1 1 1 1 

1 1 1 1 1 

1 1 1 1 1 1 1 1 

1 - 1 1 1 1 1 
l 13 l 

GRUPO A SUBROGAR:-...__.., 
CONSULTA ES PECIALIDADES 1 CONSULTA DENTAL 1 1 
HOSPITALl2ACIÓN QUIRÚRJICA 1 MA TERNO INFANTIL 1 1 
AUX DE DX EN GABINETE 1 AUX DE TRATAMIENTO 1 1 

SERVICIO 151 A SUBROGAR ( 14 J 
ESPEOFICAR 

1 
1 1 1 1 

1 1 
1 1 

1 1 1 1 1 
1 1 

1 1 1 1 1 1 
1 

1 1 RFC: 1 1 1 

�PR�O�VE ......... ED �O�R....L.��_,r�',,,���..:-�__;..�_;.��..:..�..:..������..;_�;.___;..�__;..�--1 

NOMBRE O RAZÓN SOCIA�: 
15

_,�
l------------------------

--
----------------1 

DOMICILIO: TEL: 
CONTRATO No. VIGENCIA DEL: A L: 

17 Vo. Bo. JEFE DE SERVICIO ( J AUT. DIRECTOR UNIDAD ( 1a_)----
ELABORO ( 10 ) l'

N
-

O
_
M

_
B

_
R

_
E

_
:

--t------........ --__.,
..____.... 

�,__--t ........ ------------ ................ -__,....__�_,..-t------................ -...... _----\. 

MA TRÍCULA: 
FIRMA 1 

1 

NOMBRE: 
PA CIENTE: 
DIRECCIÓN: 

1 1 

1 1 1 1 
CONSTANOA DE QUE EL SERVIOO SE RECIBIÓ ( 10 �)'--------------1 - 1 1 1 

FA MILIA R: L......J RESPONSABLE: L......J PA RENTESCO ·--·--··--------------------------------------------·------·-
FECHA: 

1 
1 

f�fn 202s
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ANEXO 6 (SEIS) 

"Convenio de Participación Conjunta" 

11JC:::V-E 
.. _ .. ___ _ 

� DE cpNVEMO DE PARJ1QpftCJÓN SP!flYNTA 

CONVENIO OE PARTlOPACIO>J CONJUNTA QUE CELEBRAN POR VNA PARTE UNfPIIQ DE QIIOAQ(& 
NEFROI.OGICOS, S.C. • REPRESENTADA POR .J0st � MAláN T0011!1:ES EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANR LEGAi., A QUIEN tN lO SUCESIVO SE LE DE.NOMINARÁ "EL PARTICLPANTE A•. Y POR 
OTRA RENIS SfflY1QOS MWCOS. ::.&, DE e.y. REPRESENTADA POR HUGO EZEQUla IIIUIZ CASTNiifDA. 
EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL. A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE OENOMINAAÁ "EL 
PARTIOPANTE a•. Y P(Mt OT1lA PARTE CAltlNT S. A. DE C. V REPAESEHTAOA POR WlS tsRAEL MEil 
GRAQAOA A QVIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ PARTIOP'ANn C- Y POII OTRA PARTE 1lMlUtQ 
NEfROI.OGICA Dl; AL.TA ESPECIAUDAD S. C. REPRESE�ADA POR DfEGQ 99!R4J fZ OBREGÓN A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ PARTICIPANTE o• Y CUANO>O SE HAGA REFERENCIA A L05 QUE 
INTERVIENEN SE DENOMINARÁN •LAS PARTES". CON MOTI,io DE LA AOIUOICAOON PAJlA R SOIYIOO 
DE KEMODIAUSIS SUBROGADA,. CON INSTR.-an'O LEGAL-. O�Ule-W Al. TEl'OOR 
DE LAS SIGUIENTES OEa..ARACIOHES Y CIAUSULAS. 

1. "'O. PAl\'TIQPI\NTE 11•, OEClAIIA QUE: 

..L.1 NOMQ.RE DEL PAATIOPANTE; UNIDAD DE CUOAQ0$ NEfflQLOGICOS1t S..C.. 

�.z ES UNA SOCIEDAD LEGAlMENTE CONSTITUIDA. DE CONTOAMIOAO CON IAS LEYES MEXICANAS, 
SEGúN CONSTA EN EL TESTIMON:Kl DE l.A ESCRITIJRA PÚBLICA NÚ Mt RO 17,246 ... DE FECHA -11 DE" FftllWRQ 
OE1. AAo 2.022, OTORGADA ANTE LA FE DE LA UCENCJADA IMB.DA AI.OHDRA RAMIREZ LOPEZ NOTARIO 
POeuco NUMERO CUARENTAV TRES DO. tsTAOO DI: AGUASCAUIENTES E INSCRITA EN u IU'GISTRO 
PÜBUCO DE LA PRoPIB>AD YOE CX>MEROO OE A(;\.1-'ISCAUENTES CON FOLIO MERCANTIL 27 DEL NUMERO 
420 DE LA SECCIÓN 29 OEI. MUNIOPIO DE AGUASCAUENTB DE FE01A ll DE.JUUO DEI. ARO 2022-

EL ACTA CONSTITU'tlVA oe LA SOCIEDAD SI HA TENIDO REFORMAS y MOOIFICAOOHES. 

MEDIANTE REf'ORMA AL ACTA CONS'1TTVTIVA NÜMERO :17,.&32 DE FECHA 1B DE JULIO DEL AJQo 2022. 
PASADA ANTE LA FE Df LA ucu«IAOA IMEIDA ALONDRA RAMIREZ Lc»n NOTARIO PÚBUCO NOMEltO 
CUAllENTA Y TltES DEL ESTADO DE AGc,IAKAUUfTES SE PIIOTOCOUlO El I\CTI\ DE ASAM81.EA GENERAi. 
EX'TRAORDINAR.IA DE I.A SOCIEOAD UNLDAD OEf CUll)AOOS NEFROLOGICOS. S.C •• EN LA CUAL DENTRO DE 
LA ORDEN Dfi OfAEN SU PUIIITO NUMERO 4 St PON( A OtSCUSIÓN Y EN SU CASO LA APROBACIÓN SOGRC 
EL AUMENTO DEL CAPITAi, SOCIAi.. EH u CUA&. POR As1 CONVENIR se AUMENTA EL CAPrTAL SOCIAL y POR 
ASI CONVENIR SUS INTERESES SE ADMlTE COMO NUEVO SOCIO AL g8gs .I05( ENRIQUE MARIN JOlfflES 
AUNADO A ELLO DENTRO DEL PUNTO 6 E1. SEi.«>R GAR.DIB.OtAZ GON2ALEZ EN SU CAR.(c:Te:R DE soao 
ADMlNISTRADOl'I NOMBRA Al. SElik>R JOSt ffllUQ� MAIÚN TORRES COMO REPRESENTANTE LEGAL DE 
lA SOCIEDAO UMDAD DE Q !IPAPQS NEFRQI..ÓGIQPS, 5&. 

LOS NOMBRES DE sus soaos SON: 
GAROll:I. OIAZ GONZALEZ CON REGISTRO FEOERAl. lOE CONllUIIUYENffS NUMERO 
DEIGG750204't1A.. 
JOSt ENRIQUE MARfN TDRRF'I; CQN R.EGtS'TRO A;DERAL OE C:0NTRí9UYE.NTES 
NÚMERO MA'nS!SOJ.2l&TV5. 
LIOtio. PUE#itAs CON REGISTRO FEDERA&. 0€' CONTRIBUYENTES NÚMERO 

DE:U52:100UVA. 

1.3 TIENE l.05 SIGUIENTES RECJSTROS OFICIALES: IIEGtSTRO FEDERAL DE COHTRIIWYENTES NÚMERO 
IXl!f¡¡oa11QBZ Y R�GISTRO PATRONAL ANTE El. INSlTTVTO MClCICANO OEl. SEGURO SOClAL NÚMERO 
Amffll&IOZ 
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2,4 SU REPR ESENTANTE LEGAL CON El CAAÁCTER YA MENCIONADO, D.IENTA CON lAS FACULTADES 
NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVD,UO, DE CONFOIWUl>At> CON EL CONTENIDO DEl. 
TESTlMONIO DE LA ESCRllURA POBUCA NO MERO 1'1,83? 0E FtCttA U Of JUUO OEL AAo :rozz. OTORGADA 
ANff' LA FE DEL LA LICENCIADA IMElDA ALONDIIA RAMIREZ LOt>EZ �ARIO l'OllUCO J\IÚMU.-0 
aJAR.ENTA V TRES Da ESTADO DE AGUASCAIIEN'lll E INSCRffA EN El REGISTRO PÚ8UCO DE lA 
PROPIEDAD Y DE COMERCIO, FOLIO MERCANTIL NÚMERO 17 DEL UllRO NÚMIEJW 420 DE lA SECCI.ÓN 39 
Da MUNIOJ>IO DE AGUASCAUENTES DE FECHA n DE JULIO OE1. dio zou.. MANIFESTANDO QUE DICHAS 
FAC:VLTAOES N() LE HAN SIDO IIEVOCAOAS,. Nl UMITA.DASO!IIIOO!flCAOAS EN FORMAALGUNA,A U\ FECHA 
EN oue SE SUSCRIBE El PRESENTE INST'RUM.ENTO Jultfou;o. 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGA!. ES: IQSi ffll!IQUE MNS!N IORRE5,, 

1.5 SU OBJETO SOC1Al. ENTRE OTROS CORRESPONDE A. PIIESTACION DE �DOS MtDI COS 
ESPEC:IAUZAOOS EN NEF ROLOGÍA, LA NESTAOÓN DE �VICIO$ DE ASESORIA DE 1.A ESPEQAl.JOAD QUE 
R.EQVll:RA El P'AOENn, DÁR CONSULTA Y El TRATAMIENTO Rl;QVEU()() A CAP4 PAOl:NTE DE ACUEJU)O 
A SU ESTAOO CÚNICO, DTASl.f.CER SUCURSALES, SUB!illDIAJllA!i, AGl:IIIQAS, OACIHAS Y 
11.EPRESUffAOONES DE lA SOCJEDAO, EN OJAi.QUiER PARTE DEL PAÍS O exl'RANJ�O, �RAII TODA 
CLASE DE OPERACK».18 CON INSTITUCIONES DE CRrotTQ DEL PNS O EXTJINIIJERO, PARncuv.RMENTii 
cRtorro, lNIIERSIONIES, CONTRATOS DE DEPÓSITOS DE DINERO y OTROS IIU;NES, RDE:KX>MlSOS y EN 
GENERAL TODOS AQUELLAS �Nl:S QUE lAS LEYES PERMITM AL EnCTO, .e.sí COMO EN LOS 
TtlUIIIINOS ANTERIORES, CELQII� TODA a.ASE DE OPERAQOWU CDft � DE at.SA,. ASECiUJtADORA. 
ARANz:ADOflAS, SOCIEOAPU 011: FAUO!tAIE. FONDO DE FOMENTO, ORGANIZAC10NES AUXJUARES DE 
C RWfTO O O.E CUALQUIER OTRA� DE ENTIOAIIES RNANCERAS OB. PAISO DEL EXTRANJEAO, Ellllffllt 
SUKRIBIR AVAi.AR,. DESCONTAR, Cl:DER O NEC.OCAIII, EN OJALQUIER FORMA PERMmDA POR LAS LEVES 
Ml!J!IQINAS O EXTRANJERAS, TOOA CIASfi DE 1fJVl.as EJE CMDITO, fflUl.05 VALOR • CONTRATOS, 
CONVUIIOS, FACTURA,. AIE080S, COHTRA-flECIBOS Y CUAL.Q.UIER OTRA CIASE DE OOCUMBIITOS 
ACREDfTAN'TES DE PROPIEO.a.D , LA aLE1111AaON DE TODO TIPO DE ACTOS o CONTRATOS, 
WAUSQ.UIERA QUE SEA SU NAT\IRAI.EZA. NECESARIOS O COH'Janl:Ntl:S PARA EL WMl>UMIENTO DEL 
OBJflO SOCIAL, INCLUYENDO EL 084JGAltSE SOUl>AIUAMENTE, EL OTORGAR GARANTIAS Y AVALES POR 
TERCEROS V lA SUSOllPOÓl'I DE CRtOITO; POR LO QUE CUENTA CON LOS F\EOJFCSOS FINAHOEROS, 
TEC NIC:OS. ADMINIS TRATIVO S V HUMANOS PARA 08UGARSE, EN LOS TfRMINOS Y CONDlCIONES QUE SE 

ESTIPUIAN EN El PRESENTE CONVENIO. 

1.6 SEAAlA COMO CIOMIOLIO LEGAL PARA TOOOS LOS EFECTOS QUE DERIVO. DEL PRESENTE 
OONV!NIO, (L UIDICADO EN: CAll.E CELSO &lqllllL 11Z29 COLONIA MORELOS, 2DlAO AGUASCAUIENTES, 
A65.. 

2.1 NOMBRE ou. PAAtic1PANTt:, flENIS 5EIIVKIIOS MEopcos. s.e,. ec c.v. 

U ES UNA SOOEOAD LEGALMENTE O;lNSlITUIOJI,. DE CONFORMIDAD CON IAS �YES MEXICANAS, SEGÚ'N 
CONSTA E N  EL TESTIMONIO DE LA ES(:RITIJM PÓBUO\ NÓMERO 4,101, DE FECHA :W DE MAltZO DB. �O 
:rou. OTORGADA ANTE LA FE on UCDIClADO FRANCISCO U.AMAS�- NDTNUO POBUCO NO ••• 

2 
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DEL ESTADO Ol AGUASCAI..IENnS. E IMSCRll'A EN El R.EGI.Sl'RO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COME ROO 
DE FOLIO MERCANllL 1.7 DEL VOWMEN MCDXXX DEL LIBRO NÚMERO 3 DE FECHA 06 DE ABRIL DEL AAo 
2022. 

EL ACTA OONS11T\IT1VA OE LA SOOEDM> NO) HA TENJDO RUOIIMAS Y MODIFICACIONES.LOS NOMBRES OE 

SUS SOOOS SON: 

SAMUD. �REDO ROORIGUEZ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 
NÚMPIO��Cin 
� ilKIIJIIU.RUIZCI\ST�WN R� FEDERAi. DE CONTRIBUYE� 
NUMERO RUCJIIID09Z7?89 

l3 TIENE LOS SIGUIENTES IIEGISTROS OACIAU:$: l\fGISTIIO !',EOEAAL DE. COl'fll\1 BVVPJTfS NÚMERO 
RSMZ20UOFN3 V REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEl. SEGURO SOCIAL NUMERO 
Xffl»!f10&, 

ZA SU REPRESENTANTE LEGAL CUENTA CON LAS FACULTADES NECESAJtlAS PAAA SUSCRl61REl PRESENTE 
CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON El CONTENIDO DEL TESTil\,IONJO DE U. ESCRITURA l'ÚBLICA NÚMERO 
4,.101. DE FEOIA 10 DE MAltZO � A.Ro 2022, OTC*:GAOA ANTE U. f'E DEL UC!;NOADQ l'IIA� 
UAMAS UPERÓN, NOTARIO Pi)euco NO.•, DEL ESTA.DO DE AGUASCAUEN� E l..sQIITA EN El 
Re>ISTRO PÚBLICO DE V. PROPIEOADY DE COMERCIO, FOLIO MERCANTIL NUl\'IERO 27 DEL VOLUMEN 
l'KOXlOC DEL UBAO NÚMERO 3 DE FECHA 06 DE ABRIL DEL AÑO '20n, MANIFESTANDO QUE DIC:H"5 
,AOJLTAQl¡S NO 1.E HAN SIDO REVOCADAS, NI UMITAOASO MODIFICA.O-'$ EN FORMA AI.GVNA, A LA FECHA 
EN Q.UE S� SVSCIHBt. EL PRESeNTE INSTRUMENTO JURfDIOO. 

NOMBR.E DEL REl>llESENTANn LEGAL ES: HUGO EZQUlE1 RUIZ CASTAliEDA. 

2.$ SU 08.IETO SOC1Al. ENTRE OTROS CORRESPONDE A. LA PRESTACIÓN DE TODO TIPO OE SERVIOOS 
MfDICOS DE ESl>EOAi.lZAClÓN, BRlNDARSB!VIOOSDE ATENCIÓNYTRATAMIENTO APACIENTES MC:DIANTE 
ClJALO.Ul�R MÉTODO O TECNOLOGÍA DISPONIBLE PARA ESTI; FIN, PllfSTAR SERVICIOS IX 
HOSPrTAUZAOÓN, MEDIONA PREVEKTIVA, ORGANJZACIÓN 'f AOMll'CISl1\ACIÓN DE TODO 11PO OE 
CÚNICAS U HOSPITAL.ES POR LO QUE CUENTA C:Otf t..0$ A.EC\.IR:SOS FINANCIWOS, T�O•IICOS, 
ADMINISTRATIVOS Y 14UMANOS PARA OBU� EN LOS 'ftRMINOS Y CONOfOONES Q\JE SE ESTIPUlAN 
EN EL PRE5ENTE CON\11:NIO. 

1.6 SEAAlA COMO DOMICILIO LEGAL PARA T000S LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL P�NTE CONVENJO, 
El UBlCAOO EN, AVfHIDA A6UásCAUENTU PONIDITE NUM. 06-.1 COI.OHIA UPAAA., c..-. 20210 
AGUASCAUENl'ES, A6UASCAUENTU.. 

3 0 "EL PARTICIPANTE C". DECIARAQUE: 

!J�· fª 2025
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U. NOMBRE DEL PAlfflCIPAHTE: Q!JRNT, s.A. DE C. V. 
3.2 ES UNA SOC1EOAD l.EGAI..MENT'f COl'tSTlllJIOA, DE CONFORMlDAO CON LAS LEYES MEXICANAS, 

SEGÚN CONSTA EN El TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 94.600. OE FECHA 19 DE 
AGOSTO OE 202.l, OTOAGADA AIIITE lA FE DEL LICENCIADO NICOU.$ MIU-Vf MAi.OFF, NOTARIO 

PÜaLJCO NO. U, OEL ESTADO 1)1; MEXICO, E INSCRITA EN El REGISTRO PÜSUCO DE lA PROPIEOAO V 
DE COMERCIO DE FOUO MERCANTIL NO. N-2022062986 DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
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IJC�NE ..... ._ .. _c....._ ..... _ -··----
EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD MO HA Tl:NIDO REFORMAS Y MQOll'ICAOQNE;$. 
LOS NOMBRES DE SUS 50005 SON: 

l'UNANOO CONTRI.RAS RUll. CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBV'l'ENTES 
NÚMERO COflf6504-19PD 

• LYNNErn MARtE 111\/DtA PESQUEIIA CON REGISTRO 
FWERAL DE CONTRIBUYENTES NÓMEIIO IIIPI. 7lOltlZT27 
JOSl FRANCISCO IMJENO � CON REGISTRO 
FEDERAL OE COl'fl'R!�'l'ENTES NUMERO BUK�!l<l. 

;3.l TIE�JE L0$ SIGVIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO l'U>EIIAL C1a catlTIUB-UYENTES NÚMERO 
CA<lMS11217719 Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INST11UR) MEXICANO OE.L S�RO SOCIAL 
NUMtRO C4175Z36106, 

3..4 SU REPRESENTANTE LEGAL. CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARlAS PARA SUSCRJBIRtl 
PRESEm'E CONVENIO, bE CONFORMIDAD CON EL COffTDillDO DEL TFSTIMONIO DE lA 
ESCllrTURA PÚBuCA NÚMERO 9&.,JOl.5, DE FEOiA Z'1 DE NOVlEMBRE DE ,ZOZ3, OTORGADA 
ANTE LA FE DEí. IXl:NOADO NICOI.AS IIIALUF MALOF'F, NOTARIO PÓBUCO NO. 13, DEL 
ESTADO DE ME>CICO, E INSCRJfA m fiL RiGISTRO PÚBlJCO DE LA l'ROPIEDAD Y DE COMERCIO 
OE FOLIO MERCANTIL NO. N-20\U06ín6 D€ FEOfA 01o DE SEPTIEMBRE DE 2022 •. 
MANlFEStANDO QUE 04CHAS FACULTADl:S NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O 
MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FEOIA EN Q.UE SE SUSCRIBE tL PRES€NTE 
INSTRUMENTO JURfDICO. 

IIIOMIIRE DEL REPRESENTANTE LEGAL ES: LUIS l5NW. Me.llA C'a&ACIADA 

3.5 SU OBJETO S00At. Elfflll OTROS CO�DE A. LA PRESTACIÓfl DE TODO TIPO DE 
SERVICIOS MWICOS !)E; ES/>EC!AUZAOÓN. IIRINOAR 5ERV1ClOS IIE ATEN00N Y lRATAMIEl'fTC 
A PAOENTES MEDIANTE OJALQU•ER Mtrooo o TEOIOLOGÍA DISPONIBLE PARA e.sn; FIN. 
PRESTAR SERVICIOS C>E .¡0$f'lTAIJZAC1ÓN, MEOICJNA PREVEHTIVA. ORGANIZAOÓN Y 
ADMINISTRACIÓN OE TODO TN>O 0( a.lNICAS U HOSPfTALES, POR LO QUE C\JENTA CON LOS 
l!ECURSOS FINANCIE110$, ltCNICOS, ADMJNISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE. EN 
LOS TI:RMINOS Y CONOtOONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTf CONVENIO, 

3-.6 SEFI.\LA COMO OOMióíJo i.l:GAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN OEl PRESENTE 
CONVENIO, EL UBICADO EN: aiteurro CIRCUNVALACWIII PONIENn NO, 5 LT 5 MZ ti8-A. 
OUl>AD SATám 53100. NAUCALPAN DE luAllu. UTMIO PE MtxlCO 

4_0 "El PAFCTIOP� O"', OEQ.AAA QUE� 

4.1 NOM11RE DEL Pltll'TIOPAHTE; UNIDAD NEFaOLOGÍCA Dt Al.TA ESPfOAUQAQS.C, 
4.l ES UNA SOCIEDAD lEGALMENTI: aJNSTITUIOA, DE CONFORldlDAD CON LAS LEVES MEXICAN.AS, 

SEGÚN CONSTA EN ll TESTIMONIO DE lA ESCRITURA PÓBLICA NÚMERO 14,984, DE FEotA 01 0E 
JULIO OE 2022, OTORGADA ANTE lA fE DEL UCENOAOA LAURA TAYDE VENT\JRA LOPEZ, NOTAAIO 
PÚBLICO NO_ SS, DEL E$1'4C>Q C>E AGUASCAUENTU, E INSCRITA EN El. REC.ISTRO p(leucc DE lA 
PROPIEDAD 'l DE COMERCIO, REGl5TRADO BAJO EL NUMERO 34 A fflJAS -4<t1 D(L LIBRO ftVMEI\O 
419 DE LA S4'COON 3ERA.. SE6ÚN BOLETA_ NVMeRO W700107 DE FECHA 12 DE JUUO DE 2022-

4 
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1 � INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
lW SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL AGUASCALIENTES. 
Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Número de Contrato: OSOGYR032N09825-108-00 

UCUNE --------·-= 
EL A�A CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD NO HA TtNIOO REFORMAS Y MOOIFICAclONES. 
LOS "101'.'BRES DE ws soaos SON; 

OIE<iO <.ONZALIZ OBltEGON CON REGISTRO FEOEJ\AL bE CONTRIBUYENTES 
NUMERO GOOOOZllllAQG 
a.AUDIA 1tRE$A IIAltM VAl.AOEt CON RfGISTRO F€0ERAL 
DE COHTRIBU\'l:NTES NúMBo l!Avascll258Q7 
PEAL\ 11/0H OIITTZ lllAZ CON REGISUO FEOt'RAI. DE CONTRIB,UYENT[S N-UMBtO 
OIDP920707l(S1 
MIGUElAHGElGCINZAlUALFARO CON REGISTRO FE_DERAL DE 
CONSTRJBUYENTES N1MRO GOAM7711JO� 

YU1tENI BE'TSA&l Roe&S CAIIREON CON fliQSTHO FEDERAL O( CONTIIIBlM'HTES 
NUMERO ROcY,11128UYA 

4.3 TIENE I.OS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: AEGISlRO FEDERAL DE CONTRJ8UVENTES NÚMERO 
UNA2Z070JAAA Y REGISTRO PATRONAL ANTE El IHS1YTUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
HOMERO V454U13109. 

4.4 SU REPRESENT"-� 1.EGAL. C\JEHTA CON IAS FACULTAOES NECESARIAS PARA SUSCRIBIREL 
PRESENTE; COtlVENIO. DE CONFORMIDAD CON EL OONTENIOO DEL TESTIMONIO OE LA 
ESCRITURA PÚBUCA NÚMERO 14,914, DE FECHA 01 DE JUUO DE 2022, OTOllGAOAAHTE LA FE 
DEL UCENOAOA 1.AUAA TAYOE VENTIJRA IDPEZ, NOTARIO PúBUCO NO. SS, Dll ES'l'ADO OE 
ACiUASCAUENTES, r INSCRITA EN n �liTRO P08UCO DE LA PROPIEDAD V DE COMERCIO. 
REGISTRADA BAJO EL NUMERO 34A �AS 441 DEL LIBRO NUMERO 419 DE 1A SECOON 3ERA •• 
SEGUfN BOLETA NUMERO 00700107 OC �CC11A U DEJUUO DE 2022.. MANIFESTANDO QUE 
DICHAS FACULTAD(S NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI UMrTA.t>AS Q MOOIACADAS EN FORMA 
ALGUNA. A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE ll\lSTRUMENTO JURÍDICO. 

NOMBRE DEL REP'RESENTANííE LEGAi. ES: DIEGO 60NZAU2 OBREGON 

4.S SY OBJElO SOOAL. ENTI\E OTROS CORRESPONDE A. BRINDAR ATENOON ME'DICA A 
ENfEIMOS O PAOENTES C0H ENFERMEDAD RENAL TERMINAL QUE RtQ.VlfRA UN 
TRI\TAMIENTO SUSlTT\ITO DE lA RJNOON RENAL EN FORMA CRÓNICA (HEMODIÁLISlS), 
l'IRMI\ DE CONVENIOS DE SUBROGAOON DE TRATAMIENTOS DE HEMOOr.l.USIS PARA 
INSTITUCIONES DE 5AI.VD PUBLICA Y PRIVADA. NACIONALES Y EXTRANJERAS. POR LO QUE 
CUENTA OON LOS RE.CURSOS FTNANOEJtOS, TÉCNICO$. ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA 
OBU<iARSE, EN LO$TI:RMINOSYCONDIOONESQUE SE ESTIPUI.AN EN EL PRESENTE CONVENIO. 

4..6 SENAlA COMO �·ouo LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN on PRESENTE 
CONVENIO. EL UBICADO EN, QUINTA AVENfOA IJ801 PISO l Y 2 COLONIA AGRICULTURA C.P. 
20234. 

s. "LAS PARTES" DECI..ARAN aue, 

S.l CONOCEN LOS REQUISITOS Y CONDICIOI\IES ESTIPUlADAS EN LA ADJIJIOICADÓN OIIIECTA DEL 
IM$TRVM(NTO LEGAL NO CISOGY'II032�1oa.CJO PARA t:L SERVICIO 01t lfiMOOIAUSIS SUBROGADA. 

5.1 MANIAESTAN SIJ CONFORMIDAD EN FORMAUZAJt EL PAESEHil CONVENIO, CON ELOBJETO IX 

2025 
Año de 

La Mujer 
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Gobierno de

México 
l � INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

lW SEGURIDAD Y SOLIOARIOAO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATALAGUASCAUENTES. 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abasteámiento y Equipamiento 

Número de Contrato: OSOGYR032N09825-108-00 

PARTICIPAR CONJUNTAMENTE, PRESENTANDO PROPVESTA 'ttOIIICA Y ECONÓMICA,. CUMPUc:NOO CON 
LO CSTABUCIOO EN LA ADIUOIICAOÓN OUIECTA DE. �O LEGAL N0�1oe,. 
00 PAAA ll StltYíCIO O( HlcMOOUWSIS _,u». Y CON lO DISPUESTO EN I.OS ARTÍCULOS 34, DE LA 
LEY DE AOQUISIOONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚ8UCO Y 4' Df! SU REGIAME NTO, 

"I..AS PARTES" CON V!ENCN. EN CONJUNTAR SUS AEOJl'ISOS TtCNICOS, LEGALES, ADMINISTRATIVOS, 
ECONÓMICOS Y FINAHCl(ROS PAIIA PRtscNTAR PROPUESTA TlcHICA Y ECONÓMICA EN lA 
ADJUOICACIÓNDtllECTACIO.INSTIW-.-OUGALNOlll!lOGY'IICQ.ZNOMZS-1-PAaAU.SOIVICJODE 
HEMOolAUS'5SUIIII06ADA ()8UGQj00AOTORGAl'ttLSERVICIOCONTMTAD006JflOOELCONVENIO, 
CON LA PAIITIOPAOÓN SIGUIEKTE. 

PARTICIPAHTE A: 
SE OBIJGA A LA PRESTACIÓN Df.LSERVIOO MEDICO DE. HOK>OÚ.USIS SUBROGADA A LOS PAOENTES Ofl 
INSTTTVTO MEXlCANO DEL SfGUflO SOOA.L DE ACUQU)O CON lO SOUCITAOO (N LA ADJUDICACIÓN 
DIRECTA on INSTRUMENTO LEGAi.. NO 050GVROJ.zNO!le25-1- ...... El RRVICIO Ol HlMOOIALJSIS 
SUHOGADA, A.TENCl()N MtDICA QUE PRESTARÁ (N LA UNIDAD MtOICA DE SU PROPIEDAD 
DENOMINAD"' 

"UOJl'll:" CON OOMIOUO EN CUSO IIOINAl 219, COLONIA MOM:LOS e, 20140, 
AGUASl:AUEHTES. AGUASC:AUENfES 

LA QUE CUENTA CON .&REAS FÍSICAS AOECUAOAS A LA NOflMA ORCIAl M[XJCANA NO 003· SSA3- 2010 
PARA. LA PRACTICA 0[ HEMOOWJSI$; PERSONAL MÚNCO Y DE ENFCRMERIA SUROCNTE Y CAUflCAOO, 5G 
[QUIPOS 0€ HEMOOúüSB INSTAI.AOOS Y fUNOONANDO, EH .. 1\JRHOS, SESIONES DE 3 A .. HORAS DE 
WNES A $MADO 1Nauso DIAS l'ES'TIVO$. EQUIPADA CON SISTEMAS oc TRATAMIENTO DE AGU.I\. 
SISTEMA INFORMA:nco M(OICO AOMINISTRA.TIVO CON VINC\JI.ACIÓN CON EL SISTEMA DE MENSAJERÍA 
Hl.1 OELIMSS. CON CONTRATOVIG:ENTI'. OESERVICIOS OC I.ADOIIATOIUOWNICOY DE GAalNETE DE TOMA 
OC MUUTIIAS DE AGUA FÍSICO- QUÍ'-IIICO V BACTERIOLÓGICOS CUYA 1NfltA6TRUCTUIIA LE PERMITE 
ADEMÁS GARANTIZAR EL 1009' OO. CUMPUMIENTO oe SERVIO()$ CORRUPONDIEHTES A LA DEMANDA 
EXISTENTE Y Rll\lllA DE SEltVIOOS TOMAJIIOQ EN CUENTA El Cl'IEOMléNTO ANUAL EN LA POBI.ACIÓN Da 
INSTITVTO QUE REQUIERE DE HEMOOIAUsl:S OEl 1°" EN LOS ttltMINOS Y CONOICONES DE LA PIIESEN'Tf 
PAlfflOPAOÓN CONJUNTA. 

PARTICPANTE a, 

SE OIIUGA A LA PRESTACIÓN OCLSERVJOO MEDICO DE HlMOOIÁUSIS SUBROGADA A LOS PACIENTtS DEL 
INSTITTJTO MEXICANO DEL SCGURO SOOAl IX AaJEIIDO CON LO 50UOTADO EN l.A ADNOICACIÓN 
�CTA DEL IHSTI\UMENTO LEGAL NO �IS4IO PARA USLJIVICIO DE HIEMOOl411S!S 
SUIIROGAD"- A-nNCIÓN MlsOICA QUE PflESTAAA EN lA UNlOillD MB>ICA DE SU PROf'IEl>"O 
DENOMINADA: 

"ll(NIS' CO N  OOMIOLIO � AVENIDill> AGUASCAUENTES "36. INT.1 FIIACCIONAMIEHTOESPAAI'.. 
CP. 20210, AGUASCAUENTES. AGS. 
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1 � INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
lW SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRA TIVA DE SCONCENTRADA E STATAL A GUASCALIENTES. 
Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Número de Contrato: OSOGYR032N09825-108-00 

lA QUE CUENTA OON .rlRW FISICAS ADECUADAS A LA NORMA OFICIAi. MOUCAHA. NO 003- SSA3- 2010 
PARA LA P'IIÁCTICA DE HEMOOIAUSIS; PERSONAL M{OIOO Y DE ENFERMERIA SUFICJENTE Y CAUFICAOO, Z6 
EQUIPO$ DI HEMOOIAUSIS IHSTAI.ADOi Y RJNCONANDO, EM , TIJflNOS, SESIONES DE 3 A 4 HORAS DE 
LUNU A "BAOO INO..lJSO DIAs !'ESTIVOS. EO;UIPADA CON SISTEMAS 0€ TRATAMIENTO OE AGUA, 
SISTEMA INFORMÁTICO MEOlCO ADMINISTRATIVO CON'\IINCULAOóH CON fL SISTEMA DE MENSAJERÍA 
H\.7 DE\. IMSS, C'ONCONTMTO V1GEHTt OCSfflVIOOS DE lAIIOflATORIO CLÍNICO Y DE GABINETE OE TOMA 
DE MUESTRAS DE AGUA ÁSICO- QUÍMICO Y BACTERIOLÓGICOS CUYA INFRAESTRUCTURA LE PERMJTE 
ADQ1.4s GARANTIZAR El. lOD,lí DEL UJMPLIMJENTO DE SERVICIOS CORRESl'ONDIENTES A lA DEMANDA 
ElCJ�ENTE Y FUTURA DE SERVICI05 TOMANDO EN CUENTI\ Et CRECIMlEHTO ANll""- EN LA POBtACIÓN DEL 
INSTITUTO Q.U E REQUIERE oe MEMODIAuSIS DEL 1006 EN LOS TtRMtl'fOS Y CONOICIONIS DE LA PRESENTE 
PAI\TICIPACIÓH CONJUNTA. 

PARTICIPANTE C 
SE CMIUGA A IA PRESTACIÓN DEl$tRVICIO t.tEOICO DE HEMOOIÁU$1;$ SUisRoGAOA A LOS PACIENTES DE:l 
INST!l\JTO MEXICANO on SEGURO SOOAL CE AOJEROO CON LO SOLICITAOO EN LA AOJUDICA(:IÓN 
OlMCTA DEI. fNi5TfWMENTO LEGAL NO 0506Yll0.32N09112S-1.118-(JO PAR.ti, El SER\/100 DE HEMOOIMJSIS 
SUS-l'tOGADA, ATDICIÓN M{DICA QUE PRESTARÁ EN LA UNlDAC> MfOICA OE SU PROPIEDAD 
DENOMINADA; 

"CAFUNT AGUASCAUENTES� CON DOM !CILIO ENI AV. LAS AMERICAS NO 1701 INT. LOCAL 8, 
87 B AL 102 B, FRACCIONAMIENTO Et. DORADO 1RA SECOON 20US, ÁGUASCAUENTES, 
AGUASCAUENTtS. 
lA QUE CUENTA CON ÁREAS FÍSICAS AOECU� A LA NORMA OFICIAL MEXICANA NO 003- SSA3- 2010 
PAM LA PRACTICA DE H EMOOIMISIS; PERSONALMtolco Y OE ENFERMERIA SVFIOC.,,Tt Y CAllflCAOO, 52 
t:QUIPOS DE HEMOOIÁUSIS INSTAIAOOS Y FUN(:IONA,NOO. EN <I nJRJ\IOS, SUiONES DE 3 A 4 HORAS DE 
LUNES A SÁBADO lNCLUSQ OIJ\S f'ESTI\/OS, EQUIPA.OA CON SISTEMAS DE TRATAMIENTO DE AGUA. 
SISTEMA INFORMATl(O MEDICO AOMJNISTRAnvo WN VINCULACIÓN CON [lSJSTEMA DE MrnSAJERlA 
lil? OELJMSS, CON CONTRATO VIGENTE DE SERVICIOS DE LABORA TO "IO aJNICO Y DE GABINETE DE TOMA 
Ola MUESTRAS OE AGUA FÍSIOO- QUÍMICO Y DACTERIOlOGIOOS OJVA INAIAESTRUCTURA LE PERMITE 
ADEMÁS GARANTl7AJI l:L 10°" DEL CUMPUMIENTO Of SERVICIOS COflRESPONDIENTES A LA DEMANDA 
EXISTENTE Y FUTURA DE StRVICIOS TOMANDO EN CUENTA EL OlECIMIENTO ANU.o\L EN LA POBlACION DEL 
INSlTT\JTO Q.l/E REQUIERE OE HEMODIÁUSIS DEL 10% EN LOS TtRMlNOS V CONDICIONES DE LA PR:ESENTE 
PARTICIPACIÓN CONJUNTA. 

PARTICFANTE O: 
SE OIIUGA A LA PRESTI\CIÓN DEL SERVJOO MEDlCO DE Hflll!OOIÁUSlS SU8ROGAOA A WS PAOENTES DEL 
INSTIT\JTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DE ACUERDO CON LO SOllaTADO EN lA ADJUDICACIÓN 
DIRECTA CU INSffllJMl:JffO � NO 050GYR03:2N09825-Ule-GO PARA El SEIIVIOO DE HEIIIIOOIAUSIS 
SUIIAOGADA, ATENOON M� Qut PRESTARÁ EN LA UNIDAD MiOJtp. � SV PROf'IEDAO 
DOIOMINAt>k 

"UI\IIDA,C> N.EFROLOGlCA DE ALTA E$Pl'CIAI IO.AO, ,; r • e� OOM!CJUO EN QUINTA .I\ViNr¡))\ "801 
PISO 1 V 2 COLONIA AGRICULTURA AGUASOWENTES, AGUASCAUENTES. C.P. 20234. 

LA Q.I.Jt: CUENTA CON MEAS FÍSICAS AOECUAOA.$ A lA p,f()ftMA ORCIAL MfXiCANA NO 003· SSA3- 2010 
PARA LA PIIACTICA DE tlEMOOJÁUSIS; l"ERSONAl Ml:OiCO Y OE ENFERMERIA SUFIOENTE Y' CAUFICAllO, � 
�·POS DE HEM004A.usl5 INSTAllAOOS Y FUNCIIONANOO, EN 4 TVRNOS, SESIONES DE 3 A 4 HOAAS oe 
LUNES A "BAOO INO.USO DIAs FESTIVOS, EQUIPADA CON SISTfMAS DE TRATAMIENTO Oé AGUA, 
Sl:ilúllA INFORMÁTICO MEDICO ADMIIIIISTAATIVO CON'\IINCULAOOHCOti El.SISTEMA DE MENSAJERÍA 
HL7 DEL IMSS, CON CONTIUl,TO VIGEHTE 0E SUVICI05 DI: LAl!OftATORIO CÚNICO Y DE GABJNETE Of TOMA 
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1 � INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIALlW SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATALAGUASCALIENTES. 
Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Número de Contrato: OSOGYR032N09825-108-00 

�SY..!"i'!' 
... _ ..... _

DE MUESTRAS DE AGUA F-ÍSI� QUÍMICO Y BACTEIUOlÓGICOS WYA INmAESTRUCTURA LE PERMITE 
ADEMÁS GARANTIZAR El 100% DEL CUMPLIMIENTO 0( SERVICIOS CORREs.PONDIENTB A lA DEMANO.A 
EXISTENTE Y FUTURA DE SERVIOOS TOMANDO EN C U01TA H CRECIMIENTO ANUAL EN U. POBLACIÓN DEL 
INSIDVTO QUE REQUIERE DE HEMODIÁLISIS DEL 1o,c; EN LOS lÍRMINOS Y CONOIOONES DE LA PRESENTE 
PARTIOPA.CIÓN CONJUNTA. 

CAD.A UfltO DE LOS FIRMANTES OJJEOAR.4 OOilGAtlO JUNTO CON LOS DEMÁ$ LNTEGAAHIT'E5, YA SEA EN 
FORMA SOLIDARIA. PAR.A HECTOS OEl. PROCEDIMIENTO DE CON'TRATAOON Y DEL CONTRATO, EN SU 
CASO QUE SE LES ADJUDIQUE EL MISMO. 

SEGUNDA.· R'EPIIE.5ENTANTt CDMON 

"'LAS PARTES" ACEPTAN EXPRESAMENTE DESIGNAR COMO REPRESENT>.Nn COMÚN AL C. Jost 
ENRfQUli MARfN TORRES OTORGÁNDOLE PODER AMPUO Y SUAOENTE, PARA ATENDE.R TODO LO 
RElACIONAOO CON LAS PROPU�TAS lÍCNICA Y EOONÓMICA EN EL PROCEDIMLENTO DE lA 
AOl:UOIOICl6NDIRtCl'ADalN$TRUMPfTOI..EtiALN011541GTR032NOnl..5-10IMIO .. AIIAEl.SERVIOODE 
MEMODIAUSISSUIIIIOG"°", M'Í COMO PARA 5US.CIU11JA LAS MISMAS. 

ASIMISMO, CONVIENEN ENTRE 51 EN CONSTITUIRSE EN FORMA C ONJUNTA Y SOUMRIA PARA 
COMPROMETERSE POR CUI\LQUfER RU.PONSABIUDAO DERIVADA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OB.UGAOON!;S �AJILE(I� QI EL PRE$ENTE CONVENIO, CON RElAOÓN AL CONTRATO QUE SUS 
ltEl'ltESENTANTES LE.GAt.ES FIRMEN CON El ¡NSTfTUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS),OERIVADO 
DEL PROCEDLMIENTO DE CONTRATAQÓN,, ACEPTANDO EXPRESAMENTE EN RESPOJlOER ANTE EL IMSS POR 
U.S PROPUESl'AS QUE 5E PRE.SENTEN Y, EN SU CASO OE LAS 0.BUGACIONES QUE DERNEN DE L.A 
ADJUDICACIÓN DIRECTA DEL INSTRUMENTO U:<.AL Ml 050GYR032N0911ZS·lOI--OO PARA EL SERVICO DE 
HEMOOCAUSIS SUIBIIOGAO--' Y DU. CONTRATO R.ESPECTIVO. 

ffRCl"RA. • DEL POR(:tNTAJE OE PAatNTES. 
"'lAS PARTES# CONVIENEN EXPRESAMENl'E QUE, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS, •u PAllTIOPANTt 
A# TENIJRA El 2.4,1!4% DE lA TOTALIDAD OE PACIENTES, «a PARTICJPANTE B"' TENDRÁ EL 19.51% DE LA 
TOTA_LIDAO OE f>ACltN'T'n, •u. PARTIQPANTE e" TENDRÁ El 33..949' DE lA TOTALIDAD DE LOS PACIENTES.. 
V "rL PA.ATIOPAHTE o• TENDRÁ EL 2'1.72% DE LA TOTAUDAD DE LOS PACIENTES CON MOTIVO 1X1. 
CONTRATO QUE SE DERIVE DE LA CON LO SOUOTA.00 EN LA ADJUDKACION DIRECTA DEL INSTRUMENTO 
LE<.AI. NO 050GYIUl32N098ZS-10II-OO PARA EL 5ER'll100 DE HEMODIAUSIS SUBROGADA 

CUART4 • OO. CONIO llE I.A$ FA<:l'UNU. 
wl.A5 PAR'TES" CONVIENEN EXPRESAMENTE, QUE "ELPAR1'1CIPANH A• E5 El FACUL'fAbO P-AKA EFE(:fUAli 
EL COBRO DE LAS FACTURAS RELATIVAS Al SERVICIO QUE SE PROPORCIONE AL LMSS,CON MOTIVO DEL 
CONTRATO QUE SE DERIVE DE lA CON LO SOLICITADO EN LA ADJUDICMJÓN D!RrCTA DEL INSTRUMENTO 
LEGAL NO OSOGY80UNC181rA-JQI� PARA U U.R\l1t:IO DE HEMODIAUSIS SUBIIOGAOA 

QUINT-' • VIGPl<M. 
"U.S PARTES" CONVIENEN, EN QUE LA \llGallCIA OEL PltEStNTf CONYEJllíO stAA EL De L PElúODO 
DURANTE EL CUAL SE DESARROLLE LA CON LO .soucrrADO EN LA .ADJUOICAA:ION OIIIECTA OEL 
lNSTRUMENrO LEGAL NO 050GY'II032�UMMXI PARA EL SOVICIO DE MEMOOUUJSIS SUIROGADA 
INCLUYENDO EL CONTRATO Y LOS CONVENIOS OE MODIRCAOÓN QUE PUDIERAN RESULTAR. 

5EXTA.--08UGACIONB. 
"IA$ PARTES· CQNVIENfl,j EN QUE Et,¡ nsuPUES'tO DE QUE CUALQUIERA DE EIJ.AS QUE SE DEClARE EN 
QUIEBRA O l;N SUSl'f:NSION 0E P"'G()S.. NO LAS L18EAA DE CUMPUR CON SUS 08UGAOONES, POR LO QUE 
CUAi.QUiERA DE El.LAS QUE SUBSISTA. ACEYTA Y SE 08UGA ElCPRESAMENT"E A R:ESP�NDER 
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1 � INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIALlW SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL AGUASCALIENTES. 
Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Número de Contrato: OSOGYR032N09825-108-00 

U CUNE ............. _ ------"--'· .

SOLIDARIAMENTE DE LAS OBUGAOONES COHTRACTUALES A QU( 1-!Ul)l E!tl; LUGAR. 

LEloo EL PRESENTE CONVfNIO PO.R "l.AS PART€S" Y ENTERAOOS OE SU ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, 
ACEPTANDO QUE NO ElOS11Ó ERROR. OOlO, VtOI.ENOA O MAlA � LO RATIACAN Y ARMAN, OE 
COl'fFORMIOAf> EH U. CIUDAD DE AGUASCAllENTEs, AGUASCALJENTt5, EL DÍA U DE AGOSTO DE 2025.. 

!J�· fª 2025
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I ti) INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
SEGURIDAD Y SOLIOUIOAO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL AGUASCALIENTES. 
Jefatura de Servicios Administrativos 
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ASUNTO EXTRAORDINARIO 

ANEXO 7 (SIETE) 

"Formato CASS-UNO" 

INSmuro MEXICANO OEL SEGURO SOOAL 
SUBCCMITT DE ADQUISICIONES, A�RENOAMIENTOS Y SERVIClOS 
ÓRGANO DE OPERACIÓN AOMINJSTAA'llVA OESCCNCENTAAOll 

AGUASCALIENTES 

IJIA: 1 S MES AGOSTO AÑO: 2025 

FO,�Ml,TO CMS ·UNO 

HOJA 1 de14 

El Coordinador de Abastecimiento y Equipamiento con base en el requerimiento, información y documentación que presentó la Titula,- de la Jefatura de 
Servicios de Prestaciones Médicas, solicita a los integrantes del H. Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, Dictamen de Procedencia a 
efecto de no celebrar liCitaclón pública, toda vez que el presente bsunco se encuentra en uno de los supuestos de excepci6n previstos en el Articulo 54 de 

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por lo que se establece la conveniencia que la Ccordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento realice el Procedimiento de Adjudicación Directa por medio de Contrato Abierto par; la contratación del •servicio Médico de Hemodiálisis 
Subrogada", por el periodo comprendido del 06 de Septiembre al 30de Noviembre del 2025, con las empresas Unidad De Cuidados Nerro1og1cos, s.c.. en 
participación conjunta con Renls Servicies Médicos, SA DE C.V., Carint. S. A. DE C.V. y Unidad Nefrológlca De Alta Especialidad, S.C. para brindar la 
continuidad de dicho servicio a los pacientes de los HOSPITALES GENERALES DE ZONA No.1, 2 y 3 adscritos del órgano de Operación Admilistrativa 
Oesconcentrada Aauascatientes. 

CANTIOAOY 
OESCRIPOÓN 

O, LOS 81E"'ES O 
SEIMOOS 

MOTIVAOÓ.� Y FUNOA\1ENTAOÓ� 

ServiciO Médico La pteseme solicitud se (undomenta ,m los attículos 134 de l:1 CoMtituc:ión Polltk:J dt los h1:,dos Unidos Mcliicanos; 33, 35 fracción 
de IIL 39 fracción 11, 53, 54 fracción 111 y68 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y ,ervitios del Sector Ptlbl(o; 71. 7Zfracción lll y 
Hemodi�lisis 85 de su Reglamento. 
Subrogada 

Mínimo: 17,876 

M�xirno: 44,688 

ANTECWENTES 

El t,,stituto Mexicono del Seguro Social al ,e, un organismo qu-0 ofrece �rvicio� d� t.Jl1.1d y que pJr.3 los fin<n: que po,�igue dé 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2 de � Ley del SegtJ'o Social, es de garantizar el dere<ho humano a la salud, la asistencia 
médica, la protección de los medios de subsistencia, enue otros. Asimismo por d�posiciónde los artículos 4 y; de la Ley del Seguro 
Socl:,I. se señala que dicho lns,tituto es un orga,nismo público descentolizado que tiene a su cargo 1, org¿tniuci6n y idn'linistt.1ci6n 
del sejjuro social., el cual constituye el in5trumento básico de la sEguridad social para el bimesiar individual y colectivo. establecido 
como un servicio básico de carácter nacion;il, al cual comprende la respor6abildad de la atención oportuna y de calidad para IOs 
pacientes �e cursan el ¡»de<imieruo de la Ir.suficienci1 Renal C<ónica que ,eque,en de p,ocedimientos hemodieaíticos. continú-en 
recibiendo 1a1 sesiones sin interrupción por la empresa que cuente con la capacidad de respuesta. instalaciones. personal médico y
enfer eras b$ eciali,adas, materi.ies e infraestructura ue aranuce su debida aten:ión. en cumplimiento a las Normas 

L.11.E. Juriatl Keri Zavala Nu�o, 
Secrelario Técnico 

B�·fª 2025

!�1 · � �
8

t\ LaA��jer 
� ...tJ.:lJ Indtgena 

AC00/0112025 

Página l 102 



I ti) INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
SEGURIDAD Y SOLIOUIOAO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL AGUASCALIENTES. 
Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Número de Contrato: OSOGYR032N09825-108-00 
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FORMATO CHIS ·UHO 

SESIÓN EXTRAORDINARIA No. 1 OIA: 15 MES: AGOSTO .\/lo: 2025 

Estándares regtlados por la Secretaria de Salud. 

Con el oficio cir<ular 0953 8461 2B10/CTSMl/0011E6 de fe<ha 09 de septiembre del 2024 (anexo 2), la Encargada de la Coordinación 
de Plancaóón de Servici05 Médicos de Apoyo, en la Unidad de Planeación e lmov.JCión en Salud de la Dirtcción de Prestaciones 
Médicas, hace referencia a los Titulares de los órganos de OpEración Admini!lrativa Dmoncen1rada Estatales, Regonales y del 
Distrito Federal, así como de las Unidades Médicas de Alta Especi¡¡hdad sobre la planeación de la ccntratación de los Servicios 
Médicos Integrales y Subrogados Plunanuafes para el periodo 2025·2028 y Anuales 2025, realizadas en conjuito entre la 
Coordinación de Planeaci6n de Ser.,cios Médicos de Apoyo, la Coordinación de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios y la 
Coordilación de Servicios Digitales y de Información para la Salud y Admi1istrativos, instruyéndoles a realizar las acciones 
neces.rias para garantizar la continuidad entte ottos, del servicio de Hemodiálisis Subrogada, a considerar h3sta el 3C de junio del 
2025. 

Como resukadodel procedimiento de Licitación Publica Nacional Electrónica numero LA·50-GYR·OSOGYR032·N·135-202�. se adjudicó 
a las empresas Unidad De CuidadosNefrologicos, S.C., en partici�ación conjunta con Renis Semcios Médicos. S.A. DE C.V., Carin� s.
A DE c.v. y Unidad Nefrológica De Alta Especialidad, s.c. formalizándose el contrato �me;o OSOGYR032N13524·412-00con vigencia 
del 01 de Enero al 30 de Junio de 2025, e impone máximo de S142,239,240.00 (ciento cuarenta y dos millones doscientos treint• y 
nueve mil doscientos cuarenta pesos 00/100 M.N.) (anexo 1). 

con el oficio circular 0953 8461 2830/CTSMl/081 de fecha 24 de marzo de 2025, el Encargaoo de la coordinación Técnica de Servicios 
Médicos Indirectos dependiente de la Direcc.ión de Prestaciones Médicas. instruye a los admini.tradores de los contraros a reali1ar 
los conveni'Js modificatorros en vigencia y monto, para gar.intizar la prest,ción entre otros servicios integrales. el de Hemooiálisis 
Subrogada hasta el 30 de septierrbre del 2025, por lo que con fecha 30 de junio del año en curso, se formalizo el Convenio 
ModificatMo en vigencia y monto al contrato 050GYR032N13524·412·01, el cual de acuerdo al ejercicio del mismo. los recursos 
económicos cubren hasta el día 05 de septierrbre del actual. no obstante que el convl!nio tiene una vigencia a cubrir hma el OS de 
septiembre del 2025 (anexo 3). 

Con el oficio circular número 0953 8461 2830/CTSMV1S7 de lechas 19de jlllio del 2025 (anexo 4), suscrito por el Enc.rgado de la 
Coordinación Técnica de Servicios Médicos Indirectos dependiente de la Dirección de Prestaciones Médicas. hace de conocimiento a 
los Titulares de los Órganos de Operación Adminisllativa Desconcentrada Estatales, Regionales y del Distrito Federal, así como de las 
Ulidades Médicas de Alta Especialidad, los servicios integrak!s entre ellos el de Hemodiál�is Subrogada, respecto de los cuales se 
i�truvó a los administradores de les co111ratos a realizar los con�nios modiílmorios oor viaencia v monto oara a1rantizar hasta el 
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FORIJATO CAAS ·UNO 
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31 de diciembre del 2J25, agregando entre otras situaciones, que una vez que se agote el monto del presupue1to, deberan realizar 
las acciones necesarias para garantim los servicios hasta la íeiha q.,e corresponda. 

Por lo anterior y debido a que se trata de un servicio de "So pone de Vida", se exponen la1 siguien1es: 

CONSIDERACIONES: 

En cumplmiento a la instrucción contenida en el oficio circular con número 0953 8461 2830/CTSMUl 57 de fechas ·9 de junio 
del 2025. suscrito por el Encargado de la Coordinación Técnica de SeNiclos Médicos Indirectos (anexo 4), el Titular de la jefatura de 
Servicios de Pre1laclo1es Médicas poc medio del oficio nÚ'Tlero 01900 200100/0518/2025 de lecha 23 de junio del 2025, coo fecha de 
recepción del día 24 d?I mi;mo mes y año en la Coordinación de Abastecmiento y Equipamiento (anexo S). ,tendiendo a lo dispuesto 
en el numeral 4.14 y sus correlativos de las Pol

ítica� Bam y lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos r SelVicios 
del Instituto Mexicano del Seguro So(ial. remite RecpJerimiento (anexo 6), Anexo Técnico (anexo 7) así como Términos y Condiciones 
(anexo 8) para la pmtación del Servicio Médico de Hemodi�lisis Subrogada, a efecto que la coordinaoón de Abaste<imiento y 
Equip.miento lleve a cabo las acciones que garanticen la con6nuid1d de este serv:cio del 06 de Septiembre al 30 de Noviembre del 
2025. para la debida atención de pacientes con Insuficiencia Renal Crónica, que requieren de la re.-iización del procedi11iento de 
hemodi�lisi1, derivados de los HOSPITALES GENERALES DE ZONA No.1, 2 y 3. 

Respecto a lo embleódo en el artículo 53, segundo párrafo de la Ley de Adq1>sicioncs, Arrendamientos y Servicios del See10r Público 
y en referer.cla a los nquisitos que señala el arti:ulo 71 dEI Regamento de la l.A.AS.S.P .. se acreditan con lo siguiente: 

l.· Descripción del Senicio.

La Hemodiálisis es un procedimiento terapéutico especializado que requiere de una máquina llamada riñón artifidal. a proceso 
consiste en extraer la sangre del org"1ismo. a través de un acceso vascular y nevarla a un dializador o filtro de doble compartimiento 
en el cual la sangre pisa por el interior de los capilares en un 1entido y el líquido de diáisis circula en 1emido contrario bcll1ando los 
capilares. así ambos li:¡uidos quedan separados por una membrana semipermeable. Este método consigue la circulación de agua y 
solutos entre la sang11. entre otros fines disminuir los niveles en sangre de sustancias tóxicas cuando están en exceso, por ejemplo, 
el potasio y la urea. 

Al ser el Inllituto, un irqanismo que otorqa sequridad social y que tiene por finalidad garantizar el derecho a la salud, la isistencia 
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lNSllTUTO MEl«CANO OEL SEGU!O SOCIAL 
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FORMAlO CJ>.>S ·UNO 

SESIÓN EXTRAORDINARIA No. 1 DIA: 15 MfS; AGOSTO AÑO 2025 

médica la protección de los medios de subsistell:ia y los servicios sociales necesarios para el bienestar iidividual y colectivo, resulta 
de suma imponancia la con1raración del SeNiciode Hemodiálisis Subrogada. 

es importont• moncioe.>r qu• lo< MOSPtTAt..S G!NERALES OE ZONA No. l. 2 y 3. perteneciente al Óro,,no de operarilin A<lmir><lraliva 
Aguascalientes. se atendieron en el mes de junio de 2025, a 1.065 pacie,tes con necesidad de hemodijlisis con insuficiencia renal 
crónica. teniéndose una proyección de atender en noviembre del 202: a 850 p.;cien1es, lo anterior como consecuencia de las 
remodelaclones de olra en proc�o en los hospitales, a quienes se �s proportionará un soporte de vida, a 1ravés de este 
procedimiento. 

11.· Plazos y condiciones de entrega. 

Medianie el oficio número 01900 200100/051812025 de fecha 23 de junlode 2025 (anexo 5), la Titular de la Jefatura de Seí\icios de 
Pristaciones Médicas. establece que el servicio se requerirá del 06 de !eptiembre al 30 de noviembre del 2025, el cual se debe 
proporcionar de manera ininterrumpida, siendo lipificado como ,op:¡rte de Vida·. cuyas condciones deberán apegarse conforme a 
lo seña'ado on el Anexo Técnico (anexo 7) y Téoninos y Condcion,s (a�xo 8) en donde el cumplim'ento es su�rvlsado por la 
Jefatura de Servicios de Prestaciones Médic.s. 

111.· Resultado de la invesiigación de mercado. 

En cumplimiento de lo establecido en los artíc1fos 28. 71 fracdón III y 72 fr arción JIJ del Reglamento de la Ley de Adquisiciones. 
Arrendamientos y Servicios del Sector Pútlico; se adjunta el result.do (el estudio de mercado a través del Formato FO·CON os 
formulado en la Coordnación de Ab.is1ccimientoy Equipamiento, acompa;ado de su rcsl>'l\cn la nexo 9). 

Asmismo. el preóo unitario a adjudicar de Sl,980.00 (Un mil novccienta; ochenta pesCli 00/100 M.N.) es menor a la mediana de 
$2, 150.00 (D�s mil cierto cincuenta peios 001100 M.N.) obtenida en la lnveirlgadón mercado. 

!V.· Procedimiento de contratación propuesto. 

se con�dero que la a(judicaclón del contrato para el Servicio de Hemoói6lisi1 Subrogada Extramuros, a las empresas que tienen 
contrato vig,nte (OSOGYR032N13S24-412·DO). se realke mediante procediniento de adjudicación directa, conforme al supuesto de 
excecci6n nrevisto en ti artículo 54 fr.;cción 111, de la Lev de Adauisiciones.ArrendamlentCli v Servicios del Sector Públicov artículo 72 
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fr;cción III de su Reglamento, por lo que con el propósito de ,segurar la continuidad en el iervicio y en consideración que en los 
HOSPITALES GENERALES DE ZONA No. l. 2 y 3 se estima la realización de 44,688 sesiones como máximo r,i el periodo del 06 de 
septierrbre al 30 de noviembre del 2025, ensegui:la se presenta la necesidad de sesiones a cubrir por cada hospital: 

canddad seslomes 
Unidad Minima Max.ima Predo Unitario Monto Mlnlmo Monto Maximo 

Hospital General de Zona Nume101 5,958 14.896 $ l.980.00 11,796,8'0.00 29,494,080.C-0 
HosoitalGeneral de Zona Numero 2 5,S59 14,896 $ l,980.00 11,798,820.00 23,494,080.CO 
Hospital General de zona Numero l 5,559 14,896 $ �980.00 11,798,820.00 :B,434,080.CO 

Totale1 17.876 44,6111 Subtotal 35,l'l4,4!0.00 83,482,240.00 
1.V.A. 5,(,63,116.80 14,157,158.40 
Total 41.!57,SS6.80 102.639.398.40 

Motivación 

Pcr me.lío del oficio No. 01900 100100/0518/ZOlS derecha 23 de Junio de 2025 (anexo 5), la Titular de la Jefatura de Serv'clos de 
Prestaciones Médicas se,,ala medíante justificación inmersa en reque1lmiento que: 

"Al ser el Instituto un organismo que otorga seguridad social y que tiene por finalidad garantizar el derecho a la salud, la asistencia
médica, la protección de los medios de subsistencia y los servicios 50ciales nemanos para el bienestar colectivo, resulta el! suma 
import111da la contraución del �rvicio de Hemodiálisis Subrogada. 

Pcr lo anterior y con el propósito de dar atención a la demanda existente. solícito se garantice 11 continuí:lad del servicio, mis no q'Je 
para es1e Instituto es una inversión en la salud y Sopone de Vida de nuestros derechollabientes. 

El Instituto con el propósito de atender las necesidades de sus derechohabientes con insufKiencia renal crónica. requiere de la 
prestaciín del servicio de hemodiálls� extramuros (subrogada), mismo que se señala en el Anexo 1 'Reqlisición", por lo que, el 
prove�or deberá continuar con el debido cumplimiento a codos y ca:la uno de los requis�os ¡pe a continuación se describe1 en los 
términos y condiciones establecidos en la presenie solicitud.

Pcr lo nue, al contar mn la contratación de este SE!Vicio los oacientes oue se e�uentran baio tratamiento de la función renal 
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sustitutiva, a tra,¡¿s de la hemO<liálisis, mantendrán de manera ininterrumpida la realimión de sus sesiones para que no se vea 
afecrada su condición de vida." 

la presinte solicitud s1 fundamenta en el ArtíetJo 54, frac<ión m de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. entendiéndose que existen circunstancias que jus1ifican las posibles pérdidas o co;tos adicionales Importantes, toda •ez que 
se trata de un servicio denominado "Soporte de Vida", en que la misma está en riesgo y que di no proporcionarse los lllediis a los 
pacientes que cursan el padecimiento crónico y agudo de la inruficiencia renal en f�se avanzada, lo cual significa que por ringuna
circunstancia deben suspenderse, ya que son tratamientos sustitutilos de la función rE!lal 11escritos a pacientes que presentan 
inruficiEncia renal crórica, porque estos ya no son capam de producir uresis, mediante la cual se efiminan la mayoría de las toxin.is 
del organismo y al no poder desecharlas, s1 producen daños que pueden concl.Jcir a la rwerte del paciente por falla renal, m cuyo 
programa al mes de junio ae zozs, se realzaron pro:edlmlentos de hemodl�l�ls con 1n1uficlenc1a renal crónica a 1,065 pa:lentes 
teniéndose una proye<ción de atendEr del 06 de septiembre al 30 de noviembre del 2025 a 820 pacientes, lo anterior como 
consecuencia de las remodelaciones de obra en proceso en los hospitales 

Determnación de pérddas o costos adicionales para I¡ acreditación del supuesto de excepción previsto en la fracción 111, del miculo 
54, de 1, Ley de Adquisi:iones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

la presente solirirud se íundamE!lta E!1 el Articulo 54, frac<ión DI de la Ley de Adqu�iciones, �rrendamientos y Servicios del Sector 
Público, entendiéndose que existen circunstancias que justifican las posibles pérdidas o coitos acliciooales importantes, toda 'P.Z que 
se trata de un servicio soporte de vida para la realización de procedimientos hemodialiticos en cual debe ser brindado en el menor 
tiempo y procurar las mejores condiciones a los pacientes y favorecer su recuperación en menor tiempo, entendiéndose que la vida 
nose puede cuantificar. 

Aspectos cualitativos 

Por medio del oficio No. 01900 200100/0518/2015 de fecha 23 de junio de 2025 (anexo 5), el Titular de la Jefatura de Seividos de 
Prestaciones Médkas �ñala que: 

'la Hemodiálisis es un procedirriento terapéutico especializado que reqúere de una miquin1 llamada riñón artificial. El ¡romo 
consiste en extrae- la sangre del organismo, a través de un acceso vascular y 111!"1\lrla • un dializador o filtro de doble compartiniento 
en el cual la sanare pasa ocr el interior de los capilares en un sentidov el llouldo de diálisis circula en sentido contrario bartardo los 
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e.pilares. así ambos lquldos quedan separados por una membrana semipermeable. Este métOdo consigue la circulación de agua y 

solutos entre la sangre,, entte otros fines disminuir los niveles en sangre de sustancias tó)(i<as cuando están en exceso, por ejemplo. 

el potasio y la urea·. 

Aspectos cuantitativos 

Para efectos de la cuantificación de lis posibles pérdidas o costos ,dicionales el Instituto con el propósito de atender las necesidades 
de ,u, derechohabientes con insufüiencio renal crónic•, requiere de I• prestación del Servicio de Hemodi61isis S..orog•d•. mismo 
que se señala en el ,nexo S. "Requerimiento", por lo que se requiere de la continuidad del servicio con el debido cumplimiento a 
todos y cadi uno de los requisitos descritos en el Anexo Técnico (anexo 7). 

Por medio del oficio No. 01900 200100/0518n025 de techa 23 de junio de 2025 (anexo SL el Titular de la Jefatura de Servicios de 
Prestaciones Médicas señala mediance su requerimiento que: 

.. Los hospit;1las goncrJlcs de 200.a números 1, 2 y 3 pertenecientes al Órgano de Operdción Administrariva D�concentrada en 
Aguascalientes se atendieron en el mes de junio 1,065 paciemes con necesidad de hemodiálisis por insuficiencia Renal Crónica y una 
proyección de atender en noviembre de 2025 a 820 pacientes a quienes se les proporciona 1.1r1 soporte de vida a través de este 
procedimiento". 

Ante la taita de contmaci6n de este servicio, los pacientes sufrirían un deterioro clínico que amerite su atención hospitalaria urgente, 
con lo que representa el aumento de días de incapacidad, inc,emento en la mortalidad, alza en el número de quejas y deterioro en la 

imagen institucional. 

LOS potenctales costa; económicos adiCiOllales al Jnstitulo en caso de no continuar con el servicio se mues1,an en la siguiente 1abta, 
los cuales ascienden a un total de $839.104.111.00 (Ochocientos treinta y nueve millones ciento cuatro mil ciento cincuenta y uno 
pesos 001100) Sin !.V.A. 

Referencia de pacientes que potencialmente requerln'an lngre� en hospltallzación cada 
mes 
Ola Estancia Hospitalaria adicionales 
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coito del ora cama (D.O.F.*) 515,018.00 
Sobre c•sto $829,744,!00.00 
Referen:ia de paóentes que requeriría estancia adióonal en urgencias 650 

Atenáones adicionales en urgencias 1 

Costo d1 la atencl6n en urgencias (D.O.F.*) $2,E42.00 
Sobrecosto $3,434,EOO.OO 

Referen:ia de pacientes que requeriría consulta de especialidad adcional 1067 
Consult,s de especialidad adicionales 3 

Costo dt la consulta de espl!Cialidad (0.0.F.*) Sl,851.00 

Sobrecosto $5,925,051.00 

TOTAL $839,104,151.00 

• Fuente: ACUERDO número ACOO.AS3.HCT.281124/434.P.DF, dictado por el H. Consejo Técnico del InstMo Mexcano del Seguro 
Social en sesión ordnaria celebrada el 28 de noviembre de 2024, por el que se aprueban los Costos Unit.Jrios por Nivel de Atención 
Médita Actualizados al año 2025 y sus Anexos 1 y2

Siendo importanre ,gregar que la hemodiálisis es un tratamiento de sopone de vida y su interrupción suele ocasionar la pérdida de 
la vida del paciente.' 

El esquema anterior fue elaborado tom3ndoen cuenta que cada paciente es diferente, así como sus necesidades.

V.· Monto estimado de la contratación y forma de pago propuesta.

El importe de la erogación como mínimo es de $35,394.480.00 (Treinta y ónco millones trescientos novtnta y cuatro mil cuatrocientos 
ochenta pesos 00/100 M.N.) y como máximo la cantidad de $88,482.240.00 (Ochenta y ocho mi llones cuatrocientos o:henta y dos mil 
doscientos cuarenta pesos 001100 M.N.) que no incluyen !.V.A. 

Para la contratación de este smicio, se cuenta con cenificado de diSDOnll:illdad oresuouestal orevio número 0000450300·2025 
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(anexo 10), por la cartidad de S566,716,106.43 (quinientos sesenu y seis mllones setacle111os dieciséis mil cil!llo noventa y seis 
JJ50S 43/10, M.N.) 

La fonr a de pago se e'ectu�rá a mes ,eneldo por IOS seMCIOs ra:101�os, 111a vez presem.oa la documeniaclón tQrre>poodicmc, • i.,, 
20 días pQSlefiores a 1, emisión éel conlta·recibo porla JcfJtura de Servicios de Fin�n2K 

VL- Nombre y datos d, la ptrsona prepuesta.

El procedirriento de Kljudcación propuesto se en<uentr, regismdo en la PlataíOl'm, O,s,1;11 de Conrrac�ciones Públicas dt la 
Administraci:\n PúbllCI Federal 'Compras 1.1x·. con el expediente de Adjudicación Direaa Nacional Electróroca rúmero AA-SO·GYR· 
050GVR032-N-98-202S(anexo 11). 

Con base enlo l)l"Vist> en el articulo 72 fr.xc:iónllL del Re�laomntode la LeydeAd�uis� Arrend.lmiernos ySer'llicios � SectOI' 
P�bhco, con el oficio iúmero 019001 2G0100/01181202S de ítcha 07 dt agosto del 2025 (anexo 12), personal de la Jelaturc de 
Servicios de Prestacioies Médim en calidad de Administrador del Contrato, solicitó a los Representantes Legales de las emprms 
Unidad De Cuidados iefrologicos, S.C., en participación con¡111ta con Rtnis Servidos Mé<llcos. SA. DE c.v. carím, s. A DE c.v. y 
Unidad Nefrológit.l 01 Alt.i Espetiafid1d, S.C., su prorunciamiento pira prestar el Servicio dt Hemodiálisls Slbrog1da, por el periodo 
dtl O& de septiembre al 30 de noviefflbte del 2025. en las mismas cond,oones de precio, calidad y setvicio pactcdas en el contrato 
050GYR032N135l4-411·00 que tiene origen en le licitación Púbica Nacional Electrórica LA·So.GYR-OSOGYR032-N-135-2024. 

Mtdlame escrito de (echa 07 de a901to 2025, remitido vi5 correo electrónico del día 07 del mismo mes y i�o. los Represenmtes 
Legalts de 1¡s empreias u,-dad De Cuidados Nefrologicos. S.C.. enparti<ipaoln conju111a co, Renis Sevicics M�icos, S.A DE C.V. 

Cirint S. A. DE C.V. y Unid,d Nefrológica De Afta Especial.dad, S.C. (anexo 13l hace de coOOCJmiento al Adrrinistrador del Contmo. 
que está de acuerdo o, prcporcilnar el Servicio de Hemodlclllsls Sub.'ogada p�a el periooo del 06 de septiembre al 30 de noviembre 
dtl 202S, en las mlsnas condlcbnes establ ecidas en el commo OSOGYR032N13524-412-00, cuyo costo por sesión se m;nticne a 
s 1,980.00 (lln mi no"ciertos ochenia pe;os 00/100 M.N.) y por consiguiente de .cuerdo con el requerimiento presentado pcr el 
T lular de la Jefatura dt Smíciosde Ptes1a<1ones Mééicas. 

L.AE. Jurlata Keri ?av1l1 Mu�oz 
Stcrelario Técnico 
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INSllMO MEXICANO DEL SEC-URO SOC!Al. 
SUSCOMITT DE ADQUISlCJONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVJCJOS 
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iORIJATO CAAS ,UNO 

SESIÓN EXUAORDINAIIIA No. 1 DIA: 15MES:AGOSTON<0:2015 

cantida4 sesiones 
Unidad Mlnlrna Maxlma PredoUnlurlo Monto Mlnlmo Monto Ma•imo 

Hospit,t General de Z<X1a Numero l 5,,58 14,8,6 $ 1.,ro.00 11, 796,840.00 2',434,080.00 
Hotpit;I Ggngr..11 do Zoo.i Numoro 2 5,959 14,i96 � 1,980.00 ll, 798,910.00 l9A94,0IO.OO 
HOspital General de Zona Numero 3 5,959 14,S% $ l,9111l.OO ll, 798,820.00 2!1,494,080.00 

Totales 17,876 44,.SS Subto1al 3.1,394,480.00 88,'182,240.00 
I.V.A. l,663,116.IO 14,157,158.40 

Total 41,057,596.60 102,639,398.40 

Empresas propuestas para propmionar el servicio: 

Ra!ónSC<lal Representante oom1c1110 Correo e lectJÓnlco 
Legal ytdéfono 

Cirruito Circun,alación Pooiente NO. 5 L T lui�.mc�l!hmt.O�(.l(e.com,mx; 

CARINT, S.A.OE C.V 
C. LU!S ISRAEL MEJÍA 5 MZ 68,A, CIUDAD Sil TÉLJTE, NAUCALPAN Ucita_.ci_Qae:s@bemo,ue ,gm mr 
GRAO DA DEJJAAE2. ESTADO DE MÉXICO C.P. 53100 IJ.citacion�2@11im�are.c2m.mc 

55 76885�4 
RE NIS SER�:c1os C. Hr.K;O EZEQUIEL Cal� Av. Aguomlimtcs No. 436 lnl 1 bJ¡_g�it@m(.COrQ 

MEDICOS, RUIZCASTAÑEDA Colinla Pirule� Aguascaliunes. Ags., C.P. 4'9·678-62·� y 69 
SAOE (.V. 20210 

c.¡ost ENRIQUE 
.!,IDJ�ci.b0Jm.;1ll,com 

U�10AD DE CUIDADOS Calle Ce�o �mal No. 219. Colonia 4499148279 
NEFROlÓGtCD5, 5.C. MARÍN TORRES More lo:;,, Agooxt1lienle$. Ags.. C.P, 20140 

UNIDAD NEFROLóG:CA C. DIEGO GONZÁLEZ Avenida Quinta A,enida 801, lnt-erio, piso �(¡/Jlrracmx 
oe ALTA ESPEOALIOAO, 

OBREGÓN 
1 y 2, Colonia Agrkukura, Aguase.alientes, 449968 91 so 

s.c Agumalientes. C.P. 20234 

En cun'j)limlento a lo previsto en el numeral 4.21 Inciso J y 4.24.5 de las Poli1lcas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrend,mientos y PrEStació n de Servicios del lnslituto Mexicano del �uro Soci¡I, se integran las Declaraciones de Auiencla de 
Conflic1os de Intereses para Servidores Públicos. suscritos por la pane reQuirente (anexo 14) vcontratante (anexo 1 S). 

B�·fª 2025

!�1 · � �
8

t\ LaA��jer 
� ...tJ.:lJ Indtgena 

LA.E. Jlfiata Keri Zavala Muioz 
Secretario Técnico 

HOJA 10de14 

Página l 111 



1 � INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
� SEGURIDAD Y SOLIOUIOAO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL AGUASCALIENTES. 
Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Número de Contrato: OSOGYR032N09825-108-00 

SESIÓN EXTRAORO:NARIA No. 1 

INSTITUTO MEXICANO DEL �GURO SOCIAL 
SUBCOMITÉ DE J.OQUISIOONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICTOS 
ÓRGANO DE OPERAOÓN AOMIMSTRAllVA DESCONCENTRADA 

AGUASCAUENTES 

DIA: 15 MES: AGOSTO AÑO: 2025 

VII.· Amdiradón de loscrite,ios a que se refiere "1 artículo 53, segundo p�riafo de la Ley.

FORMATOCAAS.UNO 

HOJA 11 de 14 

En tal situación y con la finalidad de continuar de manera ininterrumpida con la prestación de este servicio a los pacientes que 
requieren del tratamierto a través de la hemodiálisis, se considera que la adjudicación del contrato con la empresa que actualmente 
presta dicho servicio, cumple con los requisitos establecidos por el Instituto y los previSIOS en las disposiciones legales y 
�dministr ativas aplicables. siendo la mejor opción para dar conti'luidad a la prestación del servicio su bregado que constitucional y 
legalmente tiene a su cargo el Ins1ituto, con íundamerto en la fracción III, del artículo54 de la Ley de Adquisiciones. Arrendam'entos 
y servicils del Sector Piblico, tod! vez que existen circunstancias que provocan costos ad'cionales imponantes a este lnstitulo, a9
mismo 1e aseguran la1 mejores condi(iones en cuanto a precio, calidad y oponunidad, en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 134 Constitucional. a;I como a los criterios de: 

ECONOMÍA 

Se acredita la selección del procedimiento de excepción a que se refiere el segundo párrafo del artículo 53 de la Ley de Adquisiciones. 
Arrendamientos y Sern:ios del Sector Público, toda vez que se rr,antiene el costo unitario de la sesión de hemodlálisis, adjudicado a 
las em¡>1esas Unid!d 01 Cuidados Nefrologicos, S.C .. ei panicipación conjoota con Rmis Servicios Médicos, SA DE C.V., Carint, s. A. 
DE C.V. y Un'dad Nefrclógica De Alta Especialidad, S.C., en el contrato 050GYR03ZN135Z4-41Z·OO, derivado del proce{tm1erio de 
Lic4ación Pública Nacia,al Electrónica IA·SO·GYR·OSOGYR032·N·13S·2024, aunadi a qua al Índice Nacional de Precios al Consumidor 
(arumulado) publicado al mes de julio del 2025 por el BANXICO, rel)(lrta el 4.04 % de inílación, que representa de acuerdo con las 
necesidades del periodo de contratac ión un ahorro estimado de S4, 105,575.94 (Cuatro Millones cien lo cinco mil quinientos setenta y 
ciri:o pesos 94/100 M.N), (anexo 16). 

Por otra parte, al llevara cabo la contratación a través del procedimiento de adjudicación directa en lll)ar ele una licilación pública. se 
tendrá un ahorro en li ercgación de los recursos materiales, financieros y capital humano, el importe de ahorro de rerursos 
cuantificado en dinero aproximadamente es de Sl 0,956.00 (Diez mil novecientos cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.) que serían 
erogados, en su caso ¡or la publ(ación de la convocatoria a la licitación en el Diario Ofidal de la Feder.clón, así como los g¡istos 
relacionados con el capta! humaro. 

Asimismo, el precio un:tario a a�udicar de Sl,980.00 (Un mil novecientos ochenta pesos 00/100 M.N.) es menor a la mediana de 
$2,150.00 (Dos mil ciello cincuenta oesos 00/100 MN.) obtenida en la investioaclón mercado, lo cual representa un ahorro de 
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SJ,596,960.00 pesos si'l considerar el LV A. lo cual representa un 8.59% menos. 

Por lo ianto, el procedmiento de adju:licación directa se apega a las normas de austeridad y discipfna presupuestaría de la presente 
administración, consrlerando la generación de ahorros inmediatos y debidamente cuantificados en beneficio de los 
derechohabientes, sin detrimento en b cantidad y calidad. 

El irnporte máximo de la adjudic.tión asciende a S88,482,240.00 (ochenta y ocho milbnes cuatrocientos ochenta y dos mil dmientos 
cuarenta pe,os 00/100 M.N.) que no incluyen !.V.A. 

EACACIA 

En curl'f)lim'ento de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 53 de la Ley el! Adquisiciones, Arrendamientos y Sel'\Ícios del 
Sector Público, se seleccionó el procedimiento de adjudic.ción directa, tomando en cuenta que las empresas Unidad De Cuidados 
NerrotogiCos, s.c .. en participación ccnjuma con Renis Servicios Médicos, S.A. de C.V., Carim, S. A de C.V. y Unidad Neíroléglca De 
Alta Especialidad, S.C., son unas empresas serias por lo que hace a su experiencia, capacidad técnica .. económica y administrativa, con 
capacidad.de respuesta inmediaia con relación a la prestación del Servicio de Hcmodiálisls Subrogada", del que no existe registro de 
inwmpllmtenro en lasoDllgaciones contraídas en este órgano de operación Administrativa Desconcemrada Aguascalientes. 

La selección del procedimiento de Aqudicación Directa, en contraposicioo al de Licitación Pública. dispone de los elementos pira 
garanmar et oportunootorgamtento aet "StlVlCIO a e  Hemoe11átts1s )uDrogaCla", que requiere ta comumaao, asrm,smo se ase9Jra que 
ta empresa selecóonada en la especialdad a la fecha ha coadyuvado en el cumplimienro de los objetivos trazados por el lnstiluto. 

ERC!ENCIA 

El procedimienro de �judicación Dimta propuesto, se fundamenta en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendarrientos y 
Servicios del Sector Público en contraposición al de licitación pública, ya que este órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Norte del Distrito Federal, realiza los procesos de manera clara y expediti, atendiendo a las dsposiciones le�ates en 

la materia; ron responsables y responsabilcades plenamente identificados en estricto apego a las atribuciones cooferidas en la Ley 
Orgánica y por el Regl,mento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social: 

'Aseaurando al Estado las meiaes condiciones disoonib'es en cuanto a precio, calidad, financiamiento v demás circumtandas 
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pertlnemes para la adquisición de los bienes que se pretenden•. 
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Al no � • la IKha reportes dt incvnpli11iM1DS en el o:organíento dfl SMicio por parte el! las empresas Unidad De Cutlado1 
Nelrotogicos. s.c.. en panicipación cotjunta con 8enls Servcios Médi:os. !A OE c.v. Cann� S A. CE C.V. y tlll1d� Nefrológca De 
Alta Especialidad. $.C., lo cual significa que ha tenido respuesta adecuad¡, demostranao la capac1oaa y experiencia, p,ra qv• 10, 
pacientes puedan realizarse los proctdimicn,os de hcmodi�isis. 

En cOllllderación a lo �nter()(. para la cortratatión del Sefvico de Herrodiálsis S.Jbrog.ida, rest.lta inope1ar11e nevar a ubo d 
procedimiento de l1cltaC1ón pública. teda vez que se ocasionaría un gasto lnnece�rio de recurso en (bempo economía monetaria� 

todo vez que se 1endrí1n que llevar a cabo los actos de: Subcomité de REVis,ón de Convocatoria, publicación de pre·convocatoria, 
publicación de convoca1orla, junta de aclar.ciones, aC10 de pmentatlón y apertura de p1oposiciones y acto de f;llo. mismos que 
sumaría, por lo menos 45 días desarrollarlos; en tanto que la con1mac1cn por adjudicatk)n directa, llevarla alre<fcdor de 10 dio1 
pa•a ad)Jdkar af pn,bk prestador dtl SffllÍ<Ío, e,itando osib pé,didade ti1mpoy gastos á Est.ido. 

Por lo 1anto, la selección del proced,miento de Adjudlcaaón Directa, en coniraposición al de licitación Pública, dispone de lo! 
elementos para garanlizar la contnuldad del Ser.lelo de Hemodi,lisis Subrcgada. que requiere 1, comunidad d<rechohobicnte. 

11.t'ARCIAUOAO 

es Importante ser...lar que la sekcción del procedimiento de A�udicación Oirtcta por excepción al de Licitación Pública. se realizó 
con el Ú'lico objewo de as�urar las mejores condiciones al Instituto. por o que se realizó con imparcialidad que justifica y permite 
llevar a cabo la convaradón a uavés del procedmierto de AdjL'<licaáón Oirem. qut garantiza y s."tisface en f()(ma fehaciente los 
ol\etivos y rEquerme11os de la Idónea conu atac.ón que se prettnde. 

Se precisa que no ha lugar en lim�ar la libre partitipación, concu-rencia y (l)mpeiencia económica. ni de la exiSlencia de condiciones 
ventajosas para ¡lguna perwna debido a que la ad¡udicación <!el seMclo motl,o de eSld soicitud, el IMSS estoblcci6 con 
opo<luridad y p«<lslón los npe<1os c¡.,c se deb<n cumplir en maten, adninislfativa, legal. tktlica y económ«:o. cerciorándose con 
la invelligaaón de mercado que las empresas invitadas ofrewi las rm¡ores conóciones para el lnsl!tuto. respill�s mn su 
participación y contratación en el procedimiento de Ueítaclón Pública NKional Ele<trónica V..SO·GYR·OSOGYR032·N·ll5·2024, asr 
mismo ha acreditado, la prestación del seri1c10 oporiuno y cuinplimicnto dr controlo, ante este Órgano de Operación Admlnls1rativ• 
Oes<onrentrada .Aauascalientes. al no contar con evidencia documental de rescisiones de contratos cor incumotmiento. 

l.AE. Jurial2 tceri Z.valaMuñoz 
Secretario Técnico 
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Número de Contrato: OSOGYR032N09825-108-00 

SESIÓN EXTRAOROll:AAIA Ho. 1 

HOWDEZ 

INS1ITUTOMEXICANO Ofl S!GUROSOCW. 

SlllCOMiTÉ O!J.OQUSIGOl,ES, .IRREMlollllt'ffilSY sama os

ÓRGANO DE OPEAAOÓN AOMINSTRAllVA re;(Or,(ENTlAOA 
AGUASCAUENTES 

OIA: ISMES;AGOSTOA�0:2025 

FOmTCCMS.()110 

HOJA 14de14 

En este areno se scñila que li selettión del p10C@di111ienm de .ldjudkacim Oirttta por excepción a la Licilacioo Pública se reaíiza 
con hon,alez. en obstrvar<ia al PrO(e<Cilo de aruici61 en rateria de COlllflOOOC!eS poblJca;, otorgan:ientoy pretroga de iendas, 
permisos. alltorizaoones y coocesiOl'ES, publicado en el Diario Oficial de 1, federació!I el 20 de ag�o de 201 S y sus resfectivas
modficaci:>nes el 19 de febrero de 2016 y 28 de febrero de 2017;Cód190 de EtiCa de la Mmlnlstraclón Pllblic¡ Federal yel CIXfigo de 
Conduaa y Pmeoción de Conrictos de ln:erés de las PellOllas 5'tvi:loras Públi:as del IMSS. re.ilimdo d:cho p<ocedimitnto con 
toda 1rarnparenci.J il acreditarse los criteriDS qt11 se Justific¡¡n, p,ra i!eql.f.r J.s llle,MS conólCiones para el !nstituto Mexicano d!I 
Seguro Social, a través del OOAO A(¡Ulscalimtes. 

se aimplecon este aierio, t� vez que lis empresas ptClj)IJeStiS. no se eJIUenlfa enalguro delos supuenos del antulo 78del.l 
Ley de Adquísioones, Alrelldam.entos y 5eJ'lióos del sector Pllblico (arl:AO 11). 

u Coordin"6óft de Ab.lsltcimif1110 y Equipam�nto m al)tgo a las Nolmas, leyt>S y Reglamentos que rigen las adqusicio1es, así 
cOITI) los prece}tos de tmsparm. c¡Manti2a que los seNdo{es pú!jcos EIIGl�ados del procedimiento de adjU!llcaaón drecta 1t 
condujeroo coo probidad y hon radez. 

TRANSPAl!ENCJA 

En este cráerio se señala q¡e de coníormicfad con los numerales 4 y 25 del Acuerdo por el que se establmn las disposiciones qLc
se deberán observar para la 11tiización del entor.m denordnado Sistema Electrónico de Información Public� Gubernamcm.i SOble 
AdqulSICICJleS, Atrencwnimtos y 5erlKIOS C°""'a� (allMa Compm M)l. putllcado en el Diario Oficial de la federatión el 28 de
junio de 2011, fa inlorma<ión rtlativ1 • los datos relevantES del contrato CJle deme dlll procedimiemo de iidjucic�,én dittcta, 1t 
rcport.r.la más wdar der.tro de los S días hábiles posierlores a 11 adMicación dEf mismo en dicho Sistema.

La Plataforma Oig�al di Coouata:iones Pimlicas de la Mmuusuaóón Pü>lica Fed«al 'Col11)(as 1.1.r CU)') po,al tS 
http!://comprasmx�uengobierno.gob.mx. conoene ti expec!ie11e conngoooo de la contr dl<Kión, por lo que este he<t>O permite et 
llble acceso a li información dt manera cllra, accesible, completa, vCl'ificable y oport1na de los pormenores de las contrataciones 
por lo qut l a  tyesente cowat,;ción se � por el principio c�tituoonal de maxima publcidad, ya que la misma es de caráaer 
Dlihico coo looue 1t dacumplimle1to a lo eslablecdo en el p¡mo 4.23.1.1 del Maruat Mminisuawo dt · ción Gere-al En 

- �!�2025
,¡, Mode 

La Mujer 
�Q Indígena 

LAE. Juriata Keri Zlvala lluiíoz 
Se<ntario Téallco 
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1 � INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
� SEGURIDAD Y SOLIOUIOAO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL AGUASCALIENTES. 
Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Número de Contrato: OSOGYR032N09825-108-00 

SESIÓN OORAORDINAAIA No. 1 

INSlllUTO MEX!CANOOEl SEGURO SOCIAL 
SWCOMITT OEAOQUISIC!ONES, ARRH.OAMl!IITOS V SER'IICIOS 
<NGANO DE OPERAílÓN AOMll,ISTRAIIVA OOCONCtNTRAOA 

AG�UEHTES 

Olk 1SMES;AGOSTOA�0:20l5 

Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Ser.icios del Sll:tor l'IJblico. 

Los pre<ios son fijos. 

Tipo de contratación aberta. 

No contempla Aba>to Si11ultaneo. 

Tomando como base los antecedentes y consideraciones, se somete la siguiente: 

PROPOSIGÓN 

FOliMATCCMS·UNO 

HOjA 1Sde 14 

El Coordirudor de Ah�tecinien:o y Equipamiento con base en el requ1nmiento. información documentación que presmtó la Titular 
de la Jefatura d� Servkios de Prestaciones Mé<licJS, solicita a los inte�rantES del H. Súxon:ité de Ad(!.lisiciones, Arrer .damientos y
SelVicios. Dictamen de Procedencia a efecto de no celebrar lcitaciún píb!ica, toda rez que el presente asunto se erKuentra en uno de 
los supuestos de excepción pre1isto1 en el Arucuo S4 de la Ley re MGU�iciones, Ane11C1am:enco1 y 5ervici0s ae1 �eaor Pllblto, por 
lo que se establece la <onvenie((ia que la (OO(d•nación de Abastecimiento y Equipami(YltO, realice el Procedirniemo de Adjudicacim 
Oire«a por medio de Contrato Abierto para la contrata<ión del 'Servicio Médico ce Hemodiálisis Subrogada", por el periooo 
comprendido del 06 de septiembre al 30 de novicrrbre del 2025, con las empresas Unidad Oe Cuilado1 Nefrologi:os, I.C., en 
part(ipación coojunta con Renis Servicios Médicos, S.A. DE C.V., Carinl S. A DE C.V. y Unid aj Nefrológica De Alta Espe<ialidad. S.C., 
con un irrporte mínimo de $3S,3<J4,480.00 (Treinta y cinco millones uesclentos noventa y cuatro mi cUilliocientos od1enta pesos 
00/100 M.N.) y como mámo li canédad de $83.482,240.00 (O<hent; y ocilo miRones cuatrocientos ochenta y dos mil doscientos 
cuarenta pesos 00/100 MN.). que no incluyen I.V.A. para brindar la continuidad en el selVicio a los pacientes derivados por los 
HOSPITALES GENERALES DE ZOIIA No 1, 2 y3 del Órgano de OperadónAdmin�traliva Oesconcentrada Aguascalientes. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 134 d e  1, Constitución Política de 101 Estados Unidos Mexican01; 33, 35 fracción m, 39 
frac<ión 11 S3, 54 frJcción III y� de ll Ley de A(i¡uisicionei. ArrendatTJentos ySelVi<iosdel Sector Público: 71. 72 fracción III y85 efe 
su R,olamento. 

B�·fª 2025
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t\ LaA��jer 
� ...tJ.:lJ Indtgena 

LAE. Juri1ta Keri Zavala M.rñoz 
Secretan� Técnico 
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� INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL � SEGURIDAD Y SOLIOUIOAO SOCIAL 

ÓRGANO DE OP
.
ERACIÓN 

.
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL AGUASCALIENTES. Jefatura de Servicios Administrativos 

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Número de Contrato: OSOGYR032N09825-108-00 

SESIÓN EXTRAORDINARIA No. 1 

IN5TITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCLIL 
SUBCOMITT DE ADQU;$JC10NES, A.\RfNDAMIENTOS Y SERl'IGOS 
ÓIIGANO DE OPEAAOÓN ADMINISTRATIVA DESCOI.GHTP.ADA 

AGU/óCALl!NTES 

DIA: 1SME�AG05TOA.�0:2025 

FORMATO CMS ·UNO 

HQA 16cle 14 

PEDIDO SI NO X 

Previo 0011\110 000045)300,:!325 por J¡ mridad de SS66,716, 196.43 MONTO MINIMO: S3S,l94.48 Miles. 
(quinientos sesenta y seb mi1101es Sttecientos cr«isé� mil dento noveru y MONTO MÁll!Mllc $88,432.24 Miles. 
sils pcios43/100 M.N.) conafe<".acióna la cW\!J 11331002. 

ABASTO�ULTÁNEO SI NO X PlECIO, SUJETOS AAJUSTl 11 NO X 

CONTRATO MULTIANUAl SI NO X TMTAOOSOELIBRECOMERCIO SI NO X 

:diJ vootl SJ 
Mtro. Adrian A. Ma�nez de Luna 

Jefe de Servicios de Rnanzas 

f\lq\�
._+)\ f9,aAL 
Mtra. PttrJfiJ� jr�lo­

Coordinadora de Abastecimiento y Equipamiento 
.,->-

VOCAL I 
Ing. Julio Cesar Moreno Ortega 

Jefe de Departamento de conservacioo y servlcbs 
Generales 

ESlosimp011es noindll)tn el LVA 

lUGAR DE ENTllGA lnltllaclones de bs Cotizanlel 
Adjudicados 

CONOICJOXES DE ENTREGA: 14$ estaHeddas en el 

contrato. 

� 
PljNTE

Dr. Misae¡
1Ley Mejia 

Las firmas que anteceden son parte integrante del Formato CAAS·UNO, que incluye el Asunto Extraordinario de la Primera Sesión Extraadinaria de
fecha 15 de agosto del 2025, del Subcomité de Adquisiciones, Arrenda miemos y Servicios, que consta de 16 fojas. 

LA.E. Juriata Keri Zavala Nuñoz 
Secretario Técnico 
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I ti) INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
SEGURIDAD Y SOLIOUIOAO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL AGUASCALIENTES. 
Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Número de Contrato: OSOGYR032N09825-108-00 

Totlll ComprO'l"letldo (on p,cBO:s): 

ANEXO 8 (OCHO) 

"Certificado De Disponibilidad Previo" 

INSTITUTO MIXICJUrtQ l)eL 51!0Ul0 $OCIA\. 

Ce.,tt,f'ICADO OE Ol$1'0Nl(IUIOAO N'U!�lr81AI. P-111;(!.VK) 

CON VA&.l()ACION PRESIIP\l1ltlTJltA. t!N f.l. N.OOu\0 OE �•"°"- 01 CO,,.,J"AOJ-'IS0-5 

-·

666.716'.19Glll3 

Cuontill 

:51>31002 3390102 SERV, IN1'CG� HEMOOIALl$l$ EXTRAMUAOS 

E51o docvmc.nto do rosp:tldo preaupue•tario eo emito con b:i.sc on la revts!ón eleetutd9 en 01 fl.l6du10 do ConltOI de Cornpronusos dol Sis1em.'\ 
,..1nanctcro P��l·MllkWlutn, l)O( 10 Qvo 01 M(lfllO l,Of\8;1•do .o onc.uon11«1 eompromotldo p,ort!I oor h\lc:.lo a ••• v••lktnci• �• .dqu••cl,6-., <:t.,. e.,o,.� y 
$11)(V1Ci0$ p1ovio cum1>Umlan10 Cktl maroo nomiott>to vlgonic. alondo respon•obi.Udad <'el dlre� solielta,'llo 01 do•lino y aphc,aci6n de los roei:rs06. 
10 anto,tot con funtU1m,ento en los an.foulos 3-5 oe I& Ley Fodonll do Pro.supuesto y Roapon..obl!kfad H.iccndl'.lr'a, 25 y 45 f'rocdOn III Clo t.;, Loy d-0 
Adquisiciones. Arrendamientos y s-,rv:ciOs del Se<:1or Públlco, 24 y 48 rracclOn III dole Ley <Jo Obras Publicas y Sel'\liCIOS Ro1i>e1onooo$ con IM,; 
._.,iaMet, a•, 144 y 148det Rcgh•mcnto lntorlcrdel IMSS y el nurnorol 7.2. to del.a Nótn'UI Ptcsvpuos'lorin del UASS. 

I CERTIFICADO PREVIO 

I gg����g��'; . - - ----·-=----.: 
I IMPORTE S�,.l.HW _ __  � 

I 
ov,.,,.,,.0$ $<$1iNTAU&IS M .. u, ..... .,..ª""""'"' ....... mCo<NTON0:"'=�u• ""ºº' ,,,,,..... 

--·------
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